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PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 10
de febrero de 1999, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS
9.1.- Informe de fiscalización de las empresas públicas

de la Comunidad Autónoma de Canarias, ejercicio 1994.
Acuerdo:
En relación con el informe de referencia, del que la Mesa

tuvo conocimiento en reunión de fecha 3 de febrero de 1999,
vistos los antecedentes que obran en la Cámara al respecto,
considerando que el informe de fiscalización de las empre-
sas públicas debe ser remitido, en lo sucesivo, integrado en
la Cuenta General de la Comunidad Autónoma, y habida

cuenta que el Informe de fiscalización de la Cuenta General
de la Administración de la Comunidad Autónoma canaria
correspondiente al ejercicio 1994 ha concluido su tramita-
ción parlamentaria; en conformidad con lo previsto en el
artículo 19.1 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audien-
cia de Cuentas de Canarias, y según lo dispuesto en el
artículo 2.1 de la Resolución de la Presidencia del Parlamen-
to, de 28 de febrero de 1991, por la que se dictan normas de
procedimiento en relación con los Informes de la Audiencia
de Cuentas de Canarias en ejercicio de la actividad
fiscalizadora, se acuerda remitir el informe de referencia a
la Comisión de Presupuestos y Hacienda y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas. Asimismo, se comunicará al Gobierno y a los
grupos parlamentarios.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 18 de febrero de 1999.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.
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CAPÍTULO I
INTRODUCCIÓN

1.- Justificación.
La Ley 4/89, de la Audiencia de Cuentas, establece en su

Título I, que le corresponde a ésta la fiscalización externa
de la gestión económica, financiera y contable del sector
público de la Comunidad Autónoma de Canarias, inte-
grándose por tanto, y entre otras, las empresas públicas de
la Comunidad.

La Ley 7/84 de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias establece en su
art. 5.1 a) que son empresas públicas de la Comunidad, las
sociedades mercantiles en cuyo capital la participación,
directa o indirecta, de la Administración de la Comunidad
o de sus organismos autónomos sea mayoritaria.

La citada Ley 7/84, establece que la Cuenta General de
la Comunidad Autónoma está integrada, entre otras, por
las cuentas de las empresas públicas que habrán de rendir-
se a la Audiencia de Cuentas de Canarias, para su examen
y comprobación.

Por su parte, el Pleno de esta institución en sesión
celebrada el 8 de febrero de 1995, aprobó el �Programa de
Actuación del ejercicio 1995�, en el que se incluye la
elaboración de un informe de fiscalización de las empresas
públicas de la Comunidad Autónoma, en lo que se refiere
al ejercicio económico de 1994.

2.- Objetivos y alcance.
El objetivo general de este informe, no es otro que dar

cumplimiento al acuerdo del Pleno de esta institución en
lo referente a las sociedades mercantiles y los entes
públicos, Consejo Económico y Social y Escuela de
Servicios Sanitarios y Sociales, como integrantes de las
empresas públicas, en virtud de lo establecido en el art.
5.1 a) de la Ley 7/84, mediante el examen y comproba-
ción de las cuentas de las mismas correspondientes al
ejercicio económico 1994, dentro del marco de las fun-
ciones encomendadas por la Ley 4/89 a esta Audiencia de
Cuentas, en cuanto a la fiscalización de la actividad
económico-financiera del sector público de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

La Audiencia de Cuentas controlará el efectivo someti-
miento de la actividad económico-financiera de los entes
que integran el sector público a los principios de legalidad,
eficacia y economía. En este sentido este informe general
se centrará en el primero de los aspectos, dadas las dificul-
tades que entraña un análisis de eficiencia y del cumpli-
miento de los objetivos. En el mismo se informa sobre:

- Si la estructura, composición y contenido de los esta-
dos financieros de las sociedades mercantiles pertenecien-
tes a la Comunidad Autónoma de Canarias, se adecua a las
disposiciones que les son de aplicación.

- El cumplimiento de la legislación aplicable a su activi-
dad económico-financiera.

- La correcta contabilización y aplicación de las subven-
ciones y transferencias concedidas, con cargo a los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma para 1994.

Las actuaciones que se han llevado a cabo han sido las
siguientes:

a) El análisis y comprobación de las cuentas anuales de
las empresas y de otra documentación complementaria
solicitada a la Intervención General de la Comunidad
Autónoma, así como otra información solicitada al Regis-
tro Mercantil para constatar determinada documentación
de las mismas, con el objeto de realizar una revisión formal
de dicha documentación, realizada en la sede de la Audien-
cia de Cuentas.

b) El análisis y comprobación de la Cuenta de las
empresas públicas, en la que se incluye las cuentas de las
sociedades mercantiles y la Escuela de Servicios Sanita-
rios y Sociales, que conjuntamente con el Consejo Econó-
mico y Social son objeto de este informe, recibida en esta
Audiencia de Cuentas en abril de 1996. No consta la fecha
exacta de remisión por parte de la Intervención General, ya
que no se acompañó de escrito de remisión.

En referencia a los entes anteriormente mencionados, el
resultado de las comprobaciones se detalla en el Capítulo X
de este informe.

La relación de sociedades mercantiles pertenecientes a
la Comunidad Autónoma de Canarias a 31 de diciembre de
1994, según orden de constitución es la siguiente:

Viviendas Sociales de Canarias, S.A. (VISOCAN)
Transportes Interurbanos de Tenerife, S.A. (TITSA)
Gestión Urbanística de Santa Cruz de Tenerife, S.A.
(GESTUR TFE)
Gestión Urbanística de Las Palmas, S.A. (GESTUR LPA)
Naves Industriales de Tenerife, S.A. (NAVINTE)
Sociedad Canaria de las Artes Escénicas y de la Música, S.A.
(SOCAEM)
Sociedad Anónima de Gestión del Polígono El Rosario (PROSA)
Promociones Exteriores de Canarias, S.A. (PROEXCA)
Sociedad de Avales de Canarias, SOGAPYME, S.G.R.
(SOGAPYME)
Mercado en origen de Productos Agrarios de Canarias, S.A.
(MERCOCANARIAS)
Centro de Contratación de Canarias, S.A. (C.C.C.)
Hoteles Escuela de Canarias, S.A. (HECANSA)
Sociedad Anónima de Promoción del Turismo, Naturaleza y
Ocio (SATURNO)
Cartográfica de Canarias, S.A. (GRAFCAN)
Sociedad Canaria de Fomento Económico, S.A. (SOFESA)
Gestión de Planeamientos de Canarias, S.A. (GESPLAN)
Instituto Tecnológico de Canarias, S.A. (ITECAN)
Grupo de Empresas Públicas Canarias de Vivienda y Suelo,
A.I.E. (GEPCAN)
Canarias Congress Bureau Tenerife-sur, S.A. (C.C.B. TF-SUR)
Canarias Congress Bureau Maspalomas-Gran Canaria, S.A.
(C.C.B. MPMAS-GC)
Gran Telescopio de Canarias, S.A. (GRANTECAN)
La Gallega Viviendas de Canarias, S.A. (GAVISA)
Urgencias Sanitarias 061, S.A. (061)

En adelante, para hacer mención a cada una de ellas
individualmente se utilizarán las siglas que aparecen entre
paréntesis.

A excepción de SOGAPYME y GEPCAN todas son
sociedades anónimas. La primera de ellas es una sociedad
de garantía recíproca regulada por la Ley 1/1994, de 11 de
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marzo, sobre el Régimen Jurídico de las Sociedades de
Garantía Recíproca, y la segunda una agrupación de
interés económico cuya regulación viene establecida en la
Ley 12/1991, de 29 de abril, de Agrupaciones de Interés
Económico.

Referente a la legalidad reguladora de las sociedades
mercantiles objeto de este informe, se encuentran sujetas
tanto a determinadas disposiciones de la Administración
autonómica, como a la legislación estatal de carácter
mercantil.

Con respecto a SOGAPYME, es de señalar que la Comu-
nidad Autónoma participa en calidad de socio protector, lo
que implica que no puedan tener en conjunto un número de
votos en la Junta General superior al cincuenta por ciento del
total, por lo que dicha posición no genera poder de decisión
a los efectos correspondientes. Este hecho motivó la no
inclusión por parte de la Intervención General en la Cuenta
de las empresas públicas de la citada sociedad.

3.- Metodología y trabajo realizado.
Se solicitó a la Intervención General, para la primera de

las actuaciones y referente al ejercicio 1994, la siguiente
documentación:

- Relación a 31 de diciembre de 1994, de sociedades
mercantiles en cuyo capital social participe la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma (de forma mayori-
taria o minoritaria), con referencia expresa al capital
social de cada una de ellas, el porcentaje de participación
de la Administración autonómica, y para el caso de las
participadas de forma mayoritaria, las secciones presu-
puestarias de las que dependen orgánicamente.
- Relación de las subvenciones concedidas por la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma con cargo a su
Presupuesto de Gasto para el ejercicio 1994, a las
sociedades mercantiles en las que ésta cuenta con la
participación mayoritaria en el capital social de las
mismas.

Además de relacionar las subvenciones indicando su
naturaleza, en función de su destino, a la adquisición de
bienes de capital o a funcionamiento (de capital o de
explotación), se tendrá que informar para cada una de
ellas de otros aspectos, conforme al modelo que se
adjunta en la petición.

- Informe de Gestión del ejercicio económico 1994,
así como certificado del acuerdo de aprobación de las
cuentas anuales por la Junta General de la sociedad.
También se remitirá copia de la solicitud del depósito de
las referidas cuentas anuales e informe de gestión en el
Registro Mercantil.

- Copia de todos los convenios vigentes durante 1994,
celebrados entre las empresas con la Administración de
la Comunidad Autónoma, o bien con otras Administra-
ciones públicas.

- Para cada una de las subvenciones recibidas por las
sociedades con cargo a los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para 1994, lo siguiente:

a) Copia de la Orden mediante la cual se concede la
subvención, así como el Acuerdo de Gobierno cuando
proceda.

b) Copia del documento contable soporte de la
propuesta de pago a la sociedad de la subvención.

c) Copia de la Orden de Pago a la sociedad de la
subvención, cuando proceda. También se remitirán los
datos de la transferencia (banco, sucursal, nº de cuenta),
cuando éstos no queden reflejados de forma expresa en
la citada Orden de Pago.

- Organigrama de la empresa, indicándose los distin-
tos departamentos y explotaciones, así como los respon-
sables de cada uno de ellos en el ejercicio 1994.

- Relación de los miembros del Consejo de Adminis-
tración durante 1994, así como de la plantilla (personal),
a 31 de diciembre de 1994.

- Si existiesen, todos los litigios en los que es parte la
sociedad, por el incumplimiento de obligaciones
contraídas con terceros, o cualquier otra contingencia
jurídica derivada de la no observancia por parte de la
misma, de la legalidad reguladora de su actividad econó-
mico-financiera, así como de cualquier otra normativa
que le es de aplicación.

- Los informes de auditoría independiente, llevados a
cabo en las empresas, del ejercicio económico 1994, así
como todas aquellas comprobaciones, revisiones, y de-
más verificaciones, realizadas en las mismas por esa
Intervención General.

- Copia de la declaración y liquidación del Impuesto
de Sociedades formulada ante la Administración de
Hacienda, correspondiente al ejercicio 1994.

- Copia de los estatutos vigentes.
- Para el caso de que se haya modificado el capital

social de la empresa durante el ejercicio 1994, copia del
acuerdo de la Junta General referente a la modificación
correspondiente (aumento o reducción).
Esta documentación se solicitó en abril de 1995 para los

dos primeros puntos y en junio de 1995 para el resto,
recibiéndose de forma paulatina hasta enero de 1996,
fecha en que se recibió la última empresa.

En octubre de 1995 se solicitó a la Intervención General,
la relación justificativa por parte de las empresas de las
subvenciones concedidas en el ejercicio 1994, así como
los informes emitidos por la Intervención Delegada co-
rrespondiente, en los casos de que haya establecido algún
reparo y no haya sido subsanado.

En abril de 1996 se recibieron los informes de cumpli-
miento realizados a las diferentes empresas públicas, en
los que se recoge dicha información.

4.- Limitaciones al alcance.
Las limitaciones al alcance para la realización de este

informe, han sido motivadas fundamentalmente por no
haber podido contar con la documentación que aparece en
el siguiente cuadro:
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CAPÍTULO II
SOCIEDADES MERCANTILES Y COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL

1.- Sociedades mercantiles de la Comunidad
Autónoma.

La Administración de la Comunidad Autónoma partici-
pa de forma directa o indirecta en un total de veintitrés
sociedades mercantiles, en las que la participación en el
capital social por parte de la Comunidad Autónoma es
mayoritaria, siendo estas sociedades mercantiles el objeto
de este informe.

Las sociedades mercantiles en las que la Administración
de la Comunidad Autónoma participa directamente son
las siguientes:

VISOCAN
TITSA
GESTUR TFE
GESTUR LPA
NAVINTE
PROSA
PROEXCA
SOGAPYME
MERCOCANARIAS
SOCAEM
C.C.C.
HECANSA
SATURNO
GRAFCAN
SOFESA
GESPLAN
ITECAN
GRANTECAN
GAVISA
061

En las empresas relacionadas, además participa de for-
ma indirecta a través de sus otras sociedades mercantiles,
tal es el caso de GESTUR TFE, GESTUR LPA, NAVINTE,
PROSA, GRAFCAN y GAVISA.

La participación indirecta se concreta en tres socieda-
des mercantiles: C.C.B. TF-SUR, C.C.B. MPMAS-GC y
GEPCAN.

Las sociedades mercantiles �Canarias Congress Bureau
Tenerife-Sur, S.A.� y �Canarias Congress Bureau Maspalomas-
Gran Canaria, S.A.� tienen como único socio fundador a
SATURNO, por lo tanto estas dos empresas entran a formar
parte, de forma indirecta, de las sociedades mercantiles perte-
necientes a la Comunidad Autónoma. El capital social para
estas sociedades asciende a 600 millones de pesetas para la
primera y de 380 millones de pesetas para la segunda.

En el �Grupo de Empresas Públicas Canarias de Vivien-
da y Suelo, A.I.E.�, la participación indirecta de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma la obtiene a través
de otras empresas públicas: VISOCAN, GESTUR TFE,
GESTUR LPA, PROSA y NAVINTE. Su capital social
asciende a 20 millones de pesetas, siendo la participación
de cada una de ellas la siguiente:

VISOCAN.................................. 8.000.000.- (40%)
GESTUR TENERIFE ..................... 5.000.000.- (25%)
GESTUR LAS PALMAS ................ 4.000.000.- (20%)
PROSA ..................................... 2.000.000.- (10%)
NAVINTE .................................. 1.000.000.- (5%)
TOTAL ....................................... 20.000.000.- (100%)

2.- Composición del capital social a 31 de diciembre
de 1994.

En el cuadro siguiente quedan reflejadas las veintitrés
sociedades mercantiles en las que la Administración de la
Comunidad Autónoma canaria participa, directa o indirec-
tamente, de forma mayoritaria en el capital social de las
mismas. Dicha información se ha obtenido a través de la
documentación remitida por la Intervención General, las
propias empresas y Registro Mercantil. En la columna
otras participaciones en el capital social, aparece reflejada
la participación indirecta de la Administración de la Co-
munidad Autónoma a través de sus otras sociedades mer-
cantiles, con el objeto de poder determinar posteriormente
la participación real que tiene la Administración en cada
una de sus empresas públicas.
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  SOCIEDADES  MERCANT ILES  PERT ENECIENT ES  A LA COMUNIDAD AUT ÓNOMA

       PARTICIPACIÓN DIRECTA                    OTRAS PARTICIPACIONES EN EL
         DE LA  ADMON. DE LA                                CAPITAL SOCIAL
      COMUNIDAD AUTÓNOMA
        EN EL CAPITAL SOCIAL

EMPRESAS CAPITAL % IMPORTE % IMPORTE ENTIDADES
 SOCIAL

VISOCAN 1.933.000.000.- 100 1.933.000.000.-  --  --  --

TITSA 300.000.000.- 100 300.000.000.-  --  --  --

GESTUR TFE 784.000.000.- 54,21 425.000.000.- 28,45  223.000.000.-   CAB. TENERIFE
6,12 48.000.000.-   SODICAN
5,1 40.000.000.-   VISOCAN
3,57 28.000.000.-   ACC. PROPIAS
2,55 20.000.000.-   CAB.  LA PALMA

GESTUR LPA 229.500.000.- 66,67 153.000.000.- 3,27 7.500.000.-   SODICAN
2,61 6.000.000.-   VISOCAN
19,17 44.000.000.-   CAB. GRAN CANARIA
5,23 12.000.000.-   CAB. LANZAROTE
3,05 7.000.000.-   CAB. FUERTEVENTURA

NAVINTE 120.000.000.- 33,33 40.000.000.- 66,67 80.000.000.-   GESTUR TFE

 
PROSA 2.000.000.000.- 55 1.100.000.000.- 41 820.000.000.-   VISOCAN

 0,5 10.000.000.-   GESTUR TFE
2 40.000.000.-   AYTO. S/C

1,5 30.000.000.-   AYTO. LA LAGUNA

PROEXCA 13.950.000.- 83,2 11.606.400.- 5,6 781.200.-   INST. PEQ. MED. IND.
5,6 781.200.-   SODICAN
2,8 390.600.-   CAJA INS. AHORROS
2,8 390.600.-   CAJA GRAL. AHORROS

SOGAPYME 298.286.191.- 61,77 184.260.000.- 6,7 20.000.000.-   CAB. GRAN CANARIA
31,53 94.026.191.-   OTROS

MERCOCANARIAS 159.800.000.- 100 159.800.000.-  --  --  --

SOCAEM 175.100.000.- 100 175.100.000.-  --  --  --

C.C.C. 40.000.000.- 52 20.800.000.- 24 9.600.000.-   C. COMERCIO  LPA
24 9.600.000.-   C. COMERCIO TFE

HECANSA 1.154.000.000.- 100 1.154.000.000.-  --  --  --

SATURNO 198.000.000.- 100 198.000.000.-  --  --  --

GRAFCAN 200.000.000.- 51 102.000.000.- 39,5 79.000.000.-   GESTUR TFE
9,5 19.000.000.-   SODICAN

SOFESA 150.000.000.- 100 150.000.000.-  --  --  --

GESPLAN 50.000.000.- 100 50.000.000.-  --  --  --

ITECAN 20.000.000.- 100 20.000.000.-  --  --  --

GEPCAN 20.000.000.-  --  -- 40 8.000.000.-   VISOCAN
25 5.000.000.-   GESTUR TFE
20 4.000.000.-   GESTUR LPA
10 2.000.000.-   PROSA
5 1.000.000.-   NAVINTE

CCB TF-SUR 600.000.000.-  --  -- 100 600.000.000.-   SATURNO

CCB MPMAS-GC 380.000.000.-  --  -- 100 380.000.000.-   SATURNO

GRANTECAN 10.000.000.- 100 10.000.000.-  --  --   --

GAVISA 520.000.000.- 70 364.000.000.- 20 104.000.000.-   PROSA
10 52.000.000.-   GESTUR TFE

URG. SANIT. 061, S.A. 10.000.000.- 100 10.000.000.-  --  --   --   
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Aunque el objeto de este informe son las sociedades
mercantiles en las que la Administración de la Comunidad
Autónoma participa de forma mayoritaria, ésta participa

minoritariamente, bien de forma directa, o bien a través de
sus otras empresas públicas, en las siguientes sociedades
mercantiles:

SOCIEDADES MERCANTILES CON PARTICIPACIÓN MINORITARIA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

                  EMPRESAS CAPITAL % PARTICIP. % PARTICIP. PARTICIP.

SOCIAL DIRECTA INDIRECTA INDIRECTA

A TRAVÉS DE

  CANARIAS UNIVERSAL, S.A. 43.700.000.-  - - - 41’15.- PROEXCA

  MUNDO ABORIGEN, S.A. 135.000.000.-  - - - 30'37.- SATURNO

  NAVES INDUSTRIALES DE LAS

  PALMAS, S.A. (NAVIPAL) 39.000.000.-  - - - 23'25.- GESTUR LPA

4'98.- SODICAN

1'40.- POLIG. ARINAGA

  GARAJES POLÍGONO PADRE

  ANCHIETA, S.A.L. 10.000.000.- 24'4.-  - - -  - - -

  POLÍGONO GRANADILLA PARQUE

  TECNOLÓGICO DE

  TENERIFE, S.A. 2.002.090.000.- 23'52.-  - - -  - - -

  SOCIEDAD DE DESARROLLO IN-

  DUSTRIAL DE CANARIAS, S.A. 2.281.250.000.- 14'93.-  - - -  - - -
  (SODICAN)

  ASOCIACIÓN MIXTA

  COMPENSACIÓN DEL

  POLÍGONO INDUSTRIAL DE

  ARINAGA 1.613.745.343.- 4'19.-  - - -  - - -

Como puede observarse, la Administración de la Comu-
nidad Autónoma Canaria participa de forma directa en la
sociedad mercantil �Sociedad de Desarrollo Industrial de
Canarias, S.A. (SODICAN)�, en un 14�93% y ésta, a su
vez, participa en varias empresas públicas por lo que este
dato se ha tenido en cuenta para poder determinar la
participación real de la Administración de la Comunidad
Autónoma en sus sociedades mercantiles.

Para obtener dicha participación en el capital social de
las empresas públicas se ha de considerar la participación
directa de la Administración, así como la proporción en
que participa indirectamente a través de sus otras socieda-
des mercantiles. De esta forma, la empresa �GESTUR TFE�
se encuentra participada por SODICAN (6�12%) y
VISOCAN (5�1%), y como consecuencia de la participa-
ción de la Administración en estas dos empresas se puede
concluir que la participación indirecta de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma en la empresa GESTUR
TFE asciende a 6�01%, a la que hay que añadir la partici-
pación directa (54�21%), por lo que la participación total
en esta empresa asciende a 60�22%.

La sociedad mercantil �GESTUR LPA� se encuentra
participada, al igual que la anterior, por SODICAN y
VISOCAN por lo que la participación indirecta de la
Administración, teniendo en cuenta su participación en

ambas empresas, asciende a 3�1%, siendo su participación
directa un 66�67%, con lo que la participación total ascien-
de a un 69�77%. Con respecto a esta empresa, la informa-
ción suministrada por la Intervención General, estableció
una participación directa del 51% y una participación
indirecta a través de SODICAN del 5% y VISOCAN del
3%, observándose en las cuentas anuales remitidas de
GESTUR LPA que esta participación se correspondía en
un 66�67% de participación directa y como participación
a través de las otras sociedades mercantiles un 3�27% y
2�61% para SODICAN y VISOCAN respectivamente,
considerándose como válidas por esta institución las esta-
blecidas en las cuentas anuales aprobadas en su día por la
junta general.

La sociedad mercantil �NAVINTE� se encuentra
participada de forma directa y minoritaria por la Admi-
nistración en un 33�33%, pero debido a la participación
en la empresa pública �GESTUR TFE� en un 60�22% y
la participación indirecta a través de esta empresa en
�NAVINTE� en un 66�67%, ha originado que la partici-
pación total de la Administración de la Comunidad
Autónoma ascendiese al 73�48%, por lo tanto esta em-
presa ha pasado a ser mayoritaria a todos los efectos de
este informe.
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En la sociedad mercantil �PROSA� la participación total
de la Administración de la Comunidad Autónoma canaria
asciende al 96�3%, una vez tenida en cuenta la participa-
ción directa (55%) y la participación indirecta a través de
VISOCAN y GESTUR TFE.

La Administración de la Comunidad Autónoma partici-
pa directamente en la sociedad mercantil �PROEXCA� en
un 83�2%, obteniendo a través de su participación en
SODICAN una participación total del 84�04%.

La sociedad mercantil �GRAFCAN� se encuentra
participada por las empresas GESTUR TFE y SODICAN,
lo que ha supuesto que la participación indirecta en esta
empresa por la Administración ascienda al 25�21%, y
teniendo en cuenta su participación directa, la participa-
ción total se eleva al 76�21%.

En la Agrupación de Interés Económico �GEPCAN�
como ya se mencionó anteriormente, la participación de la
Administración se realiza indirectamente a través de

VISOCAN, GESTUR TFE, GESTUR LPA, PROSA y
NAVINTE; ahora bien, para determinar la participación
real de la Administración se ha de tener en cuenta cuál es
el porcentaje de participación que tiene con respecto a
cada una de ellas, obteniéndose una participación total del
82�3%.

Por último, la sociedad mercantil �GAVISA� se encuen-
tra participada por las empresas PROSA y GESTUR TFE,
lo que ha originado que la participación indirecta de la
Administración ascienda al 25�28%, y añadida la partici-
pación directa se llega a una participación total de la
Administración del 95�28%.

En el cuadro siguiente, elaborado por esta Audiencia de
Cuentas, queda expresado todo lo expuesto anteriormente,
donde se puede apreciar la participación directa e indirec-
ta, así como la participación total que la Administración de
la Comunidad Autónoma canaria posee del capital social
suscrito en cada una de las empresas públicas.

PARTICIPACIÓN SOCIEDADES MERCANTILES PERTENECIENTES A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

EMPRESAS % PARTICIPACIÓN
DIRECTA DE LA
ADMON. CAC.

% PARTICIPACIÓN
INDIRECTA DE LA

ADMON. CAC.

%
PARTICIPACIÓN

TOTAL

 VISOCAN 100  -- 100

 TITSA 100  -- 100

 GESTUR TFE 54,21 6,01 60,22

 GESTUR LPA 66,67 3,10 69,77

 NAVINTE 33,33 40,15 73,48

 PROSA 55 41,3 96,3

 PROEXCA 83,20 0,84 84,04

 SOGAPYME 61,77  -- 61,77

 MERCOCANARIAS 100  -- 100

 SOCAEM 100  -- 100

 C.C.C. 52  -- 52

 HECANSA 100  -- 100

 SATURNO 100  -- 100

 GRAFCAN 51 25,21 76,21

 SOFESA 100  -- 100

 GESPLAN 100  -- 100

 ITECAN 100  -- 100

 GEPCAN  --- 82,3 82,3

 CCB TF-SUR  --- 100 100

 CCB MPMAS-GC  --- 100 100

 GRANTECAN 100  -- 100

 GAVISA 70 25,28 95,28

 URGENCIAS SANITA-
 RIAS 061, S.A. 100  -- 100
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De lo expuesto anteriormente podemos concluir que del
total del capital social suscrito de las veintitrés sociedades
mercantiles, es decir, 9.365.636.191 pesetas, un 92�55%
se encuentra participado por la Administración de la
Comunidad Autónoma canaria, es decir, del total del
capital social de las empresas públicas, 8.667.432.480
pesetas se corresponden con la participación directa e
indirecta de la Administración, siendo la participación

directa 6.560.566.400 pesetas (70�05%), mientras que la
participación indirecta asciende a 2.106.866.080 pesetas
(22�5%). La participación de las entidades locales en los
capitales sociales de las empresas viene a representar el
4�23%, lo que supone un total de 396.000.000 pesetas. En
el cuadro siguiente se puede observar la participación de
cada una de las entidades locales en los capitales sociales
de las empresas públicas.

PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES LOCALES  EN LOS CAPITALES  SOCIALES DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES

IMPORTE (ptas.) PARTICIPACIÓN (%)

 PARTICIPACIÓN ENTIDADES

 LOCALES

 Cabildo Tenerife

 Cabildo La Palma

 Cabildo Gran Canaria

 Cabildo Lanzarote

 Cabildo Fuerteventura

 Ayuntamiento S/C de Tenerife

 Ayuntamiento La Laguna

    223.000.000.-

     20.000.000.-

     64.000.000.-

     12.000.000.-

       7.000.000.-

     40.000.000.-

     30.000.000.-

2,38

0,21

0,68

0,13

0,08

0,43

0,32

 TOTAL     396.000.000.- 4,23

2.1.- Acciones propias.
Tal como se refleja en el cuadro de participación del

capital social, la sociedad mercantil �GESTUR TFE�
posee acciones propias por un valor nominal de 28 millo-
nes de pesetas con un precio de adquisición de 43�2
millones de pesetas, según se desprende de las cuentas
anuales. La empresa tiene dotada la oportuna reserva
indisponible equivalente al importe de las acciones pro-
pias tal como se establece en la norma 3ª del artículo 79 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

2.2.- Variaciones del capital social durante el ejerci-
cio 1994.

En el ejercicio anterior figuraban constituidas un total de
veinte sociedades mercantiles. En este ejercicio éstas se
ven incrementadas en tres: GRANTECAN, GAVISA y
URGENCIAS SANITARIAS 061, S.A.

De las empresas constituidas en ejercicios anteriores, se
producen variaciones del capital social en tres de ellas,
concretamente (en ptas.):

EMPRESA EJERCICIO 1994 EJERCICIO 1993 VARIACIÓN

 NAVINTE
 SOGAPYME, S.G.R
 MERCOCANARIAS

  120.000.000.-
  298.286.191.-
  159.800.000.-

   80.000.000.-
  280.460.000.-
  205.900.000.-

   40.000.000.-
   17.826.191.-
 (46.100.000).-

TOTAL    11.726.191.-

Respecto a estas variaciones, se puede concluir lo
siguiente:

NAVINTE

La Junta General de Accionistas celebrada el 20 de
septiembre de 1993, acordó la ampliación de capital social
en 40 millones de pesetas mediante la correspondiente
escrituta pública otorgada el 20 de abril de 1994, teniendo
como contrapartida una aportación no dineraria, propie-
dad de la Consejería de Economía y Hacienda, en concre-
to, un solar en el Polígono Costa Sur. En las cuentas

anuales de GESTUR TFE continúa reflejándose dentro de
las inmovilizaciones financieras, la participación de esta
empresa en NAVINTE por el 100%, cuando debido a la
ampliación de capital debió figurar el 66�67%.

SOGAPYME, S.G.R.
Las variaciones producidas a lo largo del ejercicio 1994

en el capital social de esta sociedad, vienen motivadas
porque en este tipo de sociedades el capital social puede
sufrir variaciones siempre dentro de los límites que
estatutariamente se establezcan.
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MERCOCANARIAS

Por acuerdo de la junta general extraordinaria celebrada
el 7 de junio de 1994, se acuerda restablecer el equilibrio
entre el capital y el patrimonio de la sociedad, disminuido
como consecuencia de las pérdidas, acordándose por una-
nimidad la reducción a 0 pesetas del capital social actual.
En la misma junta se acuerda la ampliación del capital
social a 159.800.000 pesetas mediante aportación dineraria,
con desembolso del 100% del capital al suscribirse las
nuevas acciones. Dicha operación se formalizó el 8 de
septiembre de 1994.

A final del ejercicio la empresa se ve de nuevo inmersa
en la necesidad de restablecer el equilibrio entre el capital
y el patrimonio, que evite englobarla en las previsiones del
art. 260.1 de la LSA que se hace mención en el epígrafe
siguiente.

Las empresas constituidas en el ejercicio 1994 presentan
un capital social suscrito por importe de 540 millones de
pesetas, según el siguiente detalle (en ptas.):

EMPRESA CAPITAL  SOCIAL

GRANTECAN ......................................... 10.000.000.-
GAVISA ................................................ 520.000.000.-
URG. SANIT. 061, S.A. .......................... 10.000.000.-
TOTAL ..................................................... 540.000.000.-

Teniendo en cuenta el capital social de las empresas
constituidas en el ejercicio 1994 y de las ya existentes en
el ejercicio anterior y sus variaciones, la cifra total del
capital social asciende a 9.365.636.191 pesetas.

2.3.- Capital social pendiente de desembolso a 31 de
diciembre de 1994.

De las veintitrés sociedades mercantiles existentes a 31
de diciembre de 1994, el importe de capital social pendien-
te de desembolsar asciende a 362.816.158 pesetas, corres-
pondiente a las empresas siguientes (en ptas.):

SOGAPYME, S.G.R. .............................. 50.816.158.-
C.C.C. ..................................................... 30.000.000.-
GEPCAN................................................. 10.000.000.-
C.C.B. TF-SUR ..................................... 272.000.000.-
TOTAL ..................................................... 362.816.158.-

En el caso de C.C.C., el capital social pendiente de
desembolso, correspondiente a la Administración de la
Comunidad Autónoma, asciende a 15�6 millones de pese-
tas, el resto, es decir, 14�4 millones de pesetas correspon-
den a las Cámaras Oficiales de Comercio de ambas provin-
cias canarias, en igual proporción.

En cuanto al capital pendiente de desembolso de la
empresa C.C.B. TF-SUR, se establece en sus estatutos que
el 31% se hará efectivo en aportaciones dinerarias y el 36%
restante, en aportaciones no dinerarias, en concreto, las
parcelas 3 y 4 del Municipio de Adeje valoradas en un total
de 216 millones de pesetas.

Los 10 millones de pesetas pendientes de desembolso de
GEPCAN, corresponden a los siguientes socios:

VISOCAN........................... 20% ............ 4.000.000.-
GESTUR TFE .................... 12’5% ........... 2.500.000.-
GESTUR LPA .................... 10% ............ 2.000.000.-
PROSA .............................. 5% ............ 1.000.000.-
NAVINTE ........................... 2’5% ............... 500.000.-
TOTAL ....................................................... 10.000.000.-

2.4.- Patrimonio neto en relación con el capital social.
El artículo 260.1 de la LSA establece en su apartado 4º

que la sociedad se disolverá por consecuencia de pérdidas
que dejen reducido el patrimonio a una cantidad inferior a
la mitad del capital social, a no ser que éste se aumente o
se reduzca en la medida suficiente. En este supuesto se
encuentra MERCOCANARIAS, por lo que deberá au-
mentar o reducir su capital social a fin de restablecer el
equilibrio entre éste y su patrimonio.

3.- Vinculación de las sociedades mercantiles con la
Administración de la Comunidad Autónoma.

En el cuadro siguiente se puede observar la vinculación
de las sociedades mercantiles con las distintas consejerías
de la Administración autonómica, a excepción de
SOGAPYME. La Presidencia de la Junta General y Con-
sejo de Administración recae sobre los titulares de los
distintos departamentos de la Administración y en el caso
de SOCAEM en el Viceconsejero de Cultura y Deportes,
salvo:

- En la sociedad mercantil PROEXCA, el cargo de
Presidente recae en persona sin conexión formal con la
Administración autonómica.

- En NAVINTE, el cargo de Presidente recae en el titular
de la Consejería de Economía y Hacienda, siendo una
empresa vinculada a la Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas.

- En GEPCAN, el cargo de Administrador recae en el
Director Gerente de GESTUR TFE.

- En URGENCIAS SANITARIAS 061, S.A., la Presidencia del
Consejo de Administración recae en el Director General
de Asistencia Sanitaria de la Consejería de Sanidad y
Asuntos Sociales.
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CAPÍTULO III
CONSTITUCIÓN Y OBJETO SOCIAL

1.- Constitución y objeto social de las sociedades
mercantiles.

VIVIENDAS SOCIALES DE CANARIAS, S.A. (VISOCAN)
Constituida el 29 de diciembre de 1977, siendo su objeto

social fundamentalmente la promoción y venta en las Islas
Canarias de Viviendas de Protección Oficial, gestión de
obras de edificación y obras relacionadas con el ramo de
la construcción por encargo del Gobierno de Canarias, así
como cuantas actuaciones sean precisas para la rehabilita-
ción del patrimonio social y urbano en régimen de protec-
ción oficial, en el exclusivo ámbito geográfico del Archi-
piélago canario.

TRANSPORTES INTERURBANOS DE TENERIFE, S.A. (TITSA)
Constituida el 12 de enero de 1978, su objeto social

consiste en la prestación de servicios públicos de transpor-
te colectivo de viajeros por carretera en la isla de Tenerife,
así como el desarrollo de otras actividades complementa-
rias relacionadas con dicha finalidad principal.

GESTIÓN URBANÍSTICA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE,
S.A. (GESTUR TFE)

Constituida en Santa Cruz de Tenerife el 30 de julio de
1979, siendo su objeto social principal la realización de
estudios urbanísticos, incluyendo en ellos la redacción de
planes de ordenación y proyectos de urbanización, actividad
urbanizadora, gestión y explotación de obras y servicios.

GESTIÓN URBANÍSTICA DE LAS PALMAS, S.A. (GESTUR
LPA)

Constituida el 20 de septiembre de 1979, tiene por objeto
social el estudio urbanístico, la actividad urbanizadora, la
gestión y explotación de obras y servicios resultantes de la
urbanización en la provincia de Las Palmas, algunas por
encargo de las entidades públicas, partícipes de la mayoría
del capital social, así como por iniciativa propia.

NAVES INDUSTRIALES DE TENERIFE, S.A. (NAVINTE)
Constituida el 31 de diciembre de 1980, su objeto social

es la realización de estudios y promociones urbanísticas, la
urbanización de terrenos y la promoción de los mismos
mediante la construcción de naves industriales y cualquier
otra actividad, que de forma directa o indirecta, contribuya
a completar dicho objeto social.

SOCIEDAD CANARIA DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA

MÚSICA, S.A. (SOCAEM)
Constituida el 11 de octubre de 1984, con la denomi-

nación social �Festival de Música de Canarias, S.A.�,
posteriormente se modifica a la denominación social
actual el 16 de enero de 1987, siendo su objeto social
el desarrollo de actividades culturales y deportivas que
se estimen de interés para la Comunidad Autónoma de
Canarias y le sea encomendada su gestión por la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes del Go-
bierno de Canarias.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE GESTIÓN DEL POLÍGONO DE

�EL ROSARIO� (PROSA)
Constituida el 23 de octubre de 1984, siendo su activi-

dad la gestión de las inversiones públicas en el Polígono
�El Rosario�, así como la promoción y gestión de ventas
de parcelas y viviendas de protección oficial en el mencio-
nado polígono.

PROMOCIONES EXTERIORES DE CANARIAS, S.A. (PROEXCA)
Constituida el 8 de abril de 1985, tiene como objeto

social cualquier actividad que persiga el fomento de la
exportación de productos o servicios canarios, tanto en
territorio nacional como en el extranjero, por sí o a través
de sociedades participadas.

SOCIEDAD DE AVALES DE CANARIAS, SOGAPYME, S.G.R.
Constituida en 1985, su objeto social consiste en prestar

garantías por aval o por cualquier otro medio admitido en
derecho, a favor de sus socios para las operaciones que éstos
realicen dentro del giro o tráfico de las empresas en que sean
titulares y prestar servicios de asistencia y asesoramiento
financiero a sus socios, pudiendo participar en sociedades o
asociaciones dirigidas a pequeñas y medianas empresas.

MERCADO EN ORIGEN DE PRODUCTOS AGRARIOS DE

CANARIAS, S.A. (MERCOCANARIAS)
Constituida el 4 de noviembre de 1986, siendo su objeto

social el desarrollo y ejecución de la política agroalimentaria
del Gobierno de Canarias; desarrollo y racionalización de los
flujos interinsulares de productos agrarios; comercialización
de productos agrarios originarios de Canarias; y cualesquiera
otras actividades de lícito comercio, convenientes, necesarias
o complementarias de las que constituyen sus actividades
fundamentales y relacionadas anteriormente.

CENTRO DE CONTRATACIÓN DE CANARIAS, S.A. (C.C.C.)
Constituida el 28 de diciembre de 1989, su objeto social

es la negociación de servicios, mercaderías y bienes de todas
clases; la contratación de valores que se limitará a los no
admitidos a cotización en las Bolsas u otros establecimien-
tos de sus sucursales de sociedades y agencias de valores y
el acceso de los valores canarios a los mercados oficiales
conforme a la legislación del Estado.

HOTELES ESCUELA DE CANARIAS, S.A. (HECANSA)
Constituida el 28 de diciembre de 1989, siendo su objeto

social la impartición y fomento de la formación docente
relativa a hostelería y turismo, así como la explotación de
los establecimientos creados en su seno y toda la actividad
propia del tráfico hostelero.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE PROMOCIÓN DEL TURISMO, NATU-
RALEZA Y OCIO (SATURNO)

Constituida el 28 de diciembre de 1989, siendo su objeto
social la realización de toda clase de actividades dirigidas a la
creación, mejora, perfeccionamiento, infraestructura del ocio
en la Comunidad Autónoma canaria, así como las funciones
propias de una central de telereservas, que conectadas a las
redes internacionales de contratación proporcionen a éstas
información sobre la oferta turística canaria.
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CARTOGRÁFICA DE CANARIAS, S.A. (GRAFCAN)
Constituida el 29 de diciembre de 1989, siendo su

objeto social la realización, tanto para particulares como
para entidades públicas o privadas, de levantamientos y
representaciones cartográficas, valoración inmobilia-
ria, redacción de todo tipo de planes y estudios urbanís-
ticos, la explotación de patentes y marcas y productos
relacionados con los fines primordiales de la sociedad y
cualquier otra actividad que de forma directa o indirecta
contribuya a complementar dicho objeto social.

SOCIEDAD CANARIA DE FOMENTO ECONÓMICO, S.A.
(SOFESA)

Constituida el 19 de noviembre de 1991, tiene por objeto
social, el fomento de los mecanismos de cooperación que
contribuyan al desarrollo de las empresas de la región y a su
expansión futura; promover la cooperación entre empresas;
la realización de estudios y análisis financieros, asesora-
miento, asistencia gerencial y administrativa a empresas,
unipersonales o pluripersonales, personas físicas o jurídi-
cas, públicas o privadas; actuar como entidad colaboradora
de la Hacienda Pública a efectos de recaudación.

GESTIÓN DE PLANEAMIENTOS DE CANARIAS, S.A.
(GESPLAN)

Constituida el 19 de noviembre de 1991, siendo su objeto
social la realización, tanto para particulares como para enti-
dades públicas o privadas, mediante contratos o convenios
con los organismos competentes, a fin de coadyuvar por
razón de sus atribuciones al cumplimiento de sus objetivos,
del siguiente objeto: estudios urbanísticos y de planeamiento
incluyendo en ellos la redacción de planes de ordenación y
proyectos de urbanización y la iniciativa y actuaciones para
su tramitación y aprobación. Actividad urbanizadora, que
puede alcanzar tanto a la promoción de la preparación del
suelo y renovación o modelación urbana como a la realiza-
ción de obras de infraestructura urbana y dotación de servi-
cios, para la ejecución de los planes de ordenación, etc.

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITECAN)
Constituida el 28 de agosto de 1992, siendo su objeto

social la potenciación del desarrollo del sistema pro-
ductivo de la Comunidad; la impulsión y coordinación
de la investigación aplicada en Canarias; la transferen-
cia de la tecnología disponible hacia el tejido empresa-
rial de la Comunidad; el apoyo a aquellas actividades
de desarrollo tecnológico y empresarial de mayor im-
portancia estratégica en el desarrollo del sistema pro-
ductivo de la Comunidad; el fomento del nivel de
formación empresarial de la Comunidad; creación y
participación en institutos tecnológicos específicos que
desarrollen áreas prioritarias para la Comunidad; la
participación en otras sociedades de análogo objeto
para el desarrollo propio de esta sociedad, la compra
y/o alquiler de inmuebles o edificios, terrenos y solares
para usos comerciales e industriales, equipos e instala-
ciones y la contratación de trabajos, suministros y
servicios exteriores necesarios para el desarrollo del
objeto social de la sociedad.

GRUPO DE EMPRESAS PÚBLICAS CANARIAS DE VIVIENDA Y
SUELO, A.I.E. (GEPCAN)

Constituida el 23 de abril de 1993, tiene por objeto social
la realización de toda clase de trabajos y asesoramientos
jurídicos, fiscales, económicos y técnicos, dirigidos a la
consecución de los objetos sociales de cada una de las
sociedades que la integran.

CANARIAS CONGRESS BUREAU TENERIFE-SUR, S.A.
(C.C.B. TF-SUR)

Constituida el 30 de diciembre de 1993, con el siguiente
objeto social: la construcción de un centro de congresos,
convenciones, incentivos, conferencias, exposiciones,
seminarios, actuaciones, espectáculos, así como su ges-
tión, promoción y explotación.

CANARIAS CONGRESS BUREAU MASPALOMAS-GRAN CA-
NARIA, S.A. (C.C.B. MPMAS-GC)

Constituida el 30 de diciembre de 1993, siendo su objeto
social la construcción de un centro de congresos, conven-
ciones, incentivos, conferencias, exposiciones, semina-
rios, actuaciones, espectáculos, así como su gestión, pro-
moción y explotación.

GRAN TELESCOPIO DE CANARIAS, S.A. (GRANTECAN)
Constituida el 11 de mayo de 1994, con el siguiente

objeto social: ejercer las acciones necesarias para lle-
var a cabo la construcción del Gran Telescopio de
Canarias en el Observatorio del Roque de los Mucha-
chos (La Palma), estimular, incrementar y transferir el
desarrollo tecnológico.

LA GALLEGA VIVIENDAS DE CANARIAS, S.A. (GAVISA)
Constituida el 6 de septiembre de 1994, siendo su objeto

social la promoción y urbanización de suelo para vivien-
das, suelo industrial y comercial. Promoción y construc-
ción de viviendas.

URGENCIAS SANITARIAS CANARIAS 061, S.A.
Constituida el 21 de octubre de 1994, su objeto social es

la coordinación regional de las urgencias, a través de dos
centros coordinadores, ubicados en Tenerife y Gran Cana-
ria; la coordinación de los diferentes niveles asistenciales
ante una urgencia sanitaria y la atención con sus propios
recursos de las emergencias; la coordinación y realización
del transporte sanitario asistido; la formación continuada
de los profesionales sanitarios y no sanitarios implicados
en la atención de urgencias sanitarias; y la contratación de
todos los medios precisos para el desarrollo del objeto
social de la sociedad.

Durante el ejercicio 1994 se constituyen las socieda-
des mercantiles �Gran Telescopio de Canarias, S.A.�,
�La Gallega Viviendas de Canarias, S.A.� y �Urgen-
cias Sanitarias 061, S.A.�. En el cuadro siguiente se
reflejan las fechas de constitución de las sociedades
objeto de este informe, así como los capitales sociales
en el momento de su constitución y en el ejercicio
1994, expresados en pesetas:
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EMPRESAS
FECHA DE

CONSTITUCION
CAPITAL SOCIAL

INICIAL
CAPITAL SOCIAL

1994

 VISOCAN 29-12-77    720.000.000.-   1.933.000.000.-

 TITSA 12-01-78     50.000.000.-     300.000.000.-

 GESTUR TFE 30-07-79    500.000.000.-     784.000.000.-

 GESTUR LPA 20-09-79    100.000.000.-     229.500.000.-

 NAVINTE 31-12-80     50.000.000.-     120.000.000.-

 SOCAEM 11-10-84        100.000.-     175.100.000.-

 PROSA 23-10-84     10.000.000.-   2.000.000.000.-

 PROEXCA 08-04-85     90.000.000.-      13.950.000.-

 SOGAPYME 1985     50.000.000.-     298.286.191.-

 MERCOCANARIAS 04-11-86    114.000.000.-     159.800.000.-

 C.C.C. 28-12-89     40.000.000.-      40.000.000.-

 HECANSA 28-12-89     60.000.000.-   1.154.000.000.-

 SATURNO 28-12-89    180.000.000.-     198.000.000.-

 GRAFCAN 29-12-89    200.000.000.-     200.000.000.-

 SOFESA 19-11-91     50.000.000.-     150.000.000.-

 GESPLAN 19-11-91     50.000.000.-      50.000.000.-

 ITECAN 28-08-92     20.000.000.-      20.000.000.-

 GEPCAN 23-04-93     20.000.000.-      20.000.000.-

 C.C.B. TF-SUR 30-12-93    600.000.000.-     600.000.000.-

 C.C.B. MPMAS-GC 30-12-93    380.000.000.-     380.000.000.-

 GRANTECAN 11-05-94     10.000.000.-      10.000.000.-

 GAVISA 06-09-94    520.000.000.-     520.000.000.-

 URG. SANITARIAS
 061,S.A. 21-10-94     10.000.000.-      10.000.000.-

2.- Tipos de actividad.
Analizado el objeto social de cada una de las empresas

se ha procedido a la agrupación de las mismas según el tipo
de actividad que ejercen. Si bien dicha agrupación ha sido
confeccionada por esta Audiencia de Cuentas, podrían
darse otros tipos de agrupaciones, dada la diversidad de
actividades que contemplan las sociedades mercantiles de
la Comunidad Autónoma. Con independencia de que sea
más evidente en algunos casos, la agrupación que se
presenta es la siguiente:

Planeamiento, urbanización, promoción,
construcción, venta de V.P.O., etc.

VISOCAN
GESTUR TFE
GESTUR LPA

NAVINTE

PROSA
GRAFCAN
GESPLAN
GAVISA

Fomento de la actividad económica en diversos
campos como el de la exportación, desarrollo de las
empresas canarias, comercialización de productos

agroalimentarios de Canarias, nuevas tecnologías y
su relación con empresas canarias, etc.

PROEXCA
MERCOCANARIAS

SOFESA
C.C.C.

ITECAN
GRANTECAN
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Transporte colectivo de viajeros, urbano e
interurbano, en la isla de Tenerife

TITSA

Actividades para la creación y mejora del ocio,
culturales y formación docente en hostelería y turismo

SATURNO
C.C.B. TF-SUR

C.C.B. MPMAS-GC
SOCAEM

HECANSA

Prestar garantías a favor de sus socios y
asesoramiento

SOGAPYME
GEPCAN

Coordinación regional de las urgencias sanitarias

URGENCIAS SANITARIAS 061, S.A.

Un estudio más pormenorizado de sus objetos socia-
les, lleva a una serie de similitudes en cuanto a las
actividades concretas que pueden realizar las distintas
sociedades mercantiles, donde se puede observar que
éstas pueden ser realizadas por varias empresas, si bien,
hay que tener en cuenta que la concepción de alguna de
ellas tiene un ámbito provincial (GESTUR TFE,
GESTUR LPA y NAVINTE), e incluso local, como son
los casos de PROSA (Polígono El Rosario), C.C.B.
TF-SUR y C.C.B. MPMAS-GC.

En el esquema que se expone a continuación, confeccio-
nado por esta Audiencia de Cuentas, se pueden observar
las distintas actividades que pueden desarrollar las socie-
dades mercantiles, así como aquellas empresas que pue-
den, según su objeto social, realizar las mismas, si bien en
algunos casos no en su integridad pero que sí pueden
englobarse parcialmente en las clasificaciones estableci-
das. De esta forma tenemos:

Estudios urbanísticos, incluyendo en ellos la
redacción de planes de ordenación y proyectos de
urbanización y la iniciativa para su tramitación y

aprobación

GESPLAN
GRAFCAN

GESTUR TFE
GESTUR LPA

NAVINTE

Actividad urbanizadora

GESTUR LPA
GESTUR TFE

GAVISA
GESPLAN

NAVINTE (en suelo industrial)
VISOCAN

PROSA

Construcción y promoción de viviendas

GAVISA
VISOCAN

PROSA

Valoración inmobiliaria

GRAFCAN
GESPLAN

Construcción, promoción, arrendamiento y
enajenación de naves, locales industriales

y comerciales

GESTUR LAS PALMAS
GESTUR TENERIFE

NAVINTE
GAVISA

Asesoramientos jurídicos, fiscales, económicos,
técnicos, de gestión y financiación

GEPCAN, A.I.E. (para sus asociados)
PROEXCA
SOFESA

Creación, mejora, perfeccionamiento de la
infraestructura del ocio

SATURNO
C.C.B. TF-SUR

C.C.B. MPMAS-GC

Promociones de nuevos mercados

MERCOCANARIAS
PROEXCA

Estimular, incrementar y transferir el desarrollo
tecnológico

GRANTECAN
ITECAN
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CAPÍTULO IV
INFORMES DE AUDITORÍA SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS

1.- Informes de auditoría independiente o realizados
por la propia Intervención General.

Los informes de auditoría independiente o realizados
por la propia Intervención General, de las cuentas anuales
para el ejercicio 1994 efectuados a las sociedades mercan-
tiles, constituyen una documentación relevante para el
conocimiento de la situación económico-financiera en que
se encuentran las empresas objeto de este informe, a través
de los dictamen-opinión de los auditores y firmas de
auditoría independiente que los han realizado. Esta docu-
mentación remitida por la Intervención General, contiene
los siguientes dictamen-opinión:

VIVIENDAS SOCIALES DE CANARIAS, S.A. (VISOCAN)
Informe de auditoría independiente realizado por Coopers

& Lybrand, S.A., el 17 de marzo de 1995, con opinión
favorable.

TRANSPORTES INTERURBANOS DE TENERIFE, S.A. (TITSA)
Informe de auditoría independiente realizado por KPMG

Peat Marwick y Cía. Auditores, S.G.C., el 20 de junio de
1995, con el siguiente párrafo-opinión:

...�excepto por el efecto de cualquier ajuste que pudiera ser
necesario si se conociera el desenlace final de las incertidum-
bres descritas en los párrafos 4 y 5, las cuentas anuales adjuntas
expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del
patrimonio y de la situación financiera de Transportes Interur-
banos de Tenerife, S.A., al 31 de diciembre de 1994 y de los
resultados de sus operaciones y de los recursos obtenidos y
aplicados durante el ejercicio anual terminado en dicha fecha y
contienen la información necesaria y suficiente para su inter-
pretación y comprensión adecuada, de conformidad con prin-
cipios y normas contables generalmente aceptados que guardan
uniformidad con los aplicados en el ejercicio anterior�.

Con respecto a las incertidumbres mencionadas ante-
riormente, textualmente se exponen:

4.- Al 31 de diciembre de 1994, la sociedad mantiene pendien-
te de cobro a corto plazo un importe de 706 millones de pesetas
con el Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife en
concepto de subvenciones de capital y explotación procedentes
de los ejercicios 1991, 1992, 1993 y 1994, reguladas en el
Contrato-Programa anexo al Concierto suscrito entre el Excmo.
Ayuntamiento y la sociedad el 2 de febrero de 1989. Durante el
ejercicio 1994, el Excmo. Ayuntamiento no ha llevado a cabo
íntegramente los pagos establecidos en dicho Contrato-Progra-
ma. Por lo tanto, la recuperabilidad del saldo pendiente de cobro
dependerá del cumplimiento futuro por parte del Excmo. Ayun-
tamiento de los compromisos adquiridos en el mismo.

5.- En la actualidad la sociedad está siendo inspeccionada por
las autoridades fiscales de los principales impuestos que le son de
aplicación para el período comprendido entre los ejercicios 1988
y 1993. De dicha inspección podrían derivarse para la sociedad,
pasivos de carácter fiscal que no pueden ser objetivamente
cuantificados.

La primera incertidumbre descrita ya era mencionada en
el informe de auditoría independiente del ejercicio 1993.

GESTIÓN URBANÍSTICA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE,
S.A. (GESTUR TFE)

Informe de auditoría independiente realizado por Price
Waterhouse Auditores, S.A., el 21 de abril de 1995, con
opinión favorable.

La salvedad expresada en el informe de auditoría del
ejercicio de 1993, ha sido subsanada en el 94.

GESTIÓN URBANÍSTICA DE LAS PALMAS, S.A. (GESTUR
LPA)

Informe de auditoría independiente realizado por Gabi-
nete Canario de Auditores, S.L., el 5 de abril de 1995, con
opinión favorable.

NAVES INDUSTRIALES DE TENERIFE, S.A. (NAVINTE)
Informe de auditoría independiente realizado por

Auditores y Consultores Canarios, S.R.L. (Audican),
el 8 de mayo de 1995, con opinión favorable.

SOCIEDAD CANARIA DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA

MÚSICA, S.A. (SOCAEM)
Informe de auditoría independiente realizado por Ca-

brera, Morales & Cía, el 31 de mayo de 1995, con el
siguiente párrafo-opinión:

�a) excepto por los efectos de aquellos ajustes que podrían
haberse considerado necesarios, si hubiésemos podido estar
presentes en el inventario físico de la parte de Existencias
Iniciales, para proceder a la verificación de las mismas.

b) Excepto por los efectos de cualquier ajuste que pudiera ser
necesario si se conociera el desenlace final de las incertidumbres
descritas en los párrafos 2, 3 y 5, en relación con la recuperación
o no a corto plazo de los saldos deudores de Entidades Públicas,
a la resolución definitiva del Contrato de Cesión de la Película
Océano, así como a las consecuencias de la correcta aplicación
o no, de parte de las subvenciones, respectivamente.

Las Cuentas Anuales del ejercicio 1994 adjuntas expresan, en
todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y
de la situación financiera de SOCIEDAD CANARIA DE LAS ARTES

ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA, S.A. (SOCAEM), al 31 de diciembre
de 1994, y de los resultados de sus operaciones y de los recursos
obtenidos y aplicados durante el ejercicio anual terminado en
dicha fecha, y contienen la información necesaria y suficiente
para su interpretación y comprensión adecuada, de conformidad
con principios y normas contables generalmente aceptados que
guardan uniformidad con los aplicados en el ejercicio anterior�.

En cuanto a las incertidumbres señaladas en el apartado b)
anterior, éstas se transcriben literalmente a continuación:

2.- En Deudores Varios, concretamente en cuentas de Deudores
Organismos Oficiales, se incluyen saldos de diversas Entidades
Públicas a favor de la sociedad, procedentes de los ejercicios 1992
y 1993, que en total ascienden a 34.619.958 Pts., de los cuales
23.697.408 Pts., corresponden al Gobierno de Canarias; 8.000.000
Ptas. a la Sociedad Estatal para la Ejecución del Programa de
Actividades V Centenario; y 2.922.550 Ptas., a otras diversas. Si
bien SOCAEM tiene como objetivo obtener el reembolso a corto
plazo de dichos saldos deudores, una parte de éstos podrían tener
plazos de recuperación superiores a un año y, debido a la forma de
pago de dichas Entidades Públicas, así como a la aleatoriedad y a
las circunstancias intervinientes, no podemos precisar y cuantifi-
car. En tal sentido, la parte de dichos saldos que pudiera resultar
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finalmente no recuperable a corto plazo, su clasificación como
Circulante en el Balance de Situación adjunto no sería la adecuada.

3.- Tal como se indica en la Nota 10 de la Memoria de las Cuentas
Anuales, con fecha 22 de diciembre de 1993, SOCAEM suscribió
con Amanecer Latino, S.L., un contrato de Cesión de Derechos de
Explotación Televisiva y Cinematográfica de la Película Océano.
Dicha cesión se efectuó por un plazo de 5 años y por un importe de
50.000.000 ptas., de los que se percibieron 5.000.000 ptas., en esa
misma fecha. Según las condiciones pactadas en el citado contrato,
Amanecer Latino, S.L., debía satisfacer la cantidad restante,
45.000.000 ptas., en el ejercicio 1994, sin que hasta la fecha se haya
percibido por la sociedad dicho importe.

El procedimiento contable seguido por la sociedad en relación
al citado Contrato, ha sido el de registrar inicialmente en diciem-
bre de 1993, el importe total del mismo en cuentas de Deudores,
con abono a cuenta específica de Ingresos a Distribuir en Varios
Ejercicios. Dichos Ingresos serían traspasados proporcional-
mente al Resultado de los siguientes ejercicios, en función del
período de vigencia del citado Contrato de Cesión, es decir, en los
ejercicios 1994 a 1998. Consecuentemente, en el ejercicio 1994,
SOCAEM ha imputado como Ingresos del período 10.000.000
ptas., mediante traspaso de la cuenta correspondiente de Ingresos
a Distribuir en Varios Ejercicios.

En la actualidad, la sociedad viene manteniendo conversacio-
nes con Amanecer Latino, S.L., al objeto de llegar a acuerdos que
permitan solucionar los problemas surgidos en relación al cum-
plimiento del contrato suscrito entre las partes. En tal sentido,
existe incertidumbre en cuanto al desenlace final de los acuerdos
a alcanzar y, por consiguiente, sobre la posibilidad de recuperar
el saldo Deudor pendiente de desembolsar por Amanecer
Latino, S.A. a favor de la sociedad por 45.000.000 ptas., así como
de la razonabilidad del importe imputado por SOCAEM como
Ingresos del ejercicio 1994 por 10.000.000 ptas.

5.- Debido a las diferentes interpretaciones que se vienen
produciendo entre SOCAEM y la Intervención General de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en relación a la correcta
aplicación de determinadas subvenciones correspondientes al
ejercicio 1992 y 1993, concretamente por discrepancias de dicha
Intervención General respecto de un importe de 95.685.174 ptas.
y 88.278.157 ptas., respectivamente, existe incertidumbre sobre el
resultado final de dicha situación, especialmente en el sentido de
si SOCAEM tendría o no que proceder a la reintegración de dicha
cuantía y, consecuentemente, los efectos en su caso, sobre las
Cuentas Anuales que se presentan del propio ejercicio 1994. Con
la misma fecha de este informe de auditoría y como complemento
del mismo, hemos emitido nuestro informe especial de cumpli-
miento, en el que se expresa igualmente nuestra conformidad o no,
sobre la correcta aplicación de las subvenciones recibidas por
SOCAEM en el ejercicio 1994. Como consecuencia de que en el
mismo se incluyen reparos en relación a aplicaciones consideradas
no correctas o, en su caso, defectos de aplicaciones, todo ello por
un global de 14.586.685 ptas., pudiera ser que se dieran las mismas
circunstancias y efectos que lo indicado al principio de este párrafo
en relación a los de los ejercicios 1992 y 1993 anteriores.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE GESTIÓN DEL POLÍGONO

�EL ROSARIO� (PROSA)
Informe de auditoría independiente realizado por Coopers

& Lybrand, S.A., el 18 de mayo de 1995, con el siguiente
párrafo-opinión:

...�excepto por los efectos de aquellos ajustes que podrían
haberse considerado necesarios si no existiera la limitación al
alcance expuesta en el párrafo 3, y por los efectos de cualquier
ajuste que pudiera ser necesario si se conociera el desenlace final
de la incertidumbre descrita en el párrafo 4, las cuentas anuales
del ejercicio 1994 adjuntas expresan, en todos los aspectos
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación
financiera de Prosa, Sociedad Anónima de Gestión del Polígono
�El Rosario� al 31 de diciembre de 1994 y de los resultados de
sus operaciones y de los recursos obtenidos y aplicados durante
el ejercicio anual terminado en dicha fecha y contienen la
información necesaria y suficiente para su interpretación y
comprensión adecuada, de conformidad con principios y normas
contables generalmente aceptados que guardan uniformidad con
los aplicados en el ejercicio anterior�.

Con respecto a la limitación al alcance que se señala en el
párrafo-opinión, se expone textualmente a continuación:

3.- Dado la falta de documentación justificativa adecuada, no ha
sido posible verificar la recuperabilidad de ciertos saldos de deudo-
res por importe de aproximadamente 310 millones de pesetas.

Se expone a continuación textualmente, la incertidum-
bre que se menciona en el párrafo-opinión:

4.- Desde su constitución, la sociedad no ha recibido liquidación
alguna por tributos locales relacionados con los bienes que son o han
sido de su propiedad. Debido a las particulares circunstancias
existentes no es posible estimar de forma objetiva el importe de
cualquier pasivo no contabilizado que podría surgir a este respecto.

Tanto la limitación al alcance, como la incertidumbre
descrita anteriormente, se expresaron también en el infor-
me de auditoría independiente del ejercicio anterior.

PROMOCIONES EXTERIORES DE CANARIAS, S.A.
(PROEXCA)

Informe de auditoría independiente realizado por
Uniaudit Grant Thornton, el 10 de mayo de 1995, con
opinión favorable.

Se ha subsanado la situación en que se incurría en el 93,
respecto a que el patrimonio neto era inferior a las dos
terceras partes del capital social.

SOCIEDAD DE AVALES DE CANARIAS, SOGAPYME,
S.G.R.

Informe de auditoría independiente realizado por Potau
y Murli Asociados, S.L. Auditores, el 15 de junio de 1995,
con opinión favorable. La sociedad se encuentra abierta a
inspección fiscal por los años no revisados por Hacienda,
lo que puede dar lugar a contingencias de tipo fiscal que no
podemos determinar.

MERCADO EN ORIGEN DE PRODUCTOS AGRARIOS DE CANA-
RIAS, S.A. (MERCOCANARIAS)

Informe de auditoría independiente realizado por Price
Waterhouse, el 28 de abril de 1995, con el siguiente
párrafo-opinión:

...�dada la importancia de los efectos de las salvedades que se
mencionan a continuación, las cuentas anuales del ejercicio 1994
adjuntas, no expresan la imagen fiel del patrimonio y de la
situación financiera de MERCOCANARIAS, S.A., al 31 de
diciembre de 1994 y del resultado de sus operaciones y de los
recursos obtenidos y aplicados durante el ejercicio anual termi-
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nado en dicha fecha, de conformidad con principios y normas
contables generalmente aceptados�.

Con respecto a las salvedades mencionadas en el párra-
fo-opinión, éstas se expresan textualmente a continuación:

�Incluidos en deudores figuran saldos a cobrar por un importe
global de PMls. 198.734 que, por su naturaleza y antigüedad de
las operaciones que los originaron, consideramos de difícil cobro
y, por consiguiente, deberían provisionarse. Por tanto, los resul-
tados del ejercicio y el epígrafe de deudores se muestran en
exceso por dicho importe�.

�Al cierre del ejercicio, la sociedad posee efectos descontados
en entidades financieras pendientes de vencimiento por importe
de PMls. 183.774, que no figuran registrados en las cuentas
anuales. Este importe incluye efectos cuya cuantía asciende a
PMls. 72.081 que, debido a la naturaleza y antigüedad de las
operaciones que los originaron, consideramos de difícil cobro.
Por tanto, el epígrafe de deudores se muestra en defecto por
PMls. 111.693, el epígrafe de Deudas con entidades de crédito se
muestra en defecto por PMls. 183.774 y los resultados del
ejercicio se muestran en exceso por PMls. 72.081�.

�Bajo el epígrafe de deudores figura un saldo a cobrar por un
importe de PMls. 67.484 con antigüedad superior a un año para el
cual la sociedad no ha dotado provisión para insolvencias al
considerar la Dirección recuperable el importe de la deuda, al
disponer de una hipoteca a su favor sobre un inmueble propiedad
del deudor, compartida con otros acreedores. Sin embargo, consi-
deramos la deuda de difícil cobrabilidad, no pudiendo determinar
por nuestra parte qué importe podrá definitivamente recuperarse�.

�La sociedad ha registrado en sus cuentas anuales impuestos
anticipados generados durante los ejercicios 1992, 1993 y 1994
correspondientes a la deducción fiscal por inversiones pendien-
tes de aplicar, por un importe de PMls. 32.710. Por tanto, los
epígrafes de deudores y fondos propios se muestran en exceso
por dicho importe�.

�La sociedad no nos ha mostrado la evidencia física referente a
las existencias ubicadas en la isla de Lanzarote, cuyo importe
asciende a PMls. 59.729. Por tanto, el epígrafe de existencias y los
resultados del ejercicio se muestran en exceso por dicho importe�.

�Bajo el epígrafe de inmovilizado inmaterial figuran activados
gastos de publicidad por importe de PMls. 11.538 cuyo devengo
corresponde al ejercicio 1994. Por tanto, el epígrafe de inmovi-
lizado inmaterial y los resultados del ejercicio se muestran en
exceso por dicho importe�.

�La sociedad ha registrado en el ejercicio 1995, facturas de
acreedores por importe de PMls. 6.379 cuyo concepto corres-
ponde a gastos devengados en el ejercicio 1994. Por tanto, el
epígrafe de acreedores a corto plazo y los resultados del ejercicio
se muestran en defecto y en exceso respectivamente por dicho
importe�.

�Durante el ejercicio 1994, la sociedad recibió una Subven-
ción de explotación por importe de PMls. 73.000, registrando
bajo el epígrafe de �Resultados negativos de ejercicios anterio-
res� el importe de PMls. 67.049 debiendo haber sido imputado
a los resultados del presente ejercicio. Por tanto, los resultados
del ejercicio y los resultados negativos de ejercicios anteriores se
muestran en defecto y en exceso, respectivamente, por dicho
importe�.

�Al cierre del ejercicio las pérdidas acumuladas de la socie-
dad superan la mitad de la cifra de su capital social. En el
supuesto de que se registrasen los efectos de los ajustes mencio-

nados en los párrafos anteriores, su patrimonio neto sería
negativo. Esta situación plantea una serie de incertidumbres
respecto al futuro desenvolvimiento del negocio que requeriría
de una ampliación de capital, de acuerdo con el ordenamiento
legal existente, así como del mantenimiento de apoyo por parte
de su accionista, ya que carecemos de evidencias de que
MERCOCANARIAS, S.A., pueda superar por sí sola su actual
situación económico-financiera�.

En el informe de auditoría emitido para el ejercicio
1993, ya se hacía mención a las salvedades expuestas en
primer, tercer y cuarto lugar.

CENTRO DE CONTRATACIÓN DE CANARIAS, S.A. (C.C.C.)
Informe de control financiero realizado por el Servicio

de Control del Sector Público de la Intervención General,
el 4 de mayo de 1995, con el siguiente párrafo-opinión:

...�excepto por los efectos de cualquier ajuste que pudiera ser
necesario si se conociera el desenlace final de las incertidumbres
descritas en los párrafos 2, 3 y 4, las cuentas anuales del ejercicio
1994 expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen
fiel del patrimonio y de la situación financiera del CENTRO DE

CONTRATACIÓN DE CANARIAS, S.A., y de los resultados de sus
operaciones durante el ejercicio anual terminado en dicha fecha,
y contienen la información necesaria y suficiente para su inter-
pretación y comprensión adecuada, de conformidad con princi-
pios y normas contables generalmente aceptados que guardan
uniformidad con los aplicados en el ejercicio anterior�.

En cuanto a las incertidumbres señaladas en el párrafo
anterior son las siguientes:

2.- Al cierre del ejercicio la Entidad tiene abiertos a inspección
todos los impuestos a los que está sometida desde su constitu-
ción. No obstante, debido a las diferentes interpretaciones de la
normativa fiscal y laboral aplicable, podrían existir determina-
dos pasivos contingentes de difícil cuantificación.

3.- De acuerdo con las conclusiones contenidas en el informe
especial de cumplimiento, la sociedad, con respecto a la sub-
vención de explotación concedida por importe de 10.000.000
ptas., y destinada al plan de pagos del ejercicio 1992, no ha
incurrido en gasto alguno por dicho concepto en el referido
ejercicio, lo cual, de acuerdo con la legislación vigente, podría
suponer la exigibilidad de la totalidad de dicho importe por la
CAC.

4.- Asimismo, respecto a la transferencia concedida por impor-
te de 10.000.000 ptas., para cubrir los gastos corrientes del
ejercicio 1993, la sociedad sólo ha incurrido en gastos en dicho
ejercicio por importe de 5.817.106 ptas., por lo que de acuerdo
con el clausulado de la orden de concesión, podría suponer la
exigibilidad por la CAC del importe no aplicado que asciende a
4.182.966 ptas.

HOTELES ESCUELA DE CANARIAS, S.A. (HECANSA)
Informe de auditoría independiente realizado por Coopers

& Lybrand, S.A., con fecha 31 de marzo de 1995, con el
siguiente párrafo-opinión:

...�excepto por los efectos de cualquier ajuste que pudiera ser
necesario si se conociera el desenlace final de las incertidumbres
descritas en los párrafos 3 y 4, las cuentas anuales del ejercicio
1994 adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de Hoteles
Escuela de Canarias, S.A. (HECANSA), al 31 de diciembre de
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1994 y de los resultados de sus operaciones y de los recursos
obtenidos y aplicados durante el ejercicio anual terminado en
dicha fecha y contienen la información necesaria y suficiente
para su interpretación y comprensión adecuada de conformidad
con principios y normas contables generalmente aceptados que
guardan uniformidad con los aplicados en el ejercicio anterior�.

Las incertidumbres señaladas en el párrafo-opinión se
expresan textualmente a continuación:

3.- En el ejercicio 1993, se efectuó una ampliación de capital
de 1.094 millones de pesetas, suscrita en su totalidad por la
Comunidad Autónoma de Canarias mediante la aportación del
Hotel Santa Brígida que fue inscrita en el Registro Mercantil en
enero de 1994. A la fecha de este informe, el mencionado
inmueble no figura inscrito en el Registro de la Propiedad a
nombre de la sociedad, por cuanto han surgido diferencias
interpretativas de la legislación vigente respecto a su titularidad
original. En opinión de sus asesores legales, la sociedad se
encuentra garantizada ante cualquier cuestión que se suscite en
relación a la titularidad del inmueble y, en todo caso, consideran
que la aportación efectuada goza de las suficientes garantías para
la sociedad.

4.- El Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife ha
cedido a la sociedad una parcela para la construcción del Hotel
Escuela Santa Cruz de Tenerife, si bien no se dispone de la
escritura de cesión debido a que el Ayuntamiento no tiene
inscritos a su nombre dichos terrenos y, en consecuencia, la
sociedad no ha podido inscribir los mismos en el Registro de la
Propiedad. Debido a lo anterior, estos terrenos no han sido
registrados contablemente en el balance adjunto. Adicionalmente,
la sociedad en virtud del Convenio suscrito con el Ayuntamiento,
ha venido realizando obras sobre dichos terrenos, que al 31 de
diciembre de 1994 ascienden a 196 millones de pesetas.

La primera incertidumbre mencionada, ya se exponía en
el informe de auditoría correspondiente al ejercicio 1993.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE PROMOCIÓN DEL TURISMO, NATU-
RALEZA Y OCIO (SATURNO)

Informe de auditoría independiente realizado por Sánchez
Marichal y Umpiérrez Auditores, S.L., el 22 de junio de
1995, cuyo párrafo-opinión es el siguiente:

...�excepto por la limitación al alcance descrita en el apartado 3;
así como los efectos de los ajustes, referidos en los apartados 4 y
5, que pudieran considerarse necesarios; además de por las salve-
dades descritas en los apartados 6 y 7 y por la incertidumbre sobre
el desenlace final de las contingencias descritas en los apartados 8,
9 y 10, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación
financiera de la Sociedad Anónima para la Promoción del Turis-
mo, Naturaleza y Ocio (SATURNO), al 31 de diciembre de 1994,
y de los resultados de sus operaciones y de los recursos obtenidos
y aplicados durante el ejercicio anual terminado en dicha fecha y
contienen la información necesaria y suficiente para su interpreta-
ción y comprensión adecuada, de conformidad con principios y
normas contables generalmente aceptados que guardan uniformi-
dad con los aplicados en el ejercicio anterior�.

Con respecto a la limitación al alcance, ésta se transcribe
literalmente a continuación:

3.- Las sociedades Canary Congress Bureau Maspalomas
Gran Canaria, S.A. y Canary Congress Bureau Tenerife Sur,
S.A., son participadas en su totalidad por SATURNO con

inversiones de 380.000.000 y 600.000.000 de pesetas, respecti-
vamente. Recabada a las mismas sus cuentas anuales no nos han
sido facilitadas. Por otra parte, se han circularizado a las antes
invocadas sociedades mercantiles por los importes adeudados
por éstas de 14.984.975 y 33.839.486 pesetas, respectivamente,
sin haber recibido respuesta.

En cuanto a los ajustes contables mencionados en el
párrafo-opinión, se transcriben textualmente:

4.- El epígrafe de Deudores recoge un importe de 14.032.728
pesetas, por el concepto de Gastos pendientes de justificar, que
en el ejercicio de 1995 se activan a Equipo Proceso de Informa-
ción 1.472.170 pesetas, se imputan a resultados 10.287.372
pesetas, quedando pendiente de justificar a la fecha del presente
informe 2.273.186 pesetas.

5.- La sociedad no recoge en sus cuentas anuales el efecto
contable del Impuesto sobre sociedades.

Las salvedades se exponen a continuación, también
textualmente:

6.- En las cuentas anuales de la sociedad se integra un importe
de 9.676.101 pesetas en el epígrafe de Existencias que debería
estar englobado en el de Deudores al corresponder a Anticipos a
Acreedores.

7.- La memoria presenta en las notas del inmovilizado inma-
terial y del inmovilizado material un descuadre con respecto a
dichos epígrafes en el balance de situación, como consecuencia
de minorar del coste del saldo inicial la amortización acumulada
del ejercicio 1993, por importe respectivo de 60.442.519 y
59.707.374 pesetas.

En cuanto a las incertidumbres, éstas se recogen también
textualmente, a continuación:

8.- Tal como se recoge en los informes de auditoría correspon-
dientes a los ejercicios de 1992 y 1993, persisten las anotaciones
preventivas de embargo en el Registro de la Propiedad número
cinco de Las Palmas, por parte de la Sociedad General de Obras
y Construcciones, S.A. (OBRASCON)y D. Rajan Bulchand, que
responden por un total a cada uno de 46.192.209 pesetas y
30.000.000 pesetas, respectivamente, sobre las cuatro plazas de
garaje y el local que constituye la sede social, adquiridas a la
Entidad Insular de Inmuebles, S.A. (ININSA). Con referencia a
este particular, se significa que, por Providencia del Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número nueve de Las Palmas
de Gran Canaria, Dª Mª Rosario Campesino Temprano, de fecha
6 de octubre de 1994, se solicitó al Sr. Registrador a instancia
sólo de la �Sociedad General de Obras y Construcciones�
(OBRASCON), el levantamiento de embargo de las plazas de
garaje, fincas números 2905, 2906, 2940 y 2941, sin que en esta
providencia se contemple lo invocado en cuanto al local.

9.- Las entidades mercantiles �Sistemas Integrales de Gestión
para el Turismo y Transporte, S.A.� (antes Nordic Team Hotel
and Travel System España, S.A.) e �Informática Gesfor, S.A.�,
han interpuesto demanda de juicio declarativo ordinario de
menor cuantía número 540/94 del Juzgado de Primera Instancia
número 11, por importe de 63.993.844 pesetas, contra SATURNO
por la propiedad del producto informático CANARIDATA,
personándose SATURNO en contestación a la demanda con
escrito de 1 de septiembre de 1994.

10.- En la actualidad, la sociedad tiene abiertos a Inspección
desde su constitución todos los impuestos de los que es sujeto
pasivo. Debido a posibles interpretaciones diferentes de la nor-
mativa fiscal aplicable a algunas operaciones, podrían existir
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determinados pasivos fiscales de carácter contingente de difícil
cuantificación.

En el informe de auditoría del ejercicio 1992 y 1993, y
en el informe de fiscalización de las sociedades mercanti-
les de la Comunidad Autónoma de Canarias del mismo
ejercicio, emitido por esta institución, se hace mención a
la incertidumbre referida a las anotaciones preventivas de
embargo sobre las cuatro plazas de garaje y el local.

CARTOGRÁFICA DE CANARIAS, S.A. (GRAFCAN)
Informe de auditoría independiente realizado por Ernst

& Young, el 5 de mayo de 1995, con el siguiente párrafo-
opinión:

...�excepto por los efectos de la salvedad descrita en el aparta-
do 3, las cuentas anuales del ejercicio 1994 adjuntas expresan, en
todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y
de la situación financiera de Cartográfica de Canarias, S.A., al 31
de diciembre de 1994 y de los resultados de sus operaciones y de
los recursos obtenidos y aplicados durante el ejercicio anual
terminado en dicha fecha y contienen la información necesaria y
suficiente para su interpretación y comprensión adecuada, de
conformidad con principios y normas contables generalmente
aceptados, que excepto por el cambio en el criterio de clasifica-
ción de los costes de producción de las cartografías realizadas por
la sociedad según se explica en la nota 2 b. de la Memoria con el
que estamos de acuerdo, guardan uniformidad con los aplicados
en el ejercicio anterior�.

En cuanto a la salvedad mencionada en el párrafo-
opinión se transcribe textualmente a continuación:

3.- La sociedad ha contabilizado con cargo a resultados
negativos de ejercicios anteriores 37.925.447 pesetas, corres-
pondientes al crédito impositivo generado por las pérdidas de los
ejercicios 1992 y 1993. De acuerdo con principios y normas de
contabilidad generalmente aceptados, los gastos y pérdidas de un
ejercicio que se contabilicen en otro posterior, deben imputarse
a la cuenta de pérdidas y ganancias de este último, en el epígrafe
de gastos y pérdidas de ejercicios anteriores, y en consecuencia,
en nuestra opinión, el beneficio del ejercicio está en exceso por
37.925.447 pesetas.

SOCIEDAD CANARIA DE FOMENTO ECONÓMICO, S.A.
(SOFESA)

Informe de auditoría independiente realizado por Audi-
tores Canarios, S.L., el 24 de febrero de 1995, con opinión
favorable.

GESTIÓN DE PLANEAMIENTOS DE CANARIAS, S.A.
(GESPLAN)

Informe de auditoría independiente realizado por D.
Manuel Rodríguez Pérez, el 6 de junio de 1995, y con
opinión favorable.

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITECAN)
Informe de auditoría independiente realizado por Ca-

brera, Morales & Cía, el 9 de mayo de 1995, con el
siguiente párrafo-opinión:

�a) excepto por los efectos de aquellos ajustes que podrían
haberse considerado necesarios si hubiésemos podido verificar
los aspectos indicados en el párrafo 3, referentes a determinados
aspectos de Personal.

b) Excepto por los efectos de los ajustes que pudieran ser
necesarios si se conociera el desenlace final de las incertidumbres
descritas en los párrafos 1, 2, 4 y 5, consecuencia de las situacio-
nes de los sistemas de contabilidad, IGIC, subvenciones a
reintegrar y control interno.

Las Cuentas Anuales del ejercicio 1994 adjuntas expresan, en
todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y
de la situación financiera de INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS,
S.A., al 31 de diciembre de 1994 y de los resultados de sus
operaciones durante el ejercicio anual terminado en dicha fecha,
y contienen la información necesaria y suficiente para su inter-
pretación y comprensión adecuada, de conformidad con princi-
pios y normas contables generalmente aceptados que guardan
uniformidad con los aplicados en el ejercicio anterior�.

Respecto a la salvedad señalada en el apartado a)
del párrafo-opinión, ésta se describe textualmente a
continuación:

3.- En la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, incluidos en Gastos
de Personal se presentan los sueldos y seguridad social a cargo
de la empresa de dos empleados, Dª María del Carmen García-
Tuñón Rodríguez y Dª Fabiola Melián Santana, por un importe
total de 4.103.764 Ptas., de los cuales no hemos podido obtener
evidencia de que se encuentren realizando actividades en el
ámbito de la sociedad. Debido a dicha limitación al alcance de
nuestro trabajo, no hemos podido determinar si dichos Gastos
por la cuantía indicada se corresponden con Gastos de explota-
ción de la misma.

En cuanto a las incertidumbres, éstas se exponen tex-
tualmente a continuación:

1.- Desde el inicio de sus actividades en el ejercicio 1992 y
hasta el término del ejercicio 1994, la sociedad no ha mantenido
unos sistemas contables lo suficientemente desarrollados o deta-
llados que permitan conocer de forma directa y concreta los
gastos de investigación y desarrollo incurridos en cada proyecto
de forma individualizada. Las normas de valoración contenidas
en el Plan General de Contabilidad y en desarrollos posteriores,
establecen, entre otros requisitos, que para un proyecto de
investigación y desarrollo pueda activarse en el Balance es
necesario que exista una asignación, imputación y distribución
temporal claros, tanto de los costes directos soportados como de
aquellos otros costes indirectos que razonablemente afecten a la
actividad del mismo. En el ejercicio 1994, la sociedad procedió
a activar en su Balance el proyecto denominado Unidad de
Visión Multimedia, por 3.076.922 ptas., que contempla exclusi-
vamente sus costes directos, calculados de forma extracontable.
En tal sentido, además de no haber cumplido adecuadamente con
las correspondientes normas de valoración, e igualmente haber
activado dicho proyecto probablemente por un coste inferior al
que le hubiese correspondido, debido a la práctica aludida, existe
incertidumbre en relación a la correcta activación de próximos
proyectos de investigación y desarrollo en relación a los costes
incurridos en los ejercicios 1994 y anteriores.

2.- La sociedad no formalizó, en su momento, ante la Consejería
de Hacienda del Gobierno de Canarias, la correspondiente De-
claración previa de inicio de Actividades en relación al IGIC. De
acuerdo con la normativa de dicho Impuesto, este requisito es
preceptivo para que los gastos satisfechos con motivo de este
último puedan ser considerados como IGIC soportado. Desde el
inicio de sus actividades el 28 de agosto de 1992 y hasta el 31 de
diciembre de 1994, la sociedad ha venido considerando como
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IGIC soportado y registrado como tal, un importe total de
23.078.355 Ptas., correspondiendo 15.700.025 Ptas., al ejercicio
1994 y 7.378.330 Ptas., al ejercicio 1993 y anterior. Este trata-
miento dado como IGIC soportado supone el hecho de que se va
deduciendo progresivamente del IGIC repercutido en las factu-
ras por servicios prestados, en lugar de como mayor importe de
gastos o de inversiones, resultando menores importes de este
último a ingresar en la Hacienda Pública. Debido a dicha inter-
pretación y tratamiento, existe incertidumbre en el supuesto de
que la sociedad fuese requerida a inspección por parte de las
autoridades fiscales, se pusiese de manifiesto dicha situación y
no se estuviese de acuerdo con la misma, pudiendo resultar
pasivos adicionales, como mínimo, equivalentes a las cantidades
así tratadas y dejadas de ingresar, con su respectiva incidencia
sobre los Resultados.

4.- La mayor parte de los Ingresos que ha venido obteniendo
la sociedad lo son en concepto de Subvenciones públicas recibi-
das. En tal sentido, los excedentes de Ingresos totales sobre
Gastos totales que se vienen produciendo en la Cuenta de
Pérdidas y Ganancias de cada ejercicio, su tratamiento se viene
efectuando como Subvenciones a reintegrar y, consecuentemen-
te, tratados como deudas en el Pasivo del Balance. A la fecha
actual, el importe de 99.757.283 Ptas., que fue considerado como
Subvención a reintegrar del ejercicio 1993 permanece en dicha
situación, no teniéndose conocimiento de su exigencia de devo-
lución por el Gobierno de Canarias. Consecuentemente, tanto en
relación a dicho importe de 99.757.283 Ptas., como en relación
al considerado igualmente en el ejercicio 1994 como Subvención
a reintegrar, por 18.339.807 Ptas., existe incertidumbre sobre su
exigibilidad final o si serán tratados como a cuenta de futuras
Subvenciones.

5.- La sociedad no ha venido manteniendo unos sistemas de
control interno contable y unos métodos o procedimientos de
contabilidad lo suficientemente adecuados al importante creci-
miento experimentado en los últimos ejercicios. Hasta el término
del ejercicio 1994, hemos observado la ausencia igualmente de
un organigrama adecuado en el área financiera, administrativa y
contable. Ello se ha traducido en una contabilidad llevada
básicamente en base al sistema de cobros y pagos y no por el
reflejo del devengo de las operaciones, archivos de documentos
que no facilitan una identificación clara y rápida de justificantes,
contabilización agrupada de documentos que dificultan igual-
mente su posterior seguimiento en contabilidad, algunas facturas
cuyo pago se ha duplicado, no localización de algunas de éstas,
documentación no contabilizada, subvenciones devengadas pen-
dientes de cobro no reflejadas contablemente, así como alguna
documentación y otros justificantes en fotocopia y no originales.
A lo largo de nuestro examen, la sociedad ha procedido a ajustar
la mayor parte de estos aspectos puestos de manifiesto. No
obstante, debido a la deficiencia indicada de un control interno
y de procedimientos lo suficientemente adecuados en el área
contable, podría darse el caso, en períodos futuros, de alguna
situación o aspecto adicional, si bien consideramos que no sería
significativo, existiendo incertidumbre al respecto.

GRUPO DE EMPRESAS PÚBLICAS CANARIAS DE VIVIENDA Y
SUELO, A.I.E. (GEPCAN)

Informe de control financiero realizado por el Servicio
de Control del Sector Público de la Intervención General,
el 9 de mayo de 1995, con el siguiente párrafo-opinión:

...�excepto por los efectos de cualquier ajuste que pudiera ser
necesario si se conociera el desenlace final de la incertidumbre
descrita en el párrafo 2, las cuentas anuales del ejercicio 1994
adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen
fiel del patrimonio y de la situación financiera del Grupo de
Empresas Públicas Canarias de la Vivienda y el Suelo, Agrupa-
ción de Interés Económico (GEPCAN, A.I.E.), al 31 de diciem-
bre de 1994, y de los resultados de sus operaciones durante el
ejercicio anual terminado en dicha fecha, y contienen la informa-
ción necesaria y suficiente para su interpretación y comprensión
adecuada, de conformidad con principios y normas contables
generalmente aceptados que guardan uniformidad con los apli-
cados en el ejercicio anterior�.

Respecto a la incertidumbre señalada en el párrafo
anterior, ésta se transcribe literalmente a continuación:

2.- Tal como se indicó en la Nota 8 de la memoria de las cuentas
anuales, al término del ejercicio la Entidad tiene abiertos a
inspección todos los impuestos a los que está sometida desde su
constitución. No obstante, debido a las diferentes interpretacio-
nes de la normativa fiscal y aplicable, podrían existir determina-
dos pasivos contingentes de difícil cuantificación.

CANARIAS CONGRESS BUREAU TENERIFE-SUR, S.A.
(C.C.B. TF-SUR)

Informe de control financiero realizado por el Servicio
de Control del Sector Público de la Intervención General,
el 17 de mayo de 1995, con el siguiente párrafo-opinión:

...�excepto por los efectos de las salvedades 3 y 6 y por los
efectos de cualquier ajuste que pudiera ser necesario si se conociera
el desenlace final de las incertidumbres descritas en las salvedades
4, 5 y 7, las Cuentas Anuales del ejercicio 1994 adjuntas expresan,
en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio
y de la situación financiera de CANARIAS CONGRESS BUREAU TENE-
RIFE-SUR, S.A., al 31 de diciembre de 1994 y de los resultados de
sus operaciones durante el ejercicio anual terminado en dicha
fecha y contiene la información necesaria y suficiente para su
interpretación y comprensión adecuada, de conformidad con
principios y normas contables generalmente aceptados�.

Las salvedades que se señalan con el párrafo-opinión
son las siguientes:

3.- La cuenta corriente con socios (SATURNO) y la de
�inmovilizado en curso� reflejan un defecto por valor de Ptas.
29.150.000 respectivamente, por no contabilizar el importe total
del proyecto de los arquitectos A.M.P. Arquitectos, S.L., cuyo
presupuesto inicial ascendió a Ptas. 47.000.000.

6.- En el epígrafe de gastos por otros servicios se recogen
gastos de transporte, manutención y estancia por importe de
1.800.000 ptas., que no se encuentran adecuadamente justifica-
dos. Dichos gastos han sido facturados por GESTOREM, S.L.,
y corresponden a gastos generados por D. Francisco Alonso
Valerón, director-gerente y apoderado de la sociedad. Por tanto,
la cuenta de pérdidas y ganancias se encuentra sobrevalorada en
dicho importe.

En cuanto a las incertidumbres señaladas en el párrafo-
opinión, se transcriben a continuación:

4.- No hemos recibido contestación a nuestra solicitud de
información del asesor jurídico administrativo en relación con
los posibles pasivos eventuales o litigios que tuviera la sociedad.

5.- No hemos obtenido confirmación de los saldos con los
arquitectos Milian Associats, S.A. y A.M.P. Arquitectos, S.L. a
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los que se les solicitó, por lo que no hemos podido satisfacernos
de que el inmovilizado en curso se encuentre adecuadamente
reflejado en el balance de situación al 31 de diciembre de 1994.

7.- Al cierre del ejercicio, la sociedad tiene abiertos a inspec-
ción todos los impuestos a los que está sometida desde su
constitución. No obstante, debido a las diferentes interpretacio-
nes de la normativa fiscal aplicable, podrían existir determinados
pasivos contingentes de difícil cuantificación.

CANARIAS CONGRESS BUREAU MASPALOMAS-GRAN

CANARIA, S.A. (C.C.B. MPMAS-GC)
Informe de control financiero realizado por el Servicio

de Control del Sector Público de la Intervención General,
el 17 de mayo de 1995, con el siguiente párrafo-opinión:

...�excepto por los efectos de las salvedades descritas en el
párrafo 5 y por los efectos de cualquier ajuste que pudiera ser
necesario si se conociera el desenlace final de las incertidumbres
descritas en los párrafos 3, 4 y 6, las Cuentas Anuales del
ejercicio 1994 expresan, en todos los aspectos significativos, la
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de
CANARIAS CONGRESS BUREAU MASPALOMAS-GRAN CANARIA, S.A.,
y de los resultados de sus operaciones durante el ejercicio anual
terminado en dicha fecha, y contienen la información necesaria
y suficiente para su interpretación y comprensión adecuada, de
conformidad con principios y normas contables generalmente
aceptados�.

Respecto a las salvedades señaladas en el párrafo-opi-
nión, se expone textualmente a continuación:

5.- En el epígrafe de gastos por otros servicios se recogen
gastos de transporte, manutención y estancia por importe de
1.800.000 ptas., que no se encuentran adecuadamente justifica-
dos. Dichos gastos han sido facturados por GESTOREM, S.L.,
y corresponden a gastos generados por D. Francisco Alonso
Valerón, director-gerente y apoderado de la sociedad. Por tanto,
la cuenta de pérdidas y ganancias se encuentra sobrevalorada en
dicho importe.

En cuanto a las incertidumbres, también se transcriben
a continuación:

3.- No hemos recibido contestación a nuestra solicitud de
información del asesor jurídico administrativo en relación con
los posibles pasivos eventuales o litigios que tuviera la sociedad.

4.- No hemos obtenido confirmación de los saldos con los
arquitectos Milian Associats, S.A. y Arquitectos Asociados
Gestyarq, S.L. a los que se les solicitó, por lo que no hemos
podido satisfacernos de que el inmovilizado en curso se encuen-
tre adecuadamente reflejado en el balance de situación al 31 de
diciembre de 1994.

6.- Al cierre del ejercicio, la sociedad tiene abiertos a inspec-
ción todos los impuestos a los que está sometida desde su
constitución. No obstante, debido a las diferentes interpretacio-
nes de la normativa fiscal aplicable, podrían existir determinados
pasivos contingentes de difícil cuantificación.

GRAN TELESCOPIO DE CANARIAS, S.A. (GRANTECAN)
Informe de control financiero realizado por el Servicio

de Control del Sector Público de la Intervención General,
el 20 de abril de 1995, con el siguiente párrafo-opinión:

...�excepto por la salvedad descrita en el párrafo 2 las cuentas
anuales del ejercicio 1994 expresan, en todos los aspectos

significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación
financiera de GRAN TELESCOPIO DE CANARIAS, S.A. y de los
resultados de sus operaciones durante el ejercicio anual termina-
do en dicha fecha, y contienen la información necesaria y
suficiente para su interpretación y comprensión adecuada, de
conformidad con principios y normas contables generalmente
aceptados�.

En cuanto a la salvedad señalada en el párrafo-opinión,
es la siguiente:

2.- La sociedad ha activado como inmovilizado en curso todos
aquellos gastos directos o indirectos relacionados con el objeto
de su actividad.

Según se desprende de las normas de valoración del inmovi-
lizado material, sólo se podrán activar los gastos relacionados
directamente con la construcción de dicho inmovilizado.

Por tanto, existe un exceso en el inmovilizado en curso y un
defecto en gastos de primer establecimiento o puesta en marcha
por importe de 6.297.229 ptas., respectivamente.

LA GALLEGA VIVIENDAS DE CANARIAS, S.A. (GAVISA)
Informe de control financiero realizado por el Servicio

de Control del Sector Público de la Intervención General,
el 5 de julio de 1995, con opinión favorable.

URGENCIAS SANITARIAS CANARIAS 061, S.A.
Informe de control financiero realizado por el Servicio

de Control del Sector Público de la Intervención General,
el 28 de abril de 1995, con el siguiente párrafo-opinión:

...�excepto por los efectos de aquellos ajustes que podrían
haberse considerado necesarios si hubiéramos podido verificar la
limitación al alcance que se indica en el párrafo 4, y excepto por
los efectos de cualquier ajuste que pudiera ser necesario si se
conociera el desenlace final de la incertidumbre descrita en el
párrafo 5, las Cuentas Anuales del ejercicio 1994 adjuntas
expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del
patrimonio y de la situación financiera de URGENCIAS SANITARIAS

CANARIAS 061, S.A., al 31 de diciembre de 1994 y de los
resultados de su operaciones durante el ejercicio anual terminado
en dicha fecha y contienen la información necesaria y suficiente
para su interpretación y comprensión adecuada, de conformidad
con principios y normas contables generalmente aceptados�.

Respecto a la limitación al alcance se copia literalmente
a continuación:

4.- La procedencia del personal sanitario que presta sus servicios
en las citadas ambulancias, se determina en cada caso y de manera
puntual, mediante acuerdos verbales entre la sociedad y los
distintos Centros Hospitalarios en los que las mismas se encuen-
tran ubicadas. En consecuencia, no hemos podido verificar la
razonabilidad del gasto registrado por importe de 6.014.986 Ptas.,
en concepto de servicios prestados por el personal sanitario.

En cuanto a la incertidumbre señalada en el párrafo-
opinión es la siguiente:

5.- La sociedad tiene abierto a inspección el ejercicio 1994.
Según manifestaciones de la Dirección de la sociedad no esperan
que surjan pasivos significativos como consecuencia de una
posible Inspección. No obstante, debido a las diferentes interpre-
taciones de la normativa fiscal y laboral aplicable a la sociedad,
existe incertidumbre sobre los pasivos que pudieran derivarse
como consecuencia de la posible Inspección.
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2.- Conclusiones.
En este capítulo se han transcrito los párrafos-opinión de

los informes de auditoría independiente remitidos por la
Intervención General, así como las diferentes salvedades
e incertidumbres en las que se basa el dictamen, de las
cuales se puede concluir lo siguiente:

a) De las 23 empresas, 9 tienen opinión favorable, 13
tienen salvedades o incertidumbres y en el caso de

MERCOCANARIAS, S.A., tiene opinión negativa, y a
ninguna se le niega la opinión.

b) Si comparamos dicha información con la del ejerci-
cio anterior, se observa que en TITSA, PROSA,
MERCOCANARIAS, C.C.C., HECANSA, SATURNO
y SOCAEM, persisten las mismas salvedades e incerti-
dumbres, las cuales se especifican en el siguiente cuadro:

 TITSA - Incertidumbre en cuanto si el Ayto. de Santa Cruz cumplirá con los
compromisos de pago para con la sociedad.

 PROSA  - Al no existir documentación justificativa, no se puede verificar la
recuperabilidad de ciertos saldos de deudores por importe aproximado de
310 Mp.
- Desde su constitución, la sociedad no ha recibido liquidación alguna por
tributos locales relacionados con los bienes que son o han sido de su propiedad.

 MERCOCANARIAS - Incluidos en el saldo de deudores figuran cantidades que debido a su
naturaleza y antigüedad se consideran de difícil cobro y deberían provisionarse.
- Los epígrafes de deudores y resultados del ejercicio se muestran en exceso
por 32.710 PMls., por la contabilización de impuestos anticipados generados en
los ejercicios 1992, 1993 y 1994, correspondientes a la deducción fiscal por
inversiones pendientes de aplicar.

 SOCAEM  - No se pudo verificar las existencias Iniciales al no estar presente en el
inventario físico.
 - Existe discrepancia entre SOCAEM y la Intervención General de la
Comunidad Autónoma de Canarias en cuanto a la correcta aplicación de
determinadas subvenciones, cuyo desenlace podría ser el reintegro parcial o
total de las mismas.

 C.C.C.  - No se ha incurrido en gasto alguno, respecto a una subvención de explotación
por 10.000.000 ptas., destinada al plan de pagos del ejercicio 1992, lo que
podría suponer la exigibilidad de la totalidad de dicho importe por la CAC.
 - Respecto a la transferencia concedida por importe de 10.000.000 ptas., para
cubrir los gastos corrientes del ejercicio 1993, la sociedad sólo ha incurrido en
gastos por importe de 5.817.106 ptas., lo que podría suponer la exigibilidad del
importe restante, por parte de la CAC.

 HECANSA  - El Hotel Santa Brígida aportado en la ampliación de capital por la Comunidad
Autónoma de Canarias, todavía no está registrado a nombre de la sociedad.

 SATURNO  - La sociedad no recoge en sus cuentas anuales el efecto contable de Impuesto
sobre Sociedades.
 - Persisten las anotaciones preventivas de embargo de OBRASCON, S.A. y de
D. Rajan Bulchand sobre cuatro plazas de garaje y el local que constituye la
sede social.
 - En la actualidad la sociedad tiene abiertos a inspección desde su constitución,
todos los impuestos de los que es sujeto pasivo.
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CAPÍTULO V
ANÁLISIS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS AGREGADOS

Teniendo en cuenta los balances y las cuentas de pérdi-
das y ganancias remitidos por la Intervención General para
cada una de las empresas, se ha procedido a confeccionar
por esta Audiencia de Cuentas el balance de situación y el
estado de ingresos y gastos agregados.

A continuación se presentan los balances agregados,
expresados en miles de pesetas, de los ejercicios 1993

y 1994. El ejercicio 1994 contempla la inclusión de las
tres sociedades mercantiles constituidas en ese ejerci-
cio (GRANTECAN, GAVISA y URGENCIAS SANITARIAS

061, S.A.), así como el C.C.B. TF-SUR y C.C.B.
MPMAS-GC constituidas el 30/12/93, y que no dispo-
nían de cuentas anuales en ese ejercicio.

Salvo las que expresamente se indiquen, las cifras que
figuran en este capítulo se expresan en millones de pesetas
(Mp).

BALANCES  AGREGADOS COMPARATIVOS

(en miles de ptas)

ACTIVO 1993 1994 PASIVO 1993 1994

 Accionistas por desembolsos no exigidos     216.132.-     362.816.-  Fondos Propios    9.595.626.-   11.590.085.-

 Inmovilizado  10.733.457.-  12.443.532.-  Ingresos a distribuir varios ejercicios    7.302.249.-   11.013.514.-

 Acciones Propias     175.545.-      43.245.-  Provisiones para riesgos y gastos      161.167.-      248.207.-

 Deudores a l/p   1.299.505.-     337.081.-  Acreedores a l/p    4.282.152.-    1.928.495.-

 Gastos a distribuir en varios ejercicios      47.140.-      45.735.-  Pasivo Circulante   12.042.096.-   11.761.823.-

 Activo Circulante  20.911.511.-  23.309.715.-

 TOTAL  33.383.290.-  36.542.124.-  TOTAL   33.383.290.-   36.542.124.-

El total de la cifra de activo y pasivo se ha incrementado
en 3.158�8 Mp., es decir, un incremento en torno al 9�5%
con respecto a las cifras del ejercicio anterior, teniendo en
cuenta la inclusión para el ejercicio 1994 de las empresas
mencionadas anteriormente que representan un total de
activo y pasivo de 1.896�7 Mp, por lo que el incremento
para el mismo número de empresas que las existentes en el
ejercicio anterior asciende a 1.262�1 Mp.

1.- Balance de situación agregado.
A continuación se presentan los balances de situación de

cada una de las empresas, así como el agregado, expresado
en miles de pesetas, confeccionado por esta Audiencia de
Cuentas, con el objeto de establecer un análisis de cada una
de las partidas que lo integran, donde se hará referencia
comparativa con las correspondientes al ejercicio anterior:
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ACTIVOS Y PASIVOS AGREGADOS
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COMPOSICIÓN DEL PASIVO

Acreedores a c/p
32,19%

Acreedores a l/p
5,27%

Fondos propios
31,72%

Prov. riesgos y gtos.
0,68%

Ing. distr. var. ejer.
30,14%

������
������

��������������������
��������������������
��������������������
��������������������
��������������������

������������������������
������������������������
������������������������
������������������������

���������������������������������������������������
���������������������������������������������������
���������������������������������������������������
���������������������������������������������������
���������������������������������������������������
���������������������������������������������������

���������������������������������������������������
���������������������������������������������������
���������������������������������������������������
���������������������������������������������������
���������������������������������������������������

COMPOSICIÓN DEL ACTIVO

Circulante
63,79%

Gtos. distr. var. ejer.
0,13%

Inmovilizado
35,09%

Acc. desemb. no 
exig.

0,99%
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1.1.- Accionistas por desembolsos no exigidos.
En el balance de situación agregado figura registrada la

cifra de 362�8 Mp., de los cuales corresponden 30 Mp. al
C.C.C.; 272 Mp. al C.C.B. TF-SUR; 50�8 Mp. a
SOGAPYME y 10 Mp. a GEPCAN.

En el primer caso, el importe corresponde al 75% del
capital pendiente de desembolsar, para lo cual y según las
escrituras de constitución, se establece un plazo de cinco
años y se faculta al consejo de administración para deter-
minar la fecha y forma para dicho desembolso.

En el consejo de administración de la entidad celebrado
con fecha 15 de junio de 1994 se recuerda este hecho, y se
especifica que dicho plazo vence el 28 de diciembre de
1994. Al cierre del ejercicio 1994 no se ha cumplido con
los plazos legales establecidos por lo que, según el artículo
43 y 44 del Real Decreto Legislativo 1.564/1989, de 22 de
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas entrarán en
mora con efectos tales como el no poder ejercitar el
derecho de voto.

Con fecha 11 de enero de 1995 se produce el desembolso
de 7.200.000 ptas., por parte de la Cámara Oficial de
Comercio, Industria y Navegación de Santa Cruz de Tene-
rife, quedando pendiente, por tanto, 7.200.000 ptas. de la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de
Las Palmas y 15.600.000 ptas. del Gobierno de Canarias,
según se expresa en el informe especial de cumplimiento
remitido por la Intervención General, y perteneciente a la
sociedad.

En el C.C.B. TF-SUR, el desembolso inicial fue de un
33%, por lo que en el ejercicio 94 quedaba pendiente
402 Mp., de los cuales se pagaron 130 Mp. en el mismo
ejercicio, con lo cual queda pendiente un importe de
272 Mp. En el art. 5º de los estatutos se establece un plazo
de dos años a requerimiento del consejo de administración
para dicha aportación, la cual será dineraria en un 31% y
no dineraria en un 36% del capital pendiente, consistiendo
esta última en el valor de las parcelas 3 y 4 ubicadas en el
Plan Parcial Sector 0 del Municipio de Adeje, solar de
naturaleza urbana valorado en 216 Mp.

Del importe de capital pendiente de desembolsar en
SOGAPYME, corresponde 35�5 Mp. a los socios partíci-
pes y 15�3 Mp. a los socios protectores. El art. 9º de los
estatutos faculta al consejo de administración para que
determine la cuantía, tiempo, forma y lugar en que habrá
de realizarse los sucesivos desembolsos.

1.2.- Inmovilizado.
En un sentido estricto el modelo de balance establecido

en el Real Decreto 1.643/90, por el que se aprueba el Plan
General de Contabilidad, incluye dentro del apartado B)
Inmovilizado, las acciones propias, y posibilita la creación
bajo el epígrafe B.V.I. del activo, cuentas deudoras por
operaciones de tráfico con vencimiento superior al año
con la denominación �Deudores por operaciones de tráfi-
co a largo plazo�. Con el fin de analizar de forma indepen-
diente lo registrado en ambos casos, no se han incluido en
el inmovilizado del balance de situación agregado elabo-
rado por esta institución.

Teniendo en cuenta lo expuesto en el párrafo anterior, la
cifra total del inmovilizado asciende a 12.443�5 Mp. lo que
representa un 34% del total de activo para las veintitrés
empresas públicas. Con respecto al ejercicio anterior, se ha
originado un incremento de 1.710 Mp. y, teniendo en
cuenta las empresas constituidas en el ejercicio 1994, así
como los C.C.B. TF-SUR y C.C.B. MPMAS-GC, para el
mismo número de empresas, el incremento experimentado
asciende a 1.534 Mp. Del total de la cifra del inmovilizado,
TITSA absorbe el 28�7%, con una cifra de 3.572�2 Mp; a
continuación se encuentra HECANSA con 1.903�9 Mp.
correspondiente al 15�3% del total del inmovilizado.

El total de los Gastos de Establecimiento asciende a
17�7 Mp., y sólo cabe destacar el defecto existente en
gastos de primer establecimiento y puesta en marcha por
6�2 Mp. en GRANTECAN, que se hayan contabilizados
en el �Inmovilizado Material�, según consta en el informe
de auditoría independiente. El incremento experimentado
con respecto al ejercicio anterior se debe, en su mayor
parte, a las empresas de nueva creación y al incremento de
los mismos en NAVINTE, HECANSA y C.C.C. por un
importe global de 1�8 Mp.

El Inmovilizado Inmaterial asciende a 1.061�6 Mp. de
los cuales SATURNO y SOCAEM absorben el 83�7% del
total de este inmovilizado. El incremento neto con respec-
to al ejercicio anterior representa el 28�7%, de los cuales
en MERCOCANARIAS viene a suponer 15�2 Mp.;
HECANSA 1�5 Mp.; SATURNO 200�8 Mp.; GRAFCAN
50�2 Mp.; SOFESA 10 Mp.; ITECAN 3�6 Mp., y a las
empresas de nueva creación 1�6 Mp.

El Inmovilizado Material es, en cuantía, el que más
importancia adquiere dentro del inmovilizado, ascendien-
do a 8.742�3 Mp., lo que viene a suponer un 70�3% del
total del mismo. Las sociedades mercantiles que destacan
en cuanto a este inmovilizado son TITSA con un total de
3.564�8 Mp., HECANSA con 1.898�7 Mp. y el ITECAN
con 1.127�6 Mp., absorbiendo entre las tres el 75�4% del
total.

Con respecto al ejercicio anterior, el mayor incremento
dentro de este inmovilizado le corresponde al ITECAN
con 579�3 Mp. netas, es decir, una vez deducidas las
amortizaciones, destacando los incrementos de las �Insta-
laciones Técnicas� con 140�9 Mp. netas y de las
�Inmovilizaciones en curso� con 361�76 Mp.

En segundo lugar se encuentra HECANSA con un
incremento neto de 296�6 Mp., debido fundamentalmente
a las �obras en curso� en el ejercicio, de las cuales 196 Mp.
se refieren a las obras realizadas hasta el momento en el
Hotel Escuela de Santa Cruz de Tenerife. También hay que
destacar que la sociedad tiene contratos firmados para la
compra de un nuevo inmovilizado por valor de 648�9 Mp.,
a financiar mediante subvenciones de capital, según infor-
mación que se desprende de la memoria de la empresa. Por
último, señalar que, según el informe de auditoría indepen-
diente, en el ejercicio 1994 sigue sin inscribirse en el
Registro de la Propiedad a nombre de HECANSA el Hotel
Santa Brígida, aportado por la Administración autonómi-
ca en la ampliación de capital efectuada en el ejercicio
anterior. Igualmente figura sin inscribirse el terreno cedi-
do por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife donde
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se construye el Hotel Escuela de Santa Cruz. Ambos casos,
constituyen una salvedad a las garantías que ese inmovili-
zado ofrece al patrimonio integrante de HECANSA.

Como puede observarse del balance de situación agre-
gado, el 93�3% del inmovilizado financiero lo absorben
las sociedades mercantiles VISOCAN, GESTUR TFE y
SATURNO con 880 Mp., 569�4 Mp. y 995�4 Mp., respec-
tivamente. Del total de este tipo de inmovilizado

(2.621�8 Mp) el 83�8% se corresponde con la participa-
ción en el capital social de las empresas públicas de la
Administración de la Comunidad Autónoma en otras de
igual índole, y que supone una participación de forma
indirecta de la Administración en sus sociedades mercan-
tiles. Dada la importancia de esta participación a través de
acciones (títulos sin cotización oficial), se desglosa de la
siguiente forma (en miles de pesetas):

VISOCAN GESTUR TFE GESTUR LPA

GESTUR LPA ...............6.000.- NAVINTE ................... 80.000.- GEPCAN ........................... 4.000.-
GESTUR TFE .............45.670.- PROSA ..................... 10.000.-
PROSA .................. 820.000.- GRAFCAN ................. 79.000.-
GEPCAN .....................8.000.- GEPCAN ..................... 5.000.-
GAVISA.....................52.000.-
TOTAL ................... 879.670.- TOTAL ................... 226.000.- TOTAL ............................. 4.000.-

PROSA NAVINTE SATURNO

GEPCAN .....................2.000.- GEPCAN ..................... 1.000.- CCB TF-SUR ................ 600.000.-
GAVISA.................. 104.000.- CCB MPMAS-GC .......... 380.000.-
TOTAL ................... 106.000.- TOTAL ....................... 1.000.- TOTAL ......................... 980.000.-

Como puede observarse, existen seis empresas públicas
que tienen participación en sociedades mercantiles con
participación mayoritaria de la Administración de la Co-
munidad Autónoma. Dicha participación asciende a
2.196�6 Mp., obteniendo la información a través de las
cuentas anuales de cada una de las empresas, en concreto
del apartado inmovilizado financiero y capital social de las
memorias respectivas. No obstante, se observa que existen
diferencias por importe de 5�6 Mp. en la participación de
VISOCAN en GESTUR TFE, ya que según VISOCAN
esta participación asciende a 45�6 Mp., mientras que
GESTUR TFE establece dentro de la composición del
capital social una participación de 40 Mp. Al elaborar el
balance de situación agregado se tuvo en cuenta lo regis-
trado por VISOCAN en su inmovilizado financiero.

Por otra parte, la participación de GESTUR TFE en
NAVINTE asciende,según refleja en su memoria, a un
valor contable de 107�5 Mp. representando el 100% de
participación en esta empresa, cuando debido a la am-
pliación de capital de 40 millones de pesetas suscrita por
la Comunidad Autónoma, debió figurar una participa-
ción del 66�67%. En el desglose anterior, se ha tomado la
participación teniendo en cuenta el valor nominal, man-
teniéndose en el balance de situación agregado dentro de
las Inmovilizaciones Financieras la cantidad indicada
anteriormente.

Dentro del desglose que presentan las inmovilizaciones
financieras se incluye como otra participación en capital la
participación de GESTUR LPA en NAVIPAL por importe
de 13 Mp., la de PROEXCA en Canarias Universal, S.A.
con 21�4 Mp. y en Americana de Hoteles, S.A. con 4 Mp.,
y por último, la participación de SATURNO en Mundo
Aborigen, S.A. por 41 Mp.

Por otra parte, GESTUR TFE refleja dentro de
Inmovilizaciones Financieras, concretamente en �Cartera
de valores a largo plazo�, las inversiones con que cuenta
a 31 de diciembre de 1994 en valores de renta fija (Letras

del Tesoro, Deuda, Obligaciones y Bonos del Estado), por
un importe total de 335�1 Mp, concretada en este caso en
Letras del Tesoro y Bonos.

1.3.- Acciones propias.
Como se pone de manifiesto en el Capítulo II de este

informe, a 31 de diciembre de 1994, la sociedad mercantil
GESTUR TFE contaba con acciones propias por un valor
de 28 Mp. Dicha adquisición, según se desprende de sus
cuentas anuales, se realizó por un precio superior al
nominal, registrándose en el activo del balance de situa-
ción por un importe de 43�2 Mp., dotándose una reserva
equivalente a dicho importe, según establece el artículo 79
de la LSA en su norma 3ª.

1.4.- Deudores a L/P.
La cantidad de 337 Mp., que aparecen reflejados en

el balance de situación agregado, se corresponden con
105�7 Mp. de VISOCAN, 183 Mp. de TITSA y 48�3 Mp.
de GESTUR TFE.

En el primer caso se refiere a �anticipos de clientes�. En
el segundo, se recoge el derecho de la sociedad a recuperar
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife los
déficits de explotación por la prestación del servicio urba-
no de transporte de viajeros durante el período 1979-1988.
En el último se refiere a saldos a cobrar a 31 de diciembre
de 1994, originados por las operaciones de venta con
vencimiento superior a doce meses.

1.5.- Gastos a distribuir en varios ejercicios.
La cifra total de gastos a distribuir en varios ejercicios

asciende a 45�7 Mp. de los cuales SOFESA absorbe el
53�9% con un importe de 24�6 Mp. y VISOCAN el 41�7%
del total con una cifra de 19 Mp. En el primer caso se
recogen los intereses de deudas con entidades de crédito
por un importe de 24�5 Mp., y el resto se corresponde con
intereses por arrendamiento financiero. En el segundo
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caso, en la documentación remitida de la empresa, no se
observa el contenido de esta partida. Por último, TITSA
refleja un importe de 1�9 Mp., como consecuencia de la
imputación de los intereses derivados de los compromisos
asumidos en la concertación de expedientes de jubilación
anticipada, de amortización de deudas acumuladas al 31
de diciembre de 1985, y del desarrollo de determinados
programas de inversión en material móvil, todos ellos con
pago aplazado y fraccionado.

1.6.- Activo circulante.
El Activo circulante representa el 63�79% del total del

activo del balance de situación agregado con 23.309�7 Mp.,
de los cuales VISOCAN absorbe el 25�7% con un importe
de 5.992�1 Mp. En segundo lugar, destacan PROSA y
GESTUR TFE con unos importes registrados de 2.570 Mp.
y 2.550�6 Mp., respectivamente. A continuación destaca
GESTUR LPA con un importe de 2.378�3 Mp. Estas tres
últimas sociedades absorben conjuntamente el 32�2% del
total del activo circulante.

Dentro de esta partida se puede observar como destacable
los Deudores a C/P con una cifra registrada de 10.454�5 Mp.
y las existencias con 8.436�7 Mp., representando entre
ambas un 81% del total de activo circulante.

En la cifra de Existencias destaca VISOCAN con 3.035�9
Mp., cuyo importe representa el 35�9% del total de esta
partida en el balance de situación agregado. Seguidamente
se encuentran GESTUR TFE, GESTUR LPA y PROSA
que conjuntamente absorben el 53�5%.

En MERCOCANARIAS existe un exceso en las
existencias de 59�7 Mp., y en SATURNO se incluyen
en esta partida 9�6 Mp., que deberían englobar la
cuenta de �Deudores�, ya que corresponden a anticipos
a acreedores, según se desprende de los informes de
auditoría independiente realizados a estas dos socieda-
des mercantiles.

Los Deudores a Corto Plazo vienen a representar,
desde un punto de vista cuantitativo, la partida más impor-
tante dentro del activo total del balance de situación
agregado, ya que supone el 28�6% del mismo.

Las sociedades mercantiles que tienen registrados den-
tro de deudores a corto plazo un mayor importe son:
VISOCAN con una cifra total de 2.707�4 Mp., lo que viene
a representar el 25�9%; GESPLAN con una cifra de
2.160�6 Mp., representando el 20�7%; TITSA con un
importe de 1.139�9 Mp., lo que supone el 10�9%; y por
último PROSA con una cifra total de 1.036�5 Mp., lo que
representa el 9�9%. El resto de las sociedades mercantiles
vienen a representar el 32�6% del total de los deudores a
corto plazo.

En TITSA dentro de los deudores, existe un saldo
pendiente por 706 Mp., cuya cobrabilidad depende del
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, según
se desprende del informe de auditoría independiente rea-
lizado a la empresa para el ejercicio 1994.

En los informes de auditoría independiente de PROSA
y MERCOCANARIAS correspondientes al ejercicio 1994
se hace referencia, al igual que en el caso anterior, a
determinadas salvedades o incertidumbres relacionadas
con este subepígrafe. Tal es el caso de PROSA en la que se

ha incluido en deudores 310 Mp., que al no existir docu-
mentación justificativa adecuada, se desconoce la posibi-
lidad de su cobranza y MERCOCANARIAS la cual refleja
un saldo en deudores de 479�1 Mp., encontrándose un
exceso por 231�4 Mp. y un defecto de 111�7 Mp., a la vez
que existe un saldo de 67�4 Mp., de difícil cobrabilidad.

Las Inversiones Financieras Temporales figuran en el
balance de situación agregado con un saldo total de
1.126�6 Mp., del cual VISOCAN y GESTUR LPA son las
que más aportan con 175�5 Mp. y 605 Mp., respectiva-
mente, que porcentualmente viene a representar el 69�3%
del total.

En VISOCAN el desglose de esta partida es el siguiente
(expresado en miles de pesetas):

Deuda pública ............................................... 60.000.-
Cédulas hipotecarias ..................................... 10.000.-
Depósitos bancarios .................................... 103.000.-
Intereses de valores renta fija ............................ 922.-
Créditos por intereses ..................................... 1.574.-

En GESTUR LPA esta partida se desglosa de la siguien-
te forma, igualmente en miles de pesetas:

Letras del tesoro .......................................... 545.000.-
Depósito quincenal ........................................ 60.000.-

Las inversiones financieras temporales en PROSA as-
cienden, al 31 de diciembre de 1994, a 88�1 Mp., según el
siguiente desglose, establecido en su memoria (en miles de
pesetas):

Bonos ICO ..................................................... 13.600.-
Cédulas hipotecarias ..................................... 10.000.-
Letras del Tesoro Caixa ................................ 31.236.-
Diner F.I.A.M.M. ............................................. 26.418.-
I.P.F. La Caixa ................................................. 6.878.-

Para el resto de las sociedades mercantiles, las inversio-
nes financieras temporales vienen referidas a depósitos y
fianzas, así como, a créditos a corto plazo e intereses a
cobrar.

1.7.- Fondos propios.
Del total del pasivo, los fondos propios absorben el

31�7%, representando un total de 11.590 Mp., de los
cuales destaca, en cuanto a cuantía, GESTUR TFE con
2.212�2 Mp., lo que viene a suponer el 19�1% del total de
esta partida, en el balance de situación agregado. En
segundo lugar, destaca PROSA con una cifra de
2.002�7 Mp. correspondiente al 17�2% y a continuación
VISOCAN con un importe de 1.936�4 Mp., lo que supone
un 16�7% del total de los fondos propios. Con respecto al
ejercicio anterior se ha experimentado un incremento de
1.994�4 Mp., debido fundamentalmente a la incorpora-
ción del C.C.B. TF-SUR y C.C.B. MPMAS-GC, así como
a la inclusión de las empresas de nueva creación.

En estos fondos propios, la cifra del Capital Social
asciende a 9.365�6 Mp. lo que viene a representar el 80�8%
del total de los fondos propios, experimentando un incre-
mento con respecto al ejercicio anterior de 1.531�7 Mp.,
debido fundamentalmente a la inclusión de las sociedades
mercantiles constituidas en el ejercicio 1994 por un impor-
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te global en la cifra del capital social de 540 Mp., así como
a la incorporación del C.C.B. TF-SUR y C.C.B.
MPMAS-GC que si bien se constituyen el 30 de diciembre
de 1993, su formalización en escritura pública se realizó en
el ejercicio 1994, por lo que las cifras del capital social son
incluidas en el ejercicio objeto de este informe, ascendien-
do su capital social a 600 Mp. y 380 Mp., respectivamente.
Por otra parte, hay que considerar los aumentos de capital
en las empresas ya constituidas, como es el caso de
NAVINTE por importe de 40 Mp., y de SOGAPYME con
un aumento de 17�8 Mp., y las variaciones producidas en
MERCOCANARIAS que en conjunto originan una re-
ducción del capital social con respecto al ejercicio ante-
rior, de 46�1 Mp.

Las empresas que destacan en cuanto a importe se
refiere, son PROSA con 2.000 Mp., VISOCAN con
1.933 Mp. y HECANSA con 1.154 Mp., absorbiendo entre
las tres el 54�3% del total de la cifra del capital social, para
el conjunto de las veintitrés sociedades mercantiles.

Las dos sociedades mercantiles que reflejan en sus
estados financieros Prima de Emisión son: VISOCAN
con 117�6 Mp. y NAVINTE con 31 Mp., que tienen su
origen en las ampliaciones de capital social, en el primer
caso por importe de 393 Mp., acontecida en el ejercicio
1993 y en el segundo, por 40 Mp. en el ejercicio 1994.

En el balance de situación agregado puede observarse
como las Reservas vienen a representar el 20�3% del total
de los fondos propios, equivalente en cifras a 2.352�8 Mp.,
experimentándose un incremento con respecto al ejercicio
anterior de 110�2 Mp.

En cuanto a los Resultados Negativos de Ejercicios
Anteriores, éstos vienen a disminuir el total de los fondos
propios en 663�6 Mp., destacando, desde un punto de vista
cuantitativo, HECANSA con 296�8 Mp. y GRAFCAN
con 109�2 Mp., aunque en ambas empresas se puede
observar que han obtenido beneficios en el ejercicio 1994.

Las Pérdidas y Ganancias ascienden a 386�6 Mp.
(Beneficios) cuando en el ejercicio anterior se habían
obtenido pérdidas agregadas por importe de 89�2 Mp.
Destaca, en cuanto a incremento de beneficio, TITSA
por un importe de 384�7 Mp. Sin embargo, en
MERCOCANARIAS las pérdidas se han incrementado
en 132�5 Mp., con respecto a las obtenidas en el
ejercicio anterior.

En el apartado 2 de este capítulo se hace referencia, de
forma más detallada, a los resultados obtenidos por las

distintas empresas y su evolución con respecto a los del
ejercicio precedente.

1.8.- Ingresos a distribuir en varios ejercicios.
Como puede observarse en el balance de situación

agregado, los ingresos a distribuir en varios ejercicios
vienen a representar el 30�1% del total del pasivo. Como
ingresos imputables a ejercicios futuros que se difieren por
la empresa, aglutina entre otras, las subvenciones de
capital concedidas a la misma. Referente a este punto, en
el cuadro adjunto se puede observar como el 85�6% se
corresponde con subvenciones de capital, por importe de
9.432�4 Mp. y el resto con �Otros ingresos a distribuir en
varios ejercicios�.

En las sociedades mercantiles VISOCAN y PROSA
aparecen reflejados en sus estados financieros en el
subepígrafe �Otros ingresos a distribuir en varios ejerci-
cios�, subvenciones de capital únicamente referenciadas
en las memorias respectivas, pero sin optar las empresas a
su contabilización como subvenciones de capital, debido
a las especificidades propias de este tipo de empresas. En
ambas, la concesión se encuentra basada en el Decreto
273/1993, de 8 de octubre, por el que se regula la
concesión y el procedimiento para su otorgamiento, de
subvenciones destinadas a la adquisición o habilitación
de suelo para Viviendas de Protección Oficial en Régi-
men Especial.

En los estados financieros de ambas empresas, se refleja
un importe en el subepígrafe anteriormente citado de
1.250�6 Mp., para el caso de VISOCAN, de los cuales
643�5 Mp. se corresponden con las subvenciones de
capital recibidas en el ejercicio y que, según se establece
en su memoria, debido a su naturaleza se incorporarán a la
cuenta de pérdidas y ganancias cuando se produzca la
venta de las viviendas objeto de la subvención. Para el caso
de PROSA, se establece un tratamiento contable igual que
el anterior, ascendiendo el importe a 99�6 Mp.

El resto de �Otros ingresos a distribuir en varios ejerci-
cios� vienen referidos principalmente a �Ingresos diferi-
dos� en GESTUR TFE y PROSA, derivados, en ambos
casos, de la venta a plazos de vivienda, y en SOCAEM a
los derechos de cesión de la película Océano.

Destacar que los 81�1 Mp., de PROEXCA se deben a los
importes de las subvenciones de explotación concedidas
en el ejercicio y que al cierre del mismo no han sido
aplicadas.
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INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS
 

OTROS INGRESOS A 

EMPRESAS SUBV. CAPITAL DISTRIBUIR EN VARIOS TOTAL

  EJERCICIOS  

VISOCAN  ---          1.250.652.- 1.250.652.-

TITSA 2.672.202.-                602.- 2.672.804.-

GESTUR TFE  ---             27.795.- 27.795.-

GESTUR LPA 400.311.-              1.199.- 401.510.-

NAVINTE  ---               ---  ---

PROSA  ---            151.749.- 151.749.-

PROEXCA 44.000.-             81.137.- 125.137.-

SOGAPYME  ---               ---  ---

MERCOCANARIAS 118.538.-               --- 118.538.-

SOCAEM 366.957.-            53.707.- 420.664.-

C.C.C.  ---            14.182.- 14.182.-

HECANSA 1.886.692.-               --- 1.886.692.-

SATURNO 1.683.908.-               --- 1.683.908.-

GRAFCAN  ---               ---  ---

SOFESA 63.129.-               --- 63.129.-

GESPLAN  ---               ---  ---

ITECAN 1.896.992.-               --- 1.896.992.-

GEPCAN  ---               ---  ---

C.C.B. TF-SUR  ---               ---  ---

C.C.C. MPMAS-GC  ---               ---  ---

GRANTECAN 250.000.-               --- 250.000.-

GAVISA  ---               ---  ---

URG. SANIT. 061, S.A. 49.760.-               --- 49.760.-

TOTAL 9.432.489.-         1.581.023.- 11.013.512.- 

(en miles ptas.)

1.9.- Provisiones para riesgos y gastos.
En el balance de situación agregado la cifra total ascien-

de a 248�2 Mp., de los cuales TITSA y PROSA absorben
conjuntamente el 96% con 107�7 Mp. y 130�6 Mp.,
respectivamente. Según consta en la memoria de TITSA,
las provisiones para riesgos y gastos se corresponden
fundamentalmente con una estimación para la financia-
ción de los estados de desempleo y otras etapas previas a
la inclusión de trabajadores en expedientes de jubilación
anticipada o jubilación definitiva principalmente por el
proceso de reestructuración de la plantilla iniciado por la
empresa desde el ejercicio 1986.

Con respecto a PROSA las provisiones para riesgos y
gastos, desglosadas en la memoria, son las siguientes:

Provisión para pagos extraordinarios .............. 3’8 Mp.
Provisión para terminación de obra ............ 111’9 Mp.
Provisión para contingencias fiscales ........... 14’9 Mp.

Esta última fue dotada en el ejercicio 1992, ya que está sin
liquidar el Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondiente
a los solares que figuran en la cuenta de �Existencias�.

Aunque en menor cuantía, HECANSA y SOFESA pre-
sentan dotaciones a las provisiones para riesgos y gastos
por un importe de 2�8 Mp. y 6�9 Mp., respectivamente. En

el primer caso se refleja la amortización para la reconsti-
tución del valor económico del activo revertible al Ayun-
tamiento de Valle Gran Rey, una vez finalice la concesión
administrativa de los terrenos sobre los que se ubica el
Restaurante Escuela denominado �Mirador del Palmarejo�.

En el caso de SOFESA, la dotación para provisiones de
tiesgos y gastos viene referida a indemnizaciones que la
sociedad habrá de pagar en virtud de las sentencias del
Juzgado de lo Social nº 4 y nº 5 de Las Palmas, como
consecuencia de despidos improcedentes que han sido
recurridos por la sociedad.

1.10.- Acreedores a largo plazo.
La cifra total en el balance de situación agregado ascien-

de a 1.928�4 Mp., lo que viene a representar el 5�3% del
total del Pasivo agregado. Destacan GESTUR LPA con un
importe de 612�5 Mp.; VISOCAN con 454�2 Mp. y
GESTUR TFE con 432�6 Mp. Estas tres sociedades mer-
cantiles absorben conjuntamente el 77�8% del total de los
acreedores a largo plazo.

En GESTUR LPA se desglosa en �Fianzas y depósitos
recibidos a largo plazo� con un importe de 610�5 Mp. y
�Desembolsos pendientes sobre acciones� por 2 Mp.,
correspondiente a la suscripción de acciones de GEPCAN.
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En VISOCAN se incluyen �Deudas con entidades de
crédito� por importe de 393�4 Mp.; �Otros acreedores�
con 56�7 Mp.; y �Desembolsos pendientes sobre accio-
nes� por importe de 4 Mp. correspondiente a la suscripción
de acciones de GEPCAN. Las deudas con entidades de
crédito se corresponden con 84�4 Mp. de deudas hipoteca-
rias y con 309 Mp. de deudas no hipotecarias.

En GESTUR TFE se incluyen dentro de los acreedores
a largo plazo 221�7 Mp., de un préstamo del Instituto de
Crédito Oficial; 208�4 Mp. se corresponden con �Otros
acreedores� y por último, en �Desembolsos pendientes
sobre acciones� la suscripción de las acciones de GEPCAN
por importe de 2�5 Mp.

1.11.- Acreedores a corto plazo o Pasivo circulante.
Los acreedores a corto plazo absorben el 32�1% del total del

Pasivo agregado ascendiendo a un importe total de 11.761�8
Mp. Destaca, desde un punto de vista cuantitativo, VISOCAN
con 3.671�9 Mp.; a continuación GESPLAN con un importe
de 2.134�9 Mp.; y en tercer y cuarto lugar GESTUR LPA y
GESTUR TFE con unas cifras de 1.248�8 Mp. y 1.133�8 Mp.,
respectivamente. Estas cuatro sociedades mercantiles absor-
ben el 69�6% del total agregado de las deudas a corto plazo de
las empresas participadas total o mayoritariamente por la
Comunidad Autónoma canaria.

En VISOCAN el desglose de los acreedores a corto
plazo es el siguiente:

Deudas con entidades de crédito ................ 976’6 Mp.
Acreedores comerciales ........................... 2.218’4 Mp.
Otras deudas no comerciales...................... 470’1 Mp.
Provisiones operaciones de tráfico ................. 6’8 Mp.

En GESPLAN el desglose es el siguiente:
Deudas con entidades de crédito ................ 323’8 Mp.
Acreedores comerciales ........................... 1.419’9 Mp.
Otras deudas no comerciales...................... 155’1 Mp.
Ajustes por periodificación ............................. 236 Mp.

En GESTUR LPA se desglosa de la siguiente forma:
Acreedores comerciales ................................. 899 Mp.
Otras deudas no comerciales ...................... 287’3 Mp.
Provisiones operaciones de tráfico .................... 2 Mp.
Ajustes por periodificación ............................ 60’5 Mp.

Por último, en GESTUR TFE el desglose de los acreedo-
res a corto plazo, es el siguiente:

Deudas con entidades de crédito ................ 102’5 Mp.
Acreedores comerciales .............................. 219’4 Mp.
Otras deudas no comerciales ...................... 730’1 Mp.
Provisiones operaciones de tráfico ............... 81’8 Mp.

1.12.- Deudas con entidades de crédito.
En los dos apartados anteriores se recogen, entre otras,

las deudas con entidades de crédito, tanto a corto como a
largo plazo. En el cuadro siguiente se refleja el importe
global de tales deudas, según la documentación remitida
para el conjunto de las sociedades mercantiles, expresadas
en miles de pesetas.

Dichas deudas ascienden a 2.517 Mp., lo que viene a
representar el 6�9% del total del Pasivo agregado para el
conjunto de las veintitrés empresas. A nivel individual
destaca MERCOCANARIAS con unas deudas con entida-
des de crédito por importe de 223�6 Mp., representadas en
deudas a corto plazo, lo que supone un 25�6% de su pasivo,
por lo que la empresa deberá procurar generar la liquidez
suficiente para hacer frente a tales deudas.

En SOFESA el apartado acreedores a largo plazo refleja
unas deudas con entidades de crédito de 62�7 Mp., que
añadidas a las que se reflejan a corto plazo dentro del
apartado acreedores a corto plazo por importe de 61�6 Mp.,
origina una deuda total con entidades financieras de
124�4 Mp., que representa el 25�3% de su pasivo, por lo
que deberá procurar generar recursos suficientes en ejer-
cicios futuros para hacer frente a tales deudas.

DEUDAS CON ENTIDADES DE CRÉDITO

(en miles ptas.)

EMPRESA L/P C/P TOTAL
  VISOCAN      393.497.-      976.604.-    1.370.101.-

  TITSA        ---       98.514.-       98.514.-

  GESTUR TFE      221.700.-      102.484.-      324.184.-

  PROSA       30.951.-        ---       30.951.-

  PROEXCA        ---           13.-           13.-

  MERCOCANARIAS        ---      223.498.-      223.498.-

  SATURNO        ---        7.138.-        7.138.-

  SOFESA       62.734.-       61.684.-      124.418.-

  GESPLAN       14.322.-      323.872.-      338.194.-

  TOTAL      723.204.-    1.793.807.-    2.517.011.-
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1.13.- Fondo de maniobra.
Si se analiza el equilibrio entre masas patrimoniales, se

obtiene un fondo de maniobra (FM= Pasivo fijo - Activo
fijo) para el conjunto de las veintitrés sociedades mercanti-
les de 11.547�8 Mp., es decir, el pasivo fijo financia la
totalidad del activo fijo y parte del activo circulante, por lo
tanto los fondos de financiamiento propios y ajenos cubren
las necesidades permanentes en activos fijos y circulantes.

Este fondo de maniobra agregado es consecuencia del
obtenido por cada una de las empresas que, como se
observa en el cuadro que aparece a continuación, ha sido
positivo en todas, a excepción de MERCOCANARIAS y
SOFESA que presentan un Fondo de Maniobra negativo
de 72�7 Mp. y 5�3 Mp., respectivamente.

EMPRESAS ACTIVO ACTIVO TOTAL PASIVO PASIVO TOTAL FONDO DE

FIJO CIRCULANTE ACTIVO FIJO CIRCULANTE PASIVO MANIOBRA

VIS OCAN 1.321.215.- 5.992.107.- 7.313.322.- 3.641.372.- 3.671.950.- 7.313.322.- 2.320.157.-

T IT S A 3.757.134.- 1.275.935.- 5.033.069.- 4.166.049.- 867.020.- 5.033.069.- 408.915.-

GE S T UR  T F E 1.255.990.- 2.550.617.- 3.806.607.- 2.672.709.- 1.133.898.- 3.806.607.- 1.416.719.-

GE S T UR  L P A 70.671.- 2.378.306.- 2.448.977.- 1.200.119.- 1.248.858.- 2.448.977.- 1.129.448.-

NAVINT E 46.584.- 226.353.- 272.937.- 261.251.- 11.686.- 272.937.- 214.667.-

P R OS A 122.220.- 2.570.043.- 2.692.263.- 2.347.926.- 344.337.- 2.692.263.- 2.225.706.-

P R OE XCA 12.639.- 190.375.- 203.014.- 140.341.- 62.673.- 203.014.- 127.702.-

S OGAP YM E 80.841.- 171.331.- 252.172.- 243.741.- 8.431.- 252.172.- 162.900.-

M E R COCANAR IAS 207.234.- 663.813.- 871.047.- 134.442.- 736.605.- 871.047.- (72.792).-

S OCAE M 454.871.- 502.547.- 957.418.- 532.834.- 424.584.- 957.418.- 77.963.-

C.C.C. 30.493.- 23.598.- 54.091.- 53.879.- 212.- 54.091.- 23.386.-

H E CANS A 1.903.978.- 1.115.424.- 3.019.402.- 2.827.877.- 191.525.- 3.019.402.- 923.899..-

S AT U R NO 1.793.198.- 676.098.- 2.469.296.- 2.195.474.- 273.822.- 2.469.296.- 402.276.-

GR AF CAN 100.198.- 103.758.- 203.956.- 109.483.- 94.473.- 203.956.- 9.285.-

S OF E S A 367.891.- 122.907.- 490.798.- 362.581.- 128.217.- 490.798.- (5.310).-

GE S P L AN 90.910.- 2.162.523.- 2.253.433.- 118.499.- 2.134.934.- 2.253.433.- 27.589.-

IT E CAN 1.156.709.- 1.126.614.- 2.283.323.- 1.916.992.- 366.331.- 2.283.323.- 760.283.-

GE P CAN 11.254.- 9.016.- 20.270.- 20.170.- 100.- 20.270.- 8.916.-

C.C.B  T F -S U R 303.524.- 305.696.- 609.220.- 603.833.- 5.387.- 609.220.- 300.309.-

C.C.B . M P M AS -GC 53.246.- 346.688.- 399.934.- 384.817.- 15.117.- 399.934.- 331.571.-

GR ANT E CAN 74.202.- 195.086.- 269.288.- 265.042.- 4.246.- 269.288.- 190.840.-

GAVIS A 801.- 520.469.- 521.270.- 521.110.- 160.- 521.270.- 520.309.-

U R GE NCIAS  S ANI-

T AR IAS , 061 16.606.- 80.411.- 97.017.- 59.760.- 37.257.- 97.017.- 43.154.-

TOTAL 13.232.409.- 23.309.715.- 36.542.124.- 24.780.301.- 11.761.823.- 36.542.124.- 11.547.892.-

 36,21% 63,79% 100% 67,81% 32,19% 100% 31,60%
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ACTIVO FIJO
(36,21%)

PASIVO FIJO
(67,81%)

ACTIVO
CIRCULANTE

(63,79%)

FONDO DE
 MANIOBRA

(31,60%)

PASIVO
CIRCULANTE

(32,19%)
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2.- Pérdidas y ganancias agregadas.
Esta institución ha podido contar con la cuenta de

pérdidas y ganancias de las veintitrés sociedades mercan-
tiles existentes en el ejercicio 1994. En el cuadro siguiente
se pueden observar los resultados obtenidos por las distin-
tas empresas y su evolución con respecto a los del ejercicio

anterior. Hay que tener en cuenta, que en el ejercicio 1993
se contaba con dieciocho sociedades mercantiles, ya que el
C.C.B. TF-SUR y C.C.B. MPMAS-GC no disponían de
cuentas anuales y tanto GRANTECAN, URGENCIAS SANI-
TARIAS 061 como GAVISA se constituyen en el ejercicio
1994.

BENEFICIOS Y PÉRDIDAS DE LOS EJERCICIOS 1993 Y 1994
(en miles de ptas.)

EMPRESAS 1993 1994

 VISOCAN    (292.633).-    (114.225).-

 TITSA      107.532.-      492.201.-

 GESTUR TFE       28.997.-       58.637.-

 GESTUR LPA          431.-          383.-

 NAVINTE       12.262.-        9.705.-

 PROSA     (56.625).-      (8.308).-

 PROEXCA     (45.295).-        7.593.-

 SOGAPYME     (16.740).-       18.296.-

 MERCOCANARIAS     (52.112).-    (184.600).-

 SOCAEM       17.948.-     (77.933).-

 C.C.C.            0.-        (304).-

 HECANSA      189.885.-       81.162.-

 SATURNO      (2.670).-            0.-

 GRAFCAN     (33.416).-       10.986.-

 SOFESA       42.194.-       36.310.-

 GESPLAN       10.748.-       41.948.-

 ITECAN            0.-            0.-

 GEPCAN          298.-          (9).-

 CCB TF-SUR         ---        3.833.-

 CCB MPMAS-GC         ---        4.794.-

 GRANTECAN         ---        5.042.-

 GAVISA         ---        1.110.-

 URGENCIAS SA-

 NITARIAS 061         ---            0.-

 TOTAL    (89.196).-      386.621.-

En el cuadro anterior se puede observar cómo en el
ejercicio 1993 se obtuvieron pérdidas por importe de
89�2 Mp. para un total de dieciocho empresas. En el
ejercicio 1994 los resultados obtenidos para el conjunto de
las veintitrés empresas ascendieron a unos beneficios de
386�6 Mp. No obstante, si excluimos las empresas consti-
tuidas en el ejercicio 1994 así como, C.C.B. TF-SUR y
C.C.B. MPMAS-GC, se obtiene un resultado positivo para
las mismas dieciocho empresas consideradas en el ejerci-
cio anterior de 371�8 Mp.

Hay empresas que aumentan su beneficio o disminuyen
sus pérdidas en el ejercicio 1994 en relación a las del

ejercicio anterior, e incluso pasan a obtener beneficios
cuando en el ejercicio 1993 obtuvieron pérdidas. En este
último caso se encuentran PROEXCA, SOGAPYME y
GRAFCAN.

Entre las empresas que aún teniendo pérdidas en el
ejercicio 1994 han disminuido de forma significativa la
cuantía de las mismas, destaca VISOCAN que en el
ejercicio 1993 obtuvo pérdidas por importe de 292�6 Mp.,
manteniéndose en el ejercicio 1994 con pérdidas por
importe de 114�2 Mp., es decir, ha disminuido las mismas
en 178�4 Mp., lo que supone una disminución del 60�9%.
Estas pérdidas se deben fundamentalmente a los elevados
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gastos financieros y asimilados, ya que como resultados
propios de la explotación se obtienen beneficios. En el
ejercicio 1994 los gastos financieros ascendieron a 255�4
Mp., experimentando una notable disminución con res-
pecto a los del ejercicio 1993 que ascendían a 622�7 Mp.

La sociedad mercantil PROSA ha disminuido sus pérdi-
das en 48�3 Mp. Las referentes a las del ejercicio 1994 se
deben fundamentalmente a gastos extraordinarios, ya que
como resultados propios de la explotación se obtienen
beneficios.

Entre las empresas que aumentan sus beneficios destaca
TITSA con un incremento de 384�7 Mp., debido funda-
mentalmente a las subvenciones de capital transferidas al
resultado del ejercicio y a un aumento de los ingresos
propios de la explotación.

Hay que destacar el aumento de las pérdidas obtenidas por
MERCOCANARIAS, ya que en el ejercicio 1993 se obtu-
vieron por importe de 52�1 Mp., mientras que en el ejercicio
1994 estas pérdidas ascendieron a 184�6 Mp., es decir, se ha
experimentado un incremento de 132�5 Mp., debido funda-
mentalmente a una disminución de los ingresos propios de
la explotación con respecto a los obtenidos en el ejercicio
anterior, aunque también se ha obtenido en menor propor-
ción, una disminución de los gastos propios de explotación.

Entre las empresas que aún teniendo beneficios en el
ejercicio 1993 han visto disminuido su resultado destacan
SOCAEM y HECANSA. En la primera se obtuvieron
incluso pérdidas en el ejercicio 1994 por importe de
77�9 Mp., cuando en el ejercicio 1993 el resultado positivo
ascendió a 17�9 Mp. Esto se debe fundamentalmente a un
incremento de los gastos propios de la explotación durante
el ejercicio 1994 con respecto a los del ejercicio anterior.
En la segunda, se obtuvieron beneficios en el ejercicio
1993 por importe de 189�8 Mp., mientras que en el
ejercicio 1994 ascendieron a 81�1 Mp., lo que ha supuesto
una disminución de los mismos de 108�7 Mp., debido en
su mayor parte a un incremento de los gastos propios de
explotación, aunque mitigado en parte por un incremento
de los ingresos propios de la explotación.

A continuación, se realiza un análisis de los distintos
subepígrafes de los ingresos y gastos del ejercicio 1994,
tomando como referencia el estado de ingresos y gastos
agregados de dicho ejercicio, elaborado por esta institu-
ción a partir de las cuentas de pérdidas y ganancias de las
veintitrés sociedades mercantiles. En el anexo de este
informe, se adjuntan las cuentas de pérdidas y ganancias
de cada una de estas empresas.
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INGRESOS Y GASTOS AGREGADOS
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COMPOSICIÓN DE LOS GASTOS

Propios explotación
63,43%

Dot. amortizaciones
4,78%

Imp. sobre 
Sociedades

0,15%

Personal
28,44%

Financieros
2,23%

Var. provisiones
0,17%

Extraordinarios
0,80%
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2.1.- Ingresos propios de la explotación.
En el estado de ingresos y gastos agregados del ejercicio

1994, se ha procedido a separar de los ingresos propios de
la explotación las subvenciones de explotación, con la
finalidad de que puedan diferenciarse del resto de los
ingresos de explotación.

Así considerados, los ingresos propios de explotación
ascienden a 17.593�6 Mp., lo que viene a suponer el 76�3%
del total de los ingresos, destacando TITSA, VISOCAN y
MERCOCANARIAS en cuanto a la cuantía que aportan,
con 5.477�1 Mp., 2.646�5 Mp., y 2.328�1 Mp., respectiva-
mente, lo que supone en conjunto el 59�4% del total de este
tipo de ingresos, para las veintitrés sociedades mercantiles
objeto de este informe.

De las tres empresas mencionadas anteriormente, la
única que obtiene un margen positivo en el resultado de
explotación, es decir, considerando la totalidad de los
ingresos de explotación (propios, subvenciones de explo-
tación) y los gastos de explotación (propios, de personal,
dotación amortización y variaciones provisiones), es
VISOCAN con un resultado de explotación positivo de
94�7 Mp.

2.2.- Subvenciones de explotación.
Las subvenciones de explotación recibidas por las em-

presas y contabilizadas como ingresos en el ejercicio 1994
ascienden a 3.266�3 Mp., estos suponen porcentualmente
el 14�1% del total de los ingresos y el 15�6% de los
ingresos de explotación.

En cuanto a importe, destaca en primer lugar SOCAEM
con 1.364�9 Mp., en segundo lugar MERCOCANARIAS
con 444�2 Mp. y, en tercer lugar HECANSA con 367�5 Mp.

Dada la importancia que este tipo de ingresos representa
para el conjunto de los mismos, es de destacar a PROEXCA
con subvenciones de explotación que representan el 95�2%
del total de sus ingresos, y a SOCAEM con un 77�9%. En
menor medida, se encuentra HECANSA con un 48�7%.

Entre las empresas que no registraron este tipo de subven-
ciones se encuentran: VISOCAN, GESTUR LPA, NAVINTE,
PROSA, SOGAPYME, GRAFCAN, GESPLAN, GEPCAN,
C.C.B. TF-SUR, C.C.B. MPMAS-GC, GRANTECAN y
GAVISA.

Del total de las subvenciones de explotación recibidas
por las empresas, según los registros contables de las
mismas, el 91�1% tiene su procedencia en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma canaria, ascendiendo a
2.975�8 Mp., el resto corresponde a subvenciones de
explotación concedidas por otras Administraciones.

2.3.- Ingresos Financieros
Estos ascienden a un total de 351�9 Mp., lo que representa

el 1�5% del conjunto de los ingresos. El 99�8% de los
mismos vienen referidos a ingresos financieros propiamen-
te dichos y el resto a �diferencias de cambio positivas�.

Hay que destacar a GESTUR TFE que absorbe el 22%
de los mismos, con un importe de 77�4 Mp. En segundo
lugar destacan VISOCAN, ITECAN y PROSA con unos
ingresos financieros en conjunto de 107�7 Mp., lo que
viene a representar el 30�6% del total de este tipo de
ingresos. Los ingresos financieros constituyen la única

fuente de ingresos de las siguientes sociedades mercanti-
les que inician su actividad en el ejercicio 1994: C.C.B.
TF-SUR, C.C.B. MPMAS-GC y GAVISA, correspon-
diendo en los tres casos a intereses generados en sus
respectivas cuentas bancarias.

2.4.- Ingresos extraordinarios
Al igual que se hizo en el apartado subvenciones de

explotación, en el estado de ingresos y gastos agregados se
han desglosado de los ingresos extraordinarios las subven-
ciones de capital transferidas al resultado del ejercicio, que
serán analizadas en el epígrafe siguiente.

Los ingresos extraordinarios considerados, se corres-
ponden con ingresos extraordinarios propiamente dichos,
beneficios por la enajenación de inmovilizado, beneficios
procedentes de participaciones en el capital a largo plazo
en empresas del grupo o asociadas, beneficios procedentes
de la enajenación de acciones e ingresos y beneficios de
ejercicios anteriores. Su importe asciende a 85�3 Mp., lo
que viene a representar únicamente el 0�3% del total de
ingresos. Los ingresos extraordinarios propiamente di-
chos ascienden a 40�8 Mp., y los restantes 44�5 Mp. a
ingresos de otra naturaleza referenciada anteriormente.

Los ingresos extraordinarios registrados en VISOCAN
ascienden a 24�6 Mp., lo que viene a representar el 28�8%
del total de los ingresos extraordinarios agregados, los
cuales corresponden a la regularización de un exceso de
previsión de gastos financieros, contabilizados como gas-
tos en el pasado ejercicio.

2.5.- Subvenciones de capital transferidas al resulta-
do del ejercicio.

En el estado de ingresos y gastos agregados se ha
diferenciado de los ingresos extraordinarios las subven-
ciones de capital imputadas como ingresos en el ejercicio.

Durante el ejercicio 1994 se registran como ingresos por
subvenciones de capital transferidas al resultado del ejer-
cicio para el total de las sociedades mercantiles considera-
das 1.759�6 Mp., de los cuales a TITSA le corresponden
848�3 Mp.; a SATURNO 466�1 Mp.; y a ITECAN 270�7
Mp. Estas empresas absorben conjuntamente el 90�1% del
total de estos ingresos.

Las subvenciones de capital transferidas al resultado del
ejercicio superan a la dotación para amortizaciones en
HECANSA, conculcándose la norma de valoración 20ª
contenida en la quinta parte del Plan General de Contabi-
lidad, en la que se establece que las subvenciones de
capital recibidas con carácter de no reintegrables se impu-
tarán al resultado del ejercicio, en proporción a la depre-
ciación experimentada durante el período por los activos
financiados con dichas subvenciones.

2.6.- Gastos propios de la explotación.
En este epígrafe se incluyen aquellos gastos derivados

de las actividades propias de la empresa, como consumos
de explotación y otros gastos de explotación, y no se
incluyen los gastos de personal ni las dotaciones para
amortizaciones y provisiones, al entenderse necesaria su
separación en el estado de gastos agregados.
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Estos ascienden a un total de 14.379�6 Mp., lo que
representa el 63�4% del total de gastos, para el conjunto de
las veintitrés empresas analizadas en este informe.

El 54�3% de los mismos lo aportan GESPLAN,
MERCOCANARIAS y VISOCAN con 2.973�9 Mp.,
2.602 Mp., y 2.235 Mp., respectivamente. Para el total de
empresas, los ingresos propios de explotación considera-
dos superan en torno al 22% a los gastos propios de
explotación igualmente considerados.

2.7.- Gastos de personal.
Después de los gastos propios de explotación, son los

gastos que, por su cuantía, más importancia adquieren.
Representan el 28�4% del total de gastos en que incurren
las sociedades mercantiles.

El total de gastos de personal asciende a 6.448�7 Mp.,
equivalente a 31 de diciembre de 1994 a una plantilla
de 1.561 trabajadores para el total de las sociedades
mercantiles.

TITSA registra como gastos de personal la cantidad de
3.814�1 Mp., para una plantilla a 31 de diciembre de 1994
de 1.100 trabajadores lo que representa el 59�15% del total
de gastos de esta naturaleza.

2.8.- Dotación para amortizaciones.
El total de gastos de dotación para amortizaciones refle-

jados en el estado de ingresos y gastos agregados asciende
a 1.083�6 Mp., de los cuales TITSA absorbe 654�1 Mp., lo
que supone el 60�3% del total de este tipo de gastos. En
segundo término, se encuentran SOCAEM, HECANSA,
SATURNO y GRAFCAN que, en conjunto, ascienden a
287�9 Mp., lo que representa el 26�6% del total de los
gastos de esta índole.

2.9.- Variación de las provisiones.
Representan el 0�17% del total de los gastos, con un

importe para las veintitrés sociedades mercantiles de
38�1 Mp. En la mayor parte de los casos se corresponden
con variaciones de la provisión de existencias, y variacio-
nes de provisiones y pérdidas de créditos incobrables.

2.10.- Gastos financieros.
Representa el 2�2% del total de los gastos de las veinti-

trés empresas analizadas, destacando, en cuanto a importe,
VISOCAN con 256�6 Mp., que porcentualmente repre-
senta un 50�7%. En segundo lugar figura TITSA con
119�3 Mp., absorbiendo entre ambas empresas el 74�2%
del total de los gastos financieros.

En VISOCAN los gastos financieros vienen referidos en
su 99�5% a intereses por deudas con terceros y gastos
asimilados y en TITSA se desglosan como sigue (en miles
de pesetas):

Intereses aplazamiento de deudas ................. 2.768.-
Intereses reestructuración plantilla ................. 6.167.-
Intereses pago inversiones ........................... 61.250.-
Gastos varios ................................................. 49.209.-

Los gastos varios recogen principalmente los descuentos
sobre venta por pronto pago a los vendedores de bono-bus.

2.11.- Gastos extraordinarios.
Representan el 0�8% del total de gastos, destacando en

cuanto a importe PROSA con 92�5 Mp., lo que supone el
51�1% del total de estos gastos. En segundo lugar se
encuentra PROEXCA con 28�3 Mp., y en tercer lugar se
encuentra VISOCAN con 15�8 Mp., absorbiendo estas
tres empresas el 75�6% del total.

Los gastos extraordinarios reflejados en el estado de
ingresos y gastos agregados, presentan el siguiente des-
glose (en miles de pesetas):

Variación provisiones de inmovilizado .......... 14.558.-
Pérdidas procedentes del inmovilizado ......... 14.275.-
Gastos extraordinarios ................................ 100.291.-
Gastos y pérdidas de otros ejercicios ........... 51.908.-
TOTAL ............................................................ 181.032.-

2.12.- Impuesto sobre Sociedades.
El gasto agregado en el ejercicio 1994 por Impuesto

sobre Sociedades asciende a 32�9 Mp., lo cual representa
el 0�15% del total del gasto agregado.

Hay que destacar que en el informe de auditoría inde-
pendiente de SATURNO se dice que la sociedad no
recoge el efecto contable del Impuesto sobre Sociedades
en sus cuentas anuales. No obstante, la sociedad al no
obtener resultados en el ejercicio, no tiene gasto alguno
por esta naturaleza, como se menciona en el epígrafe
siguiente.

2.13.- Beneficios y pérdidas.
Las pérdidas y ganancias agregadas de las veintitrés

empresas analizadas, pertenecientes a la Comunidad Autó-
noma de Canarias, asciende a 386�6 Mp., cuyo importe es
el resultado de minorar a las ganancias de 772 Mp., unas
pérdidas de 385�4 Mp.

VISOCAN, aun teniendo unos resultados de explota-
ción positivos por 94�7 Mp., éstos son absorbidos por los
resultados financieros negativos, los cuales importan
217�7 Mp., ya que tiene unos gastos financieros de
255�5 Mp. Teniendo en cuenta, a su vez, los resultados
extraordinarios, el resultado final del ejercicio arroja unas
pérdidas de 114�2 Mp. Hay que destacar que las pérdidas
disminuyen en un 60�9% respecto a las obtenidas en el
ejercicio anterior.

TITSA obtiene unos beneficios de 492�2 Mp., lo que
supone un incremento de 384�6 Mp. respecto a las obteni-
das en el 93. Aun teniendo subvenciones de explotación de
217�2 Mp., arroja unas pérdidas de explotación de
245�9 Mp. En cuanto a los resultados extraordinarios
positivos, se deben a las subvenciones de capital transfe-
ridas al resultado del ejercicio, por un importe de 848�2
Mp.; consecuentemente, si del resultado excluimos las
subvenciones, la sociedad hubiese tenido unas pérdidas de
573�2 Mp.

GESTUR TFE obtiene unos beneficios después de
impuestos de 58�6 Mp., lo cual supone un incremento de
29�6 Mp. respecto al ejercicio anterior.

En GESTUR LPA los ingresos de explotación cubren
prácticamente todos los gastos, obteniendo un beneficio
de 0�3 Mp.
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Al igual que la anterior, en NAVINTE los ingresos de
explotación cubren todos los gastos, obteniendo un bene-
ficio de 9�7 Mp., el cual disminuye respecto al ejercicio
anterior en un 20�8%.

En PROSA los resultados positivos de las actividades
ordinarias (beneficio de explotación y financieros) son
absorbidos por los resultados negativos extraordinarios y
el gasto por Impuesto sobre Sociedades, con lo cual arroja
unas pérdidas de 8�3 Mp., que frente a las obtenidas en el
ejercicio anterior de 56�6 Mp., reflejan una disminución
del 85�3%.

PROEXCA obtiene unos beneficios en el ejercicio de
7�6 Mp., procedentes de las actividades ordinarias, ya que
los resultados extraordinarios arrojan un saldo negativo de
28 Mp.

MERCOCANARIAS obtiene unas pérdidas de
184�6 Mp., lo cual supone un aumento de 132�4 Mp.
respecto al ejercicio anterior. El 16�6% de los ingresos
vienen referidos a subvenciones, ya sean de capital trans-
feridas al resultado del ejercicio, o subvenciones de explo-
tación. Si de los resultados excluimos las subvenciones, la
sociedad hubiese tenido unas pérdidas de 651�2 Mp.

SOCAEM obtiene unas pérdidas de 77�9 Mp. La mayo-
ría de los ingresos se obtienen vía subvenciones de explo-
tación, de lo que se deduce que si no fuera por éstas, el
resultado hubiese sido de 1.442�8 Mp., de déficit.

En C.C.C., el 72�4% de los gastos se cubren con las
subvenciones de explotación, el 23�1% con ingresos fi-
nancieros, con lo cual tiene una pérdida de 0�3 Mp., que
refleja el 4�5% de los gastos que quedan sin cubrir.

En HECANSA se obtiene un beneficio de 81�1 Mp., que
viene dado en su totalidad por los resultados extraordina-
rios positivos, ya que en las actividades ordinarias se da un
resultado negativo de 7�2 Mp.

A su vez, los resultados extraordinarios positivos vienen
dados en su totalidad por las subvenciones de capital
transferidas al resultado del ejercicio. El beneficio dismi-
nuye respecto al ejercicio anterior en un 57�2%.

El 94�1% de los ingresos de SATURNO se deben a las
subvenciones recibidas, ajustándose las subvenciones de
capital transferidas al resultado del ejercicio, para equili-
brar los ingresos y gastos. Las pérdidas de las actividades
ordinarias ascienden en el ejercicio a 462�8 Mp.

GRAFCAN obtiene unos beneficios de explotación de
13�5 Mp., y unos resultados finales de 10�9 Mp., los cuales
van a cubrir pérdidas de ejercicios anteriores, que ascien-
den a 109�2 Mp.

En SOFESA el 38�5% de los ingresos se deben a
subvenciones, con lo cual arroja un resultado del ejercicio
positivo de 36�3 Mp., que en caso de no haber tenido estos
ingresos, hubiese generado unas pérdidas de 155�7 Mp.

GESPLAN tiene un beneficio de 41�9 Mp., debido en un
98�7% a los beneficios de explotación.

En ITECAN se equilibran los gastos e ingresos, median-
te las subvenciones de capital transferidas al resultado del
ejercicio. El 89% de los ingresos provienen de las subven-
ciones recibidas, sin las cuales hubiese obtenido unas
pérdidas de 348�2 Mp.

En cuanto al resto de las empresas han sido constituidas,
bien a finales del 93, o en el 94, y tienen muy poca

actividad, excepto SOGAPYME que se constituye en
1985 y obtiene unos beneficios de 18�2 Mp.

Destacar, por último, que los ingresos de URGENCIAS

SANITARIAS 061, S.A., se deben en su práctica totalidad a las
transferencias recibidas de la Consejería de Sanidad.

CAPÍTULO VI
SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS DE LA

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA A SUS

SOCIEDADES MERCANTILES

1.- Introducción.
En este capítulo se hace un análisis de las subvenciones

y transferencias concedidas por la Administración de la
Comunidad Autónoma a sus sociedades mercantiles y
reflejadas en los estados financieros del ejercicio 1994 de
estas últimas, si bien estas sociedades también han recibi-
do subvenciones de ejercicios anteriores y de procedencia
distinta a la de la Administración autonómica.

Conforme al Decreto 31/1993, de 5 de marzo, de la
Consejería de Economía y Hacienda, se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción autonómica de Canarias. Dicho decreto considera
subvención toda atribución patrimonial gratuita a favor de
personas físicas o jurídicas destinada al fomento de una
determinada actividad o comportamiento de interés públi-
co o social.

Las transferencias se regulan por el Decreto 157/1993,
de 14 de mayo, por el que se establece el régimen de
gestión de las transferencias, entendiéndose éstas a dife-
rencia de las subvenciones, como todo desplazamiento
patrimonial que tenga por objeto una entrega dineraria o en
especie entre distintos agentes de las Administraciones
públicas, y de éstos a otras Administraciones públicas,
entes privados o particulares, todas ellas sin contrapartida
directa por parte de los entes beneficiarios, destinándose
dichos fondos a financiar operaciones o actividades no
singularizadas.

2.- Subvenciones y transferencias concedidas.
En este epígrafe se hace un análisis para cada una de las

sociedades mercantiles que han reflejado en sus estados
financieros subvenciones y transferencias concedidas en
el ejercicio 1994 por la Administración autonómica, basa-
do en la información remitida por la Intervención General
sobre estas empresas, en concreto, el balance, la cuenta de
pérdidas y ganancias, memoria e informes especiales de
cumplimiento, realizados por encargo de la propia Inter-
vención, sobre subvenciones concedidas a las distintas
empresas públicas.

VISOCAN
De la documentación remitida correspondiente a la

propia empresa, se establecen en la memoria subvenciones
recibidas por importe de 585.600 miles de pesetas corres-
pondientes a la Administración autonómica y 57.965�7
miles de pesetas recibidas del MOPTMA. En ambos casos,
la empresa ha optado por su contabilización, no como
subvenciones de capital, sino bajo el subepígrafe �Otros
ingresos a distribuir en varios ejercicios�, correspondién-
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dose con promociones destinadas a la venta de viviendas
de VPO en Régimen Especial, siendo incorporadas a la
cuenta de pérdidas y ganancias cuando se produzca la
venta de las mismas.

Según se establece en el informe especial de cumpli-
miento remitido por la propia Intervención, la subvención
de 585.600 miles de pesetas, se concede en base al Decreto
273/1993 de 8 de octubre, por el que se regula la concesión
y el procedimiento para su otorgamiento, de subvenciones
destinadas a la adquisición o habilitación del suelo para
472 viviendas en La Verdellada, 279 en Añaza y 225 en
San Antonio de Ofra, contempladas en el II Plan Canario
de Vivienda (1992-1995). El plazo de justificación es de
36 meses a partir de la concesión de la subvención, y en el
ejercicio VISOCAN recibe la totalidad de la misma, me-
diante las siguientes transferencias bancarias:

FECHA IMPORTE (PTAS)
05/09/94 45.800.980.-
13/10/94 539.799.020.-

El II Plan Canario de Vivienda tiene su origen en el
Capítulo VI de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma, es decir, la titularidad de las inversiones
corresponde a la Administración autonómica, lo que supo-
ne para la empresa un tratamiento contable distinto al de
subvenciones de capital propiamente dichas, optando por
su imputación a ingresos de ejercicios futuros a través de
su inclusión bajo el subepígrafe �Otros ingresos a distri-
buir en varios ejercicios�.

En el mismo ejercicio se le concede una subvención de
explotación por 2.200 miles de pesetas, destinada a finan-
ciar los estudios previos al III Plan Canario de Vivienda y
el estudio de la demanda de vivienda de promoción públi-
ca, cuyo plazo de justificación se amplía hasta el 31 de
mayo de 1995.

Esta subvención no se registra en los estados financieros
de la sociedad en el ejercicio 94. La recepción de los
fondos se lleva a cabo en el siguiente ejercicio, mediante
las transferencias bancarias que se detallan a continuación
(en ptas.):

FECHA IMPORTE

12/07/95 1.000.000.-
21/10/95 1.200.000.-

Por lo que se puede concluir que dicha subvención pudo
contabilizarse en base al �criterio de caja�, incumpliéndose
el �principio del devengo� establecido por el PGC. En
cuanto a su justificación, y según el informe de cumpli-
miento remitido por la Intervención General, ésta se justi-
fica en plazo y se considera bien aplicada.

TITSA
En sus estados financieros se registran unas subvencio-

nes de capital del ejercicio por 1.185.000 miles de pesetas,
contempladas en el contrato-programa suscrito el 30 de
septiembre de 1994, entre la Administración del Estado, la
Comunidad Autónoma y TITSA, con el único objetivo de
culminar el saneamiento financiero de la sociedad, inicia-

do con el anterior contrato-programa vigente para el
período 1986-1990. De la anualidad antes señalada le
corresponde al Estado 600.000 miles de pesetas, y a la
Comunidad Autónoma 585.000 miles de pesetas, siendo
esta última con cargo a la Sección 16 �Consejería de Pesca
y Transporte�.

Esta subvención se cobra mediante transferencia el
08/03/94, en su totalidad, en cuanto a la anualidad de la
Comunidad Autónoma se refiere, y del Estado quedan
pendientes a 31/12/94 un total de 75.000 miles de
pesetas por cobrar.

Durante el ejercicio 1994, la empresa refleja en sus
estados financieros subvenciones de capital por 157.510
miles de pesetas concedidas por el Excmo. Ayuntamiento
de Santa Cruz de Tenerife, en base al contrato-programa
suscrito el 29 de julio de 1994 con vigencia hasta finales
del ejercicio 1998.

Las subvenciones de explotación se desglosan
contablemente como sigue (en miles de ptas.):

Transportes Urbanos 181.559.-
Transportes Interurbanos 35.650.-

La Comunidad Autónoma canaria concedió durante el
ejercicio 1994 la siguiente subvención a la sociedad:

- Subvención de capital para ayuda tecnológica por
5.048 miles de ptas., cobradas por la sociedad en 14 de
febrero de 1995, mediante transferencia bancaria.

Esta subvención no figura reflejada en los estados finan-
cieros de la sociedad en el ejercicio 94, conculcándose el
principio de registro establecido en el PGC.

GESTUR TFE
En los estados financieros de la sociedad no hay regis-

tradas en el ejercicio 94 subvenciones de capital, y en
cuanto a explotación se registra una por 70.555 miles de
pesetas, que según el informe de cumplimiento remitido
por la Intervención General, es concedida por el MOPTMA.
Sin embargo, de la información facilitada por la Interven-
ción General, se desprende que a la sociedad se le concede
en el 94 una subvención de capital de 97.000 miles de
pesetas, en concepto de �Actuaciones de urbanizaciones
en diversos municipios�, la cual cobra la empresa el 23 de
febrero de 1995, por lo que, su no contabilización en el 94,
se podría deber a que se contabiliza siguiendo el �criterio
de caja� en contra del �principio de registro�, o a que
vienen referidas a subvenciones gestionadas por la propia
empresa, lo que llevaría a la no consideración como
subvención de capital propiamente dicha, como es el caso
de subvenciones de capital concedidas por importe global
de 93.000 miles de pesetas correspondientes al programa
REGIS.

En el informe especial de cumplimiento no se hace
referencia a estas subvenciones de capital.

GESTUR LPA
En los estados financieros se registran subvenciones de

capital por importe de 400.311 miles de pesetas, concedi-
das por la Administración del Estado, según consta en la
memoria de la empresa, sin que figuren reflejadas en los
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estados financieros subvenciones concedidas en el ejerci-
cio 1994 procedentes de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma. No obstante, de la información remitida
por la Intervención General, figuran como concedidas en
el ejercicio 1994, las siguientes subvenciones de capital a
la sociedad, sin que se hayan transferido los fondos duran-
te dicho ejercicio:

DENOMINACIÓN IMPORTE (MILES PTAS)
Plaza Santa Ana 18.000.-
Infraestructura hidráulica sanitaria 64.800.-
Obras de arquitectura 5.000.-
TOTAL 87.800.-

La primera y la tercera van destinadas a terceros como
adjudicatarios finales, tal como se especifica en el informe
especial de cumplimiento remitido por la Intervención
General.

En cuanto a la subvención de 64.800 miles de pesetas, es
concedida a GESTUR LPA, mediante Acuerdo del Conse-
jo de Gobierno de 16 de diciembre de 1994, destinada a la
�Infraestructura hidráulica-sanitaria en diversos munici-
pios de Las Palmas�, siendo su fecha límite de justificación
el 30 de marzo de 1995, por lo que dada la fecha de cobro
(03/02/95) y conculcándose el �principio del devengo�,
puede estar contabilizada por la empresa en el ejercicio
1995, sin que este hecho se pueda constatar de la documen-
tación remitida.

No consta ninguna subvención de explotación en sus
estados financieros, ni como concedidas en la documenta-
ción remitida por la Intervención General.

PROSA
En �Ingresos a distribuir en varios ejercicios� figura una

subvención de capital por 99.600 miles de pesetas, conce-
dida por la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Aguas, cuya finalidad es la adquisición o rehabilitación de
suelo con destino a la construcción de dichas viviendas,
según consta en el informe especial de cumplimiento
remitido por la Intervención General.

La subvención se concede según el Decreto 273/1993,
por el que se regula la concesión y el procedimiento para
el otorgamiento de ayudas económicas establecidas en el
II Plan Canario de Vivienda (1992-1995).

Dada la naturaleza de la misma, la empresa ha optado
por su inclusión bajo el subepígrafe de �Otros ingresos a
distribuir en varios ejercicios� y no en el de �Subvenciones
de capital� propiamente dichas, imputándose al resultado
del ejercicio en el que se contabilizan las ventas de las
viviendas, objeto de la subvención.

Durante el ejercicio 1994, la empresa recibe la totalidad
del importe, mediante transferencias bancarias efectuadas
el 9 de noviembre por 72.600 miles de pesetas., y el 5 de
diciembre por 27.000 miles de pesetas.

PROEXCA
En los estados financieros figuran unas subvenciones de

capital por 44.000 miles de pesetas, cuando en el ejercicio
anterior figuraban al cierre por 66.000 miles de pesetas,
por lo que hay una diferencia de 22.000 miles de pesetas.
En base al informe especial de cumplimiento se deduce lo
siguiente (en miles de ptas.):

31/12/93 Bajas Altas 31/12/94
66.000.- 32.000.- 10.000.- 44.000.-

El 6 de noviembre de 1992 se le concede a la sociedad
una subvención de 32.000 miles de pesetas, mediante
Acuerdo del Consejo de Gobierno, pendiente de recibir
en el ejercicio 94, y a la cual renuncia mediante escrito de
alegaciones, según consta en el informe especial de
cumplimiento.

Mediante Orden de 6 de noviembre de 1992 y 10 de
noviembre de 1993 se le concede a la sociedad una
subvención de 34.000 miles de pesetas, para inversiones
en Marruecos, Mauritania y Sierra Leona, de la cual, al
cierre del ejercicio 1994, no se había recibido importe
alguno.

Tanto la subvención de 32.000 miles de pesetas, como
la de 34.000 miles de pesetas, figuran reflejadas en los
estados financieros de la empresa a 31/12/93, si bien en el
ejercicio 1994 se anula la primera de ellas, como aparece
reflejado en el apartado �Bajas�.

El 11 de noviembre de 1994 se le concede a la sociedad
una subvención de 10.000 miles de pesetas, para la adqui-
sición de una oficina permanente en Marruecos, quedando
pendiente de recibir al 31/12/94, sin que se haya originado
el gasto durante el ejercicio.

En cuanto a subvenciones de explotación, figuran con-
tabilizadas en la cuenta de pérdidas y ganancias por un
importe de 221.603 miles de pesetas. No obstante, tal
como se explica en la memoria de la empresa, las subven-
ciones específicas que tengan carácter de reintegrables,
son imputadas a ingresos en la medida en que se ejecutan
materialmente las operaciones. La parte no ejecutada de
las mismas, se contempla en la partida de ingresos a
distribuir en varios ejercicios.

De las cuentas anuales de la empresa, se puede obtener
el siguiente cuadro (en ptas.):
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FECHA
CONCESIÓN

IMPORTE
CONCEDIDO

PTE. DE
EJECUCIÓN

EJECUTADO JUSTIFICACIÓN
31/12/94

 11/02/94-
 06/10/94

 30/06/94

 30/06/94

 30/06/94

 30/06/94

 25/10/94

 11/11/94

 17/11/94

 30/11/94

 05/12/94

 05/12/94

 05/12/94

 05/12/94

 05/12/94

 05/12/94

 12/12/94

 12/12/94

 27/12/94

 27/12/94

 120.000.000.-

  15.000.000.-

   3.000.000.-

   3.000.000.-

     296.138.-

  16.000.000.-

  28.000.000.-

   2.000.000.-

  11.000.000.-

  15.000.000.-

   2.000.000.-

   1.500.000.-

     831.723.-

   3.000.000.-

   6.000.000.-

  11.300.000.-

   7.000.000.-

   3.500.000.-

   2.100.000.-

      ---

      ---

      ---

      ---

      ---

  10.708.931.-

  27.696.013.-

   2.000.000.-

  11.000.000.-

      ---

   2.000.000.-

      ---

     831.723.-

   3.000.000.-

      ---

  11.300.000.-

   7.000.000.-

   3.500.000.-

   2.100.000.-

 120.000.000.-

  15.000.000.-

   3.000.000.-

   3.000.000.-

     296.138.-

   5.291.069.-

     303.987.-

      ---

      ---

  15.000.000.-

      ---

   1.500.000.-

      ---

      ---

   6.000.000.-

      ---

      ---

      ---

      ---

---

Pte.

Pte.

Pte.

05/05/94

Pte.

Pte.

Pte.

Pte.

Pte.

Pte.

14/12/94

Pte.

Pte.

Pte.

Pte.

Pte.

Pte.

Pte.

 250.527.861.-   81.136.667.-  169.391.194.-

Como puede observarse, y según criterio de la propia
empresa, el saldo que debió figurar en la cuenta de pérdi-
das y ganancias tendría que corresponder a la parte ejecu-
tada, es decir, 169.391 miles de pesetas, pudiendo corres-
ponder la diferencia con los 221.603 miles de pesetas
reflejadas en el ejercicio, con imputaciones procedentes de
ejercicios anteriores, dado el criterio seguido por la empre-
sa. La parte pendiente de ejecución, es decir, 81.136 miles
de pesetas, se refleja contablemente en el subepígrafe
�Otros ingresos a distribuir en varios ejercicios�.

MERCOCANARIAS
En el ejercicio 94 no se reflejan en las cuentas anuales,

subvenciones de capital concedidas en el mismo. En
cuanto a las subvenciones de explotación, figuran en el
haber de la cuenta de pérdidas y ganancias por un global
de 444.217 miles de pesetas. En la memoria de la empresa
no figura desglose alguno, pero en base a la información
de la Intervención General y al informe especial de cum-
plimiento, estas subvenciones de explotación son las si-
guientes (en miles de ptas.):

CONCEPTO FECHA DE CONCESIÓN ADMINISTRACIÓN IMPORTE

1.- Apoyo comercialización agraria 3/10/94 CAC 12.500.-
2.- Desarrollo política Agro-alimentaria 23/02/94 CAC 150.000.-
3.- Desarrollo política Agro-alimentaria 23/02/94 CAC 150.000.-
4.- Desarrollo política Agro-alimentaria 23/02/94 CAC 158.000.-
5.- Desarrollo política Agro-alimentaria 15/12/94 CAC 73.000.-
6.- Ayuda humanitaria al pueblo saharaui 11/11/94 CAC 25.000.-
7.- Realización campaña de imagen 13/10/94 CAC 3.664.-
8.- Apoyo comercialización agraria 28/12/94 CAC 2.500.-
Ayuda transporte mercancía 12/03/94 MOPTMA 2.125.-
Ayuda transporte mercancía 12/03/94 MOPTMA 154.-
TOTAL 576.943.-
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La fecha de justificación para todas las subvenciones
concedidas por la Administración de la Comunidad Autó-
noma y relacionadas anteriormente es el 31/03/95.

Del informe especial de cumplimiento se puede concluir
para cada una de estas subvenciones concedidas por la
Administración autonómica lo siguiente:

1.- Se justifica correctamente y su contabilización tam-
bién lo es.

2.- Se materializa y justifica correctamente, sólo que su
contabilización no es correcta, ya que esta cuenta está
minorada por los gastos incurridos en la normalización de
los productos agrarios canarios, incumpliéndose por lo
tanto el principio de no compensación establecido en el
PGC.

3 y 4.- Igual que la descrita en el apartado anterior.
5.- De los 73.000 miles de pesetas, 67.050�6 miles de

pesetas, son destinados a la compensación de resultados
negativos de ejercicios anteriores, reflejándose de forma
directa en el patrimonio de la sociedad, sin registrarse
previamente en la cuenta de pérdidas y ganancias, por lo
que no ha sido destinada al fin para el cual fue concedida.

Los 5.949�4 miles de pesetas restantes, se contabilizan
correctamente en subvenciones de explotación. En la
contabilización también se incumple el principio de no
compensación, al igual que en las anteriores.

6.- Esta subvención no se ha materializado en el plazo
establecido (31/03/95). En cuanto a su contabilización es
correcta.

7 y 8.- Aunque ambas subvenciones se han materializa-
do correctamente, y en el caso de la de 2.500 miles de
pesetas., justificada satisfactoriamente, su contabilización
se lleva a cabo en el ejercicio 1995, lo cual conlleva un

incumplimiento del �principio del devengo�, que según se
explica en el informe especial de cumplimiento, es debido
a la falta de información por parte de la empresa sobre su
concesión.

Hay que destacar que de la información de la Interven-
ción General, se desprende la concesión de otra subven-
ción de explotación de 2.000 miles de pesetas, cuyo
concepto es �Mejoras tecnológicas y nuevas produccio-
nes�, la cual no figura en los estados financieros, ni se
menciona en el informe especial de cumplimiento. En el
ejercicio 94 no se recibe importe alguno de la misma.

De lo anteriormente expuesto se puede concluir que los
importes contabilizados, en cuanto a subvenciones de
explotación se refiere, no coinciden con los importes
concedidos por la Administración de la Comunidad Autó-
noma para el ejercicio 1994 (577.018�3 miles de pesetas),
debido a lo siguiente:

1.- La cuenta de ingresos por subvenciones se ve mino-
rada por los gastos incurridos por dicho concepto,
conculcándose el �principio de no compensación�.

2.- Las subvenciones de explotación se contabilizan en
base al �criterio de caja�, en contra del �principio del
devengo�, aunque hay que destacar que a veces, esto se
debe a la falta de información en cuanto a su concesión por
parte de la sociedad.

SOCAEM
En sus estados financieros no figura contabilizada ningu-

na subvención de capital correspondiente al ejercicio 94.
En cuanto a subvenciones de explotación, figuran en el

haber de la cuenta de pérdidas y ganancias por 1.364.918
miles de pesetas, desglosándose en la memoria como sigue:

FECHA CONCESIÓN CONCEPTO IMPORTE

15/03/94 Realización actividades culturales 160.000.-
03/02/94 Financiar Gtos. corrientes de la Entidad 175.000.-
03/02/94 Financiar Gtos. corrientes culturales 180.000.-
03/01/94 Gastos “X Festival de Música de Canarias” 172.500.-
05/01/94 Gastos “X Festival de Música de Canarias” 172.500.-
21/06/94 Colección Canarias en la Música 29.885.-
14/12/94 Concertación Jazz y New Age Año 1994 1.000.-
02/12/94 Concertación de Canción de Artes y PopRock 1.000.-
16/03/94 Publicaciones Históricas Canarias 60.000.-
16/03/94 Colección de Artistas Canarios 70.000.-
21/11/94 Gastos corrientes de la Entidad 10.335.-
04/02/94 Programa vacacional “Canarias Joven 94” 42.000.-
04/02/94 Eventos circunstanciales 40.000.-
04/02/94 Fomento estudio e invest. ciencia del deporte 5.000.-
04/02/94 Fomento y ayuda al deporte autóctono 45.299.-
04/02/94 Fomento del deporte ámbito escolar 10.399.-
04/02/94 Fomento actividad deportiva ámbito federativo 125.000.-
04/02/94 Fomento deporte en el ámbito para todos 10.000.-
04/02/94 Fomento deporte en el ámbito de la naturaleza 15.000.-
06/05/94 Plan Cultural Joven 40.000.-

1.364.918.-



Núm. 104 / 50 28 de abril de 1999 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

De la información remitida por la Intervención General,
se observa la inclusión de tres subvenciones no contempla-
das en la relación anterior y por tanto, no contabilizadas

como subvenciones de explotación. Dichas subvenciones
son las siguientes (en miles de ptas.):

CONCEPTO IMPORTE

Cubrir Déficit con Cía Trasmediterránea Expocantur 92 ................................................................ 160.000.-
Cancelación póliza crédito programa Expocantur 92 ...................................................................... 150.000.-
Ayuda estudios universitarios e investigación ................................................................................... 25.795.-

TOTAL 335.795.-

Con respecto a las dos primeras subvenciones, el
Gobierno de Canarias figura como �Deudor� de
SOCAEM por el programa Expocantur 92, ya que se
designó a la empresa como intermediaria, por lo que
esta última opta por su imputación a dicha cuenta y no
a su cuenta de pérdidas y ganancias, dado su carácter de
intermediario.

Según se desprende de la información de la Intervención
General, las siguientes subvenciones tienen su reflejo en el
Capítulo VII de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma �Transferencias de Capital�, es decir, po-
drían corresponderse con subvenciones de capital. No
obstante, la empresa opta por su contabilización como
subvención de explotación. Dichas subvenciones son las
siguientes (en miles de ptas.):

FECHA CONCESIÓN CONCEPTO IMPORTE

16/03/94 Publicaciones Históricas Canarias 60.000.-
16/03/94 Colección de Artistas Canarios 70.000.-
04/02/94 Programa Vacacional “Canarias Joven 94” 42.000.-
06/05/94 Plan Cultural Joven 40.000.-

TOTAL 212.000.-

En cuanto a la aplicación de las subvenciones y transfe-
rencias en el ejercicio, destacar lo siguiente, según informe
especial de cumplimiento:

1.- En la subvención de 70.000 miles de pesetas �Colec-
ción de Artistas Canarios�, hay un defecto de aplicación de
12.501�8 miles de pesetas.

2.- Hay un defecto de aplicación en la subvención
�Programa Vacacional Canarias Joven 94� de 157�5 miles
de pesetas, de los 42.000 miles de pesetas concedidos.

3.- En las de �Fomento del deporte en el ámbito escolar,
para todos y de la naturaleza� por importe global de 35.399
miles de pesetas, hay un defecto de aplicación de 399 miles
de pesetas.

4.- En la de �Fomento de la actividad deportiva en el
ámbito federativo�, existe un defecto de aplicación de
699�7 miles de pesetas, de un importe concedido de
125.000 miles de pesetas.

5.- Por último, en la de �Plan cultural joven� hay un
defecto de aplicación de 828�4 miles de pesetas, de los
40.000 miles de pesetas, concedidos.

Si se tiene en cuenta que todas las transferencias y
subvenciones concedidas en el ejercicio analizado, lo
fueron con la finalidad de realizar actividades del propio

ejercicio, estas cantidades expuestas anteriormente, po-
drían ser suceptibles de reintegro a la Administración de la
CAC.

C.C.C.
En el ejercicio 1994, la empresa refleja en sus estados

financieros una subvención de explotación por importe de
5.000 miles de pesetas, concedida mediante transferencia
por la Comunidad Autónoma. Esta se justifica el 14/08/95,
según se especifica en el informe especial de cumplimien-
to. En dicho informe se hace referencia a subvenciones
concedidas en años anteriores, y recogidas en el informe
de control financiero realizado por el Servicio de Control
del Sector Público como incertidumbres descritas en el
Capítulo IV de este informe.

HECANSA
En la memoria de la empresa se relacionan una serie de

subvenciones de capital concedidas en el ejercicio, cuyo
origen es tanto la Administración autonómica, como la
Administración del Estado. Dichas subvenciones de capi-
tal son las siguientes (en miles de ptas.):
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FECHA DE CONCESIÓN CONCEPTO IMPORTE PLAZO DE JUSTIFICACIÓN

1 22/09/94 Const. centro recliclaje San Bart. Tirajana 170.770.- 31/12/95
2 03/02/94 Const. Hotel-Escuela S/C Tenerife 25.000.- 03/02/95
3 22/09/94 Carpintería y electricidad Hotel S/C Tenerife 200.000.- 31/12/95
4 22/11/94 Climatización del Hotel-Escuela Sta Brígida 1.170.- 31/08/95
5 07/02/94 Equipamiento Hotel-Escuela Santa Brígida 25.000.- 07/02/95
6 02/11/94 Puesta en marcha Restaurantes-Escuela 20.000.- 28/02/95
7 07/11/94 Const. Hotel Escuela S/C Tenerife 20.000.- 28/02/95

TOTAL 461.940.-

Con excepción de las subvenciones 1, 3 y 4 que se
conceden por la Administración autonómica, el resto
son subvenciones concedidas por la Administración
del Estado.

En los estados financieros de la empresa se reflejan
subvenciones de capital concedidas en el ejercicio por
importe de 463.048 miles de pesetas, existiendo una dife-
rencia de 1.108 miles de pesetas con las desglosadas en la
memoria.

Todas las subvenciones de capital concedidas por la
Comunidad Autónoma, mencionadas anteriormente,
se encuentran pendientes de justificación al cierre del
ejercicio.

Con respecto a las subvenciones de explotación, en los
estados financieros de la empresa figuran reflejadas por
importe de 367.587 miles de pesetas, concedidas por la
Administración autonómica. No obstante, del informe
especial de cumplimiento, se detectan subvenciones de
explotación concedidas por importe global de 377.524�4
miles de pesetas, existiendo una diferencia de 9.937�4
miles de pesetas con lo reflejado en la cuenta de pérdidas
y ganancias de la empresa, motivado por determinadas
subvenciones cuya documentación no ha sido remitida y
que se pueden observar en las correspondientes alegacio-
nes de la empresa. La relación de subvenciones de explo-
tación que se contempla en el informe de cumplimiento es
la siguiente (en miles de pesetas):

FECHA CONCESIÓN CONCEPTO IMPORTE

04/05/94 Gastos de explotación Hoteles Escuela 300.000
30/03/94 Gastos de explotación Hoteles Escuela 50.000
18/11/94 Contratación de nueve trabajadores 7.524’4
30/12/94 Reducción importe matrícula alumnos 15.000
23/12/94 Costear matrícula curso gestión hotelera 5.000

TOTAL 377.524’4

En cuanto a la justificación de las mismas, sólo dos de ellas
tenían como plazo el 31 de diciembre de 1994, la concedida
por el ICFEM de 7.524�4 miles de pesetas que fue justificada
en plazo y la de 5.000 miles de pesetas que se justificó el 23
de enero de 1995, con veintitrés días de retraso. En tal sentido,
la empresa alega que la notificación de la concesión de la
subvención por el órgano gestor, se realizó con fecha 13 de
enero de 1995, posterior a la de la justificación.

De la información remitida por la Intervención General,
se obtiene que a la empresa le han concedido subvenciones
cuyo origen se encuentra en el Capítulo VII �Transferen-
cias de capital� de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma, es decir, se corresponderían con subven-
ciones de capital por importe de 646.939�7 miles de

pesetas, cuando la empresa refleja en sus cuentas anuales
un importe de 371.940 miles de pesetas. En igual sentido,
las subvenciones concedidas cuyo origen se encuentra en
el Capítulo IV �Transferencias corrientes� de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma , es decir,
corresponderían con subvenciones de explotación en la
empresa, ascienden a 371.812�5 miles de pesetas, cuando
la empresa registra en sus estados financieros un total de
367.587 miles de pesetas.

SATURNO
En sus cuentas anuales se registran subvenciones de capital

concedidas en el ejercicio por 1.416.771 miles de pesetas,
correspondiente al siguiente desglose (en miles de ptas.):

CONCEPTO IMPORTE

Infraestructura, ocio, congresos, convenciones, etc. ................................................................................ 385.000
Promoción Turística de las Islas Canarias ................................................................................................ 294.485
Promoción Turística de las Islas Canarias ................................................................................................ 134.000
Audiovisual sobre la Historia de Canarias ................................................................................................ 478.000
Red canaria de distribución (valor venal) .................................................................................................... 31.333
Red Canaria de distribución ........................................................................................................................ 15.000
Ampliación Central Reservas de Canarias ................................................................................................. 49.500
Mejora de la competitividad de las empresas turísticas ............................................................................... 8.500
Periodificación transferencia corriente para gastos .................................................................................... 20.972

TOTAL 1.416.790
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Todas las subvenciones relacionadas anteriormente son
concedidas por la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, excepto las correspondientes a la Red
Canaria de distribución por importe de 31.333 miles de
pesetas y 15.000 miles de pesetas, respectivamente. Por
otra parte, existe una diferencia de 19 miles de pesetas
entre las subvenciones concedidas y lo registrado en las
cuentas anuales de la sociedad.

Se contabilizan en subvenciones de capital 20.972 miles
de pesetas, correspondientes a una transferencia corriente
concedida mediante Orden de 28/04/94 de 285.000 miles
de pesetas, periodificada por la empresa para 1995, ya que
no se especifica el ejercicio a imputarla, según se expresa
en el informe especial de cumplimiento.

Destacar que la última subvención de 8.500 miles de
pesetas, relacionada anteriormente, la Comunidad Autó-
noma la considera como �Transferencia corriente�, es
decir inversiones que no se materializan en la propia
empresa, o lo que es lo mismo no van destinadas a
incrementar su patrimonio (Inmovilizado), no obstante, la
subvención se concede para un proyecto denominado
�Diseño de un sistema de información de la demanda
turística nacional residente en la Península�, por lo que, la
consideración por la empresa como subvención de capital
es correcta, a tenor del citado concepto.

En cuanto a subvenciones de explotación, tiene contabi-
lizadas las siguientes (en miles de ptas.):

Instituto Nacional de Empleo 550
Gastos de explotación (transf.) 285.000

De la transferencia de 285.000 miles de pesetas, se
periodifica 20.972 miles de pesetas, con lo cual en explo-
tación quedan 264.028 miles de pesetas, como se expresó
en el apartado de subvenciones de capital.

La justificación de las subvenciones de capital de 294.485
miles de pesetas, y 134.000 miles de pesetas, y según el
informe especial de cumplimiento, se realiza fuera del
plazo establecido (31/12/94), para la segunda; mientras
que en ambas, dado que la justificación se realiza conjun-
tamente, se incluye IVA soportado intracomunitario, cuyo
importe asciende a 4.425�5 miles de pesetas., que está
sujeto a devolución o recuperabilidad. Entre los justificantes
aportados para la justificación de estas dos subvenciones
se incluyen los denominados BIT Italia y Viajes Reconci-
liación que se han justificado por un importe superior al
real respectivo de 79�2 miles de pesetas, y 3.297�5 miles
de pesetas.

En la subvención concedida mediante Acuerdo del
Gobierno de Canarias de 1 de julio de 1994 por 478.000
miles de pesetas, en la justificación presentada el 21 de
febrero de 1995, hay un defecto de aplicación de 268.700
miles de pesetas, y dado que su justificación debió reali-
zarse antes del 31 de diciembre de 1994 podría exigirse su
reintegro por parte de la Administración.

Para la subvención de �Ampliación Central de Reser-
vas� por 49.500 miles de pesetas, la justificación es correc-
ta pero fuera de plazo establecido, es decir, posterior al
31/12/94. Para la de 8.500 miles de pesetas, se concede una

prórroga en el plazo de justificación, en virtud de la Orden
de fecha dos de mayo de 1995 de la Consejería de Presi-
dencia y Turismo.

En cuanto a la justificación de la transferencia de 285.000
miles de pesetas, se justifica con un exceso de 76.893 miles
de pesetas, y se periodifica para el ejercicio 1995, 20.972
miles de pesetas, como ya se ha comentado, cuando debido
a tal exceso pudo haberse aplicado íntegramente en el
ejercicio 1994.

A su vez, SATURNO recibe 400 ordenadores de la D.G.
de Comunicaciones e Informática de la Consejería de
Presidencia y Turismo, de la que no consta orden de
concesión y/o Acuerdo de Gobierno.

SOFESA
En sus cuentas anuales se refleja una subvención de

capital concedida en el ejercicio 93 por la Consejería de
Economía y Hacienda por 3.120 miles de pesetas, median-
te Orden de 13 de mayo de dicho ejercicio, y recibida el
25/01/94, con lo cual esta subvención debió reflejarse en
el ejercicio 93 y no en éste, vulnerándose el �principio del
devengo�.

En subvenciones de explotación se contabilizan 174.775
miles de pesetas, de las cuales sólo 38.775 miles de
pesetas, son concedidas en el 94, mediante Orden de 25 de
noviembre, con destino a la financiación de gastos corrien-
tes y justificada satisfactoriamente. El resto de subvencio-
nes por un importe global de 136.000 miles de pesetas, son
concedidas en 1993 y recibidas en 1994, según se especifi-
ca en la memoria de la sociedad, con lo cual se vulnera el
�principio del devengo�.

En la contabilidad no se reflejan las siguientes subven-
ciones (en miles de ptas.):

ORDEN DE

CONCESIÓN CONCEPTO IMPORTE

02/12/94 SOFESA 60.000.-
25/11/94 Promoción económica exterior 93.727.-

Ambas se cobran el 13/01/95, por lo que se puede
concluir que la sociedad lleva el �criterio de caja� para su
contabilización, registrándose por lo tanto en el ejercicio
1995.

ITECAN
En sus cuentas anuales se reflejan contabilizadas unas

subvenciones de capital para el ejercicio 94 de 529.452
miles de pesetas, de las cuales y según el informe de
cumplimiento, ya que en la memoria no viene desglose,
276.000 miles de pesetas, y 28.132 miles de pesetas, son
concedidas en el ejercicio anterior, conculcándose el �prin-
cipio del devengo�, 50.000 miles de pesetas, y 100.000
miles de pesetas, según dicho informe no son subvencio-
nes, sino importes devengados con origen en convenios
firmados por la empresa con la Comunidad Autónoma. De
lo expuesto anteriormente, se puede concluir que quedan
como subvenciones de capital concedidas por la Comuni-
dad Autónoma en el ejercicio 94 75.320 miles de pesetas,
cuyo desglose es el siguiente (en miles ptas.):
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Dotación del C.I.E.A. de Pozo Izquierdo 7.820.-
Constr. Parque Eólico en Sta. Lucía 62.500.-
Aprovechamiento residuos y subproductos 3.000.-
Decreto 31/93 para Estudios e Investigación 2.000.-

Con respecto a las subvenciones de explotación conce-
didas por la Administración de la Comunidad Autónoma,
la sociedad sigue el criterio de registrar como ingresos
aquéllos en que las actividades correspondientes habían
sido realizadas al 31 de diciembre de 1994. Aquéllas para
las cuales las actividades no habían sido iniciadas a dicha
fecha, han sido reflejadas como subvenciones pendientes
de aplicación en ingresos anticipados, en el pasivo del
balance, a efectos de correlaciones, en su momento, con
sus correspondientes gastos de actividades concretas.

Teniendo en cuenta lo expuesto, en los estados financie-
ros se registran como subvenciones de explotación por
importe de 77.546 miles de pesetas, que se corresponden
con una transferencia corriente recibida de 75.000 miles
de pesetas y 20.886 miles de pesetas, de subvenciones
aplicadas en el ejercicio. A estos importes se les ha
deducido la parte a reintegrar, correspondiente a subven-
ciones concedidas por importe de 18.340 miles de pesetas.

URGENCIAS SANITARIAS, S.A.
La Comunidad Autónoma de Canarias concedió a la

sociedad dos transferencias por importe global de 108.350
miles de pesetas, para financiar operaciones o actividades

no singularizadas, propias de la citada entidad conforme a
su decreto de creación.

La sociedad refleja en sus estados financieros subven-
ciones de capital por importe de 49.760 miles de pesetas,
de los cuales 33.154 miles de pesetas, se corresponden con
las subvenciones pendientes de aplicación y 16.801 miles
de pesetas con las ya aplicadas en inversiones y deducidas
195 miles de pesetas, que se transfieren a resultados por la
depreciación experimentada por dichas inversiones.

El resto de la transferencia recibida, es decir, los 108.350
miles de pesetas, menos las reflejadas como subvenciones
de capital, se destinan a cubrir el déficit del ejercicio por
importe de 58.395 miles de pesetas, quedando reflejadas
como subvenciones de explotación, con lo que el resultado
de la empresa es cero.

3.- Conclusión.
En este capítulo se analizan las subvenciones concedi-

das por la Administración de la Comunidad Autónoma con
cargo a los Presupuestos Generales de 1994 de la misma y
su reflejo contable en los estados financieros de las socie-
dades mercantiles, tanto si se refiere a subvenciones de
capital, como si se refiere a subvenciones de explotación.
En tal sentido, las subvenciones reflejadas como tales en
los estados financieros de cada una de las empresas para el
ejercicio 1994 y concedidas por la Administración de la
Comunidad Autónoma, así como las procedentes de otras
Administraciones, son las siguientes (en miles de ptas.):

SUBVENCIONES CONCEDIDAS EN 1994 Y CONTABILIZADAS  EN LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES

CONCEDIDAS COMUNIDAD AUTÓNOMA CANARIA CONCEDIDAS OTRAS ADMINISTRACIONES

EMPRESA SUBV. SUBV. TOTAL SUBV. SUBV. TOTAL

 EXPLOTACIÓN  CAPITAL EXPLOTACIÓN  CAPITAL

TITSA 35.000.- 585.000.- 620.000.- 182.209.- 757.510. 939.719.-
GESTUR-TFE --- --- --- 70.555.- --- 70.555.-

GESTUR LPA --- --- --- --- 400.311.- 400.311.-
PROEXCA 221.603.- 10.000.- 231.603.- --- --- ---
MERCOCANARIAS 441.938.- --- 441.938.- 2.279.- --- 2.279.-

SOCAEM 1.364.918.- --- 1.364.918.- --- --- ---
C.C.C. 5.000.- --- 5.000.- --- --- ---
HECANSA 367.587.- 371.940.- 739.527.- --- 90.000.- 90.000.-

SATURNO 264.028.- 1.370.457.- 1.634.485.- 550.- 46.333.- 46.883.-
SOFESA 38.775.- --- 38.775.- --- --- ---
ITECAN 68.413.- 75.320.- 143.733.- --- --- ---

GRANTECAN --- --- --- --- 250.000.- 250.000.-
URG. SANITARIAS 061, S.A. 58.395.- 49.760.- 108.155.- --- --- ---
TOTAL 2.865.657.- 2.462.477.- 5.328.134.- 255.593.- 1.544.154.- 1.799.747.-

Hay que tener en cuenta que, si bien hay subvenciones
concedidas por la Comunidad Autónoma por importe
concreto, la empresa opta por criterios de imputación que
reflejan únicamente la parte dispuesta de la misma y no su
integridad, de forma que sus estados financieros se ajusten
a la realidad económico-financiera, como se ha expuesto
al referirse anteriormente a cada una de las empresas. Hay
casos en que se incumple el principio del devengo, y las

empresas contabilizan atendiendo a un criterio de caja, es
decir, reconocen las subvenciones en el momento del
cobro de las mismas y no en el momento de su concesión,
en otros casos se incumple el principio de no compensa-
ción. Todo ello dificulta el que haya una relación entre el
cuadro relacionado a continuación y el reflejo contable por
parte de las distintas sociedades mercantiles y por lo tanto,
deben entenderse como piezas separadas.
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SUBV. SUBV. SUBV. SUBV. 

EMPRESAS CORRIENTE CAPITAL TOTAL CORRIENTE CAPITAL TOTAL

VISOCAN 2.200.-  - - - 2.200.-  - - -  - - -  - - - 

TITSA 35.000.- 590.048.- 625.048.-  - - - 585.000.- 585.000.-

GESTUR TFE               - - - 190.000.- 190.000.-  - - - 11.500.- 11.500.-

GESTUR LPA  - - - 87.800.- 87.800.-  - - -  - - -            - - -

PROEXCA 317.208.- 10.000.- 327.208.- 249.668.-  - - - 249.668.-

MERCOCANARIAS 577.018.-  - - - 577.018.- 568.500.-  - - - 568.500.-

SOCAEM 1.488.713.- 212.000.- 1.700.713.- 1.461.918.- 212.000.- 1.673.918.-

C.C.C. 5.000.-  - - - 5.000.- 5.000.-  - - - 5.000.-

HECANSA 371.812.- 646.940.- 1.018.752.- 350.000.- 100.000.- 450.000.-

SATURNO 293.500.- 1.340.985.- 1.634.485.- 285.000.- 1.291.485.- 1.576.485.-

SOFESA 98.775.- 93.727.- 192.502.- 38.775.-  - - - 38.775.-

GESPLAN (*)  - - - 1.402.631.- 1.402.631.-  - - - 35.568.- 35.568.-

ITECAN 122.052.- 75.320.- 197.372.- 78.000.-  - - - 78.000.-

URGENCIAS SANITARIAS   

061, S.A. 108.350.-  - - - 108.350.- 108.350.-  - - - 108.350.-

TOTAL 3.419.628.- 4.649.451.- 8.069.079.- 3.145.211.- 2.235.553.- 5.380.764.-

(*) No aparecen contabilizadas en sus estados financieros, ya que la totalidad del importe son gestionadas.

CONCEDIDAS TRANSFERIDOS 31/12/94

       SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS      IMPORTES EFECTIVAMENTE 

SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS CONCEDIDAS
CON CARGO AL PRESUPUESTO DE GASTO DEL EJERCICIO 1994

(en miles de ptas.)

Del análisis de este capítulo se puede concluir, en cuanto
a las subvenciones de explotación y de capital concedidas
en el ejercicio 1994, y contabilizadas en el mismo, lo
siguiente:

1.- En VISOCAN y en PROSA se contabilizan subven-
ciones en �Otros ingresos a distribuir en varios ejerci-
cios�, ya que éstas tienen su origen en el Capítulo VI de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
canaria.

2.- En MERCOCANARIAS se observa el incumpli-
miento del �Principio de no compensación�, establecido
en el PGC, ya que la cuenta de ingresos por subvenciones
se ve minorada por los gastos incurridos por dicho
concepto.

3.- Las empresas que se relacionan a continuación,
registran en sus estados financieros los fondos cuando
efectivamente se transfieren y no cuando se conceden; por
lo tanto, determinadas subvenciones se transfieren en el

ejercicio económico siguiente al que fueron concedidas,
registrándose en ese momento y no en el ejercicio en que
se concedieron, que es cuando nace el derecho hacia la
empresa (principio del registro), o cuando se devenga el
ingreso (principio del devengo), con independencia del
momento en el que se produzca la corriente monetaria
derivada de ellas.

SUBV. SUBV.
CAPITAL EXPLOTACIÓN

VISOCAN --- 2.200.-
TITSA 5.048.- 35.000.-
GESTUR TFE 97.000.- ---
GESTUR LPA 64.800.- ---
MERCOCANARIAS --- 8.164.-
SOCAEM --- 25.795.-
SOFESA 3.120.-(93) 153.727.-
ITECAN 304.132.-(93) ---
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4.- Para determinadas subvenciones, a pesar de que la
empresa ha aplicado los fondos transferidos a la finalidad
para la que fueron concedidas según su orden de conce-
sión, no coincide esa materialización en la empresa con lo
previsto o consignado en el Presupuesto de Gastos de la
Administración autonómica, es decir, si en el Presupuesto
aparecía como dotaciones para inversiones se aplicaba en
la sociedad, como gastos corrientes (subvenciones de
explotación), como es el caso de SOCAEM. Por contra, si
en el Presupuesto aparecía como dotación para gastos
corrientes, se aplicaba en la empresa como subvenciones
de capital, tal es el caso de SATURNO.

5.- Algunas de las empresas analizadas, periodifican las
partes de las subvenciones de explotación no aplicadas en
el ejercicio, como en PROEXCA e ITECAN, debido a que
los gastos a realizar por éstas no se producen en el ejercicio
económico para el que se conceden.

CAPÍTULO VII
CONTINGENCIAS FISCALES Y PROCEDIMIENTOS JUDICIALES

EN LOS QUE SE ENCUENTRAN INMERSAS LAS SOCIEDADES

MERCANTILES

1.- Contingencias fiscales.
A través de la información recibida de la Intervención

General en cuanto a las empresas analizadas en este
informe, se han podido observar ciertas contingencias
referentes a los aspectos fiscales de las mismas, las cuales
se exponen a continuación.

Entre la documentación solicitada se incluía la liquida-
ción del Impuesto sobre Sociedades, la cual remiten todas
menos SOGAPYME, S.G.R., exponiéndose a continua-
ción el resultado de las mismas, correspondiente al ejerci-
cio 1994 (en ptas.):.

EMPRESA CUOTA LIQUIDA

VISOCAN 0.-
TITSA 5.774.428.-
GESTUR TFE 1.332.-
GESTUR LPA 0.-
NAVINTE 1.951.260.-
PROSA 0.-
PROEXCA 0.-
MERCOCANARIAS 0.-
SOCAEM 0.-
C.C.C. 0.-
HECANSA 0.-
SATURNO 0.-
GRAFCAN 0.-
SOFESA 3.714.803.-
GESPLAN 914.675.-
ITECAN 0.-
GEPCAN 0.-
C.C.B. TF-SUR 2.063.895.-
C.C.B. MPMAS-GC 2.581.574.-
GRANTECAN 591.148.-
GAVISA 113.559.-
URG. SANIT. 061, S.A. 0.-

TITSA
Según se expresa en el informe de auditoría indepen-

diente, la sociedad está siendo inspeccionada por las
autoridades fiscales de los principales impuestos que le
son de aplicación, para el período comprendido entre los
ejercicios 1988 y 1993. De dicha inspección podrían
derivarse para la sociedad, pasivos de carácter fiscal que
no pueden ser objetivamente cuantificados.

PROSA
En el informe de auditoría independiente se cita como

incertidumbre la siguiente: �Desde su constitución, la
sociedad no ha recibido liquidación alguna por tributos
locales relacionados con los bienes que son o han sido de
su propiedad. Debido a las particulares circunstancias
existentes no es posible estimar de forma objetiva el
importe de cualquier pasivo no contabilizado que podría
surgir a este respecto�.

También en la memoria se señala que la sociedad ha
tenido una inspección fiscal de los ejercicios 1987 a 1991,
ambos inclusive, de cuyas actas se derivó una deuda
tributaria de 35�4 millones de pesetas, que incluye cuotas
descubiertas, intereses de demora y sanciones.

La sociedad está a la espera de la resolución del recurso
interpuesto ante el Tribunal Económico-Administrativo.
No obstante en el ejercicio 1993 ya se provisionó el
importe total reflejado en las actas.

La sociedad tiene pendientes de inspección por las
autoridades fiscales los tres últimos ejercicios de los prin-
cipales impuestos que le son de aplicación.

Como consecuencia, entre otras, de las diferentes posi-
bles interpretaciones de la legislación fiscal vigente, po-
drían surgir pasivos adicionales como resultado de una
inspección. En todo caso, los administradores consideran
que dichos pasivos, caso de producirse, no afectarían
significativamente a las cuentas anuales.

MERCOCANARIAS
En el ejercicio 94 la sociedad estaba siendo inspecciona-

da por parte de la Delegación de Hacienda, en cuanto a
todos los impuestos vigentes para los ejercicios 1987 a
1991, según verificaciones in situ realizadas en la empresa
en dicho ejercicio. Habiéndose solicitado información a la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria sobre la
existencia de acta levantada por dicha Administración, no
se ha recibido contestación alguna hasta la fecha. En la
documentación remitida por la sociedad correspondiente
al ejercicio 94, no se ha encontrado información sobre la
existencia de acta.

C.C.C.
Según se expresa en el informe especial de cumpli-

miento, la sociedad se dio de alta en el Impuesto de
Actividades Económicas con fecha 18 de noviembre de
1994, cuando el Real Decreto 1.172/1991, de 26 de julio,
relativo a las normas de gestión de dicho impuesto,
regula en su artículo 4, párrafo 3, que las declaraciones de
alta deberán presentarse en el plazo de diez días hábiles
inmediatamente anteriores al inicio de la actividad.
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En cuanto a retenciones de IRPF la sociedad ingresa,
fuera de plazo, (19/09/94), las retenciones practicadas a
sus trabajadores correspondientes al 1er y 2º trimestre de
1994. Por otra parte, hasta el 4 de mayo de 1995, fecha de
realización del informe de cumplimiento, no se habían
ingresado las retenciones practicadas a los profesionales,
correspondientes al ejercicio 94.

La sociedad al cierre del ejercicio 1994, no había presenta-
do la declaración de alta del Impuesto General Indirecto
Canario. Esta fue presentada el 3 de mayo de 1995, según se
expresa en el informe especial de cumplimiento. Al respecto,
señalar que el art. 6 del Decreto 183/1992 por el que se
aprueba el contenido, la forma y los plazos de presentación de
las declaraciones censales relativas al comienzo, modifica-
ción o cese que han de presentar los empresarios o profesio-
nales sujetos pasivos del IGIC, establece �... deberán presen-
tarse con anterioridad al inicio de las correspondientes activi-
dades�. Igualmente, se han incumplido con los plazos de
presentación de las liquidaciones trimestrales de IGIC, esta-
blecidos en el art. 39 del Decreto 182/1992, de 15 de diciem-
bre, por el que se aprueban las normas de gestión, liquidación,
recaudación e inspección del Impuesto General Indirecto
Canario, presentándose únicamente el modelo 420 del
4º trimestre incluyendo la solicitud de devolución del IGIC
soportado durante el 2º semestre del 94, y la declaración
resumen anual, ambas con fecha 4 de mayo de 1995.

HECANSA
La sociedad ha presentado ante la Audiencia Nacional,

sala de la Contencioso-Administrativo, sección segunda,
una reclamación en solicitud de la correspondiente exen-
ción, en su día no concedida, del Impuesto de Transmisio-
nes Patrimoniales para las diversas operaciones sujetas a
dicho Impuesto, según se desprende de la información
remitida por la Intervención General.

SATURNO
En el apartado número 5 del informe de auditoría inde-

pendiente se dice textualmente: �La sociedad no recoge en
sus cuentas anuales el efecto contable del Impuesto sobre
Sociedades.�

GRAFCAN
Según consta en la memoria, la sociedad ha sido reque-

rida por la Agencia Tributaria para la comprobación de las
declaraciones de los ejercicios fiscales de los años 1990,
1991, 1992, y 1993. En opinión de la dirección de la
sociedad no se esperan divergencias significativas entre
las consideraciones de esta Entidad y la Inspección
Tributaria, que pudieran dar lugar al levantamiento de
actas de inspección que pudieran afectar de forma signifi-
cativa a las cuentas anuales de GRAFCAN, S.A.

La sociedad ha sido objeto en el mes de marzo de 1995 de
inspección por parte de la Agencia Tributaria de los ejercicios
económicos de 1990 a 1993, según documentación remitida
por la Intervención General �levantando actas de conformi-
dad por importe de 4.421.913 ptas., correspondiente al IGTE�,
de esos años, no considerando la inspección acción que sea
constitutiva de infracción tributaria debido a que se realizaron
por una errónea interpretación de la norma.

SOFESA
En base al informe especial de cumplimiento, y en cuanto

a retenciones de IRPF se refiere, hay trabajadores a los que se
les aplica un porcentaje inferior al establecido legalmente.

Las retenciones practicadas al personal correspondien-
tes al mes de diciembre de 1994, no se han ingresado en
Hacienda.

Durante los meses de enero a mayo, la sociedad no
practicó retención alguna a las retribuciones en especie (uso
del vehículo propiedad de la empresa), percibidas por el
Director en Bruselas, según se expresa en el citado informe.

Respecto a las dietas percibidas por los miembros del
Consejo de Administración por asistencia a la Junta cele-
brada el 27 de septiembre de 1994, además de no estar
soportadas documentalmente, no se les practicó retención
alguna en concepto de IRPF.

ITECAN
Según el informe de auditoría Independiente, la sociedad

no formalizó en su momento ante la Consejería de Hacienda
del Gobierno de Canarias, la correspondiente Declaración
previa de inicio de actividades en relación al IGIC. De
acuerdo con la normativa de dicho Impuesto, este requisito
es preceptivo para que los gastos satisfechos con motivo de
este último, puedan ser considerados como IGIC soportado.
Desde el inicio de sus actividades el 28 de agosto de 1992
y hasta el 31 de diciembre de 1994, la sociedad registra
como IGIC soportado un total de 23.078.355 pesetas, co-
rrespondiente a los ejercicios 93 y 94.

GEPCAN
Según la memoria, debido a diferentes interpretaciones

de la normativa fiscal, pueden existir pasivos contingentes
de difícil cuantificación en concepto de falta de documen-
tación justificativa en gastos de viaje.

Según informe especial de cumplimiento, La sociedad
se dio de alta en el Impuesto de Actividades Económicas
el 5 de abril de 1995, incumpliendo el plazo legalmente
establecido (diez días antes del comienzo de la actividad).

El alta en el Impuesto General Indirecto Canario fue
presentada en la misma fecha que la anterior, con lo cual
se ha conculcado el art. 6 del Decreto 183/1992 de 15 de
diciembre, que regula dicha materia.

C.C.B. TF-SUR
La copia de la declaración del alta en el Impuesto

General Indirecto Canario no aparece sellada por la Direc-
ción General de Tributos, y está fechada el 12 de julio de
1994, fuera del plazo establecido legalmente, según se
hace constar en el informe especial de cumplimiento.

La sociedad se dio de alta en el Impuesto de Actividades
Económicas el 2 de septiembre de 1994, cuando debía de
haberlo hecho en los diez días hábiles anteriores al inicio
de la actividad, según la legislación vigente.

Existen facturas a nombre de SATURNO y contabiliza-
das por C.C.B. TF-SUR, por un total de 2.978.954 pesetas,
lo cual incumple el principio general establecido en el
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades (RIS), que
especifica que toda anotación contable deberá quedar
justificada documentalmente de modo suficiente.
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A efectos fiscales, la sociedad no ha justificado correc-
tamente las dietas por desplazamientos y gastos de viajes,
por lo que según el Reglamento del Impuesto de Socieda-
des se consideran no deducibles, y puede entenderse que
tienen carácter de rendimientos de trabajo sometidos a
retención.

C.C.B. MPMAS-G.C.
Según el informe especial de cumplimiento, la sociedad

se dio de alta en el Impuesto de Actividades Económicas
el 28 de abril de 1995, cuando prácticamente su actividad
había comenzado en el ejercicio 94. También presenta
fuera del plazo establecido legalmente, la declaración de
alta del Impuesto General Indirecto Canario (14 de julio de
1994).

Las retenciones practicadas a los consejeros por asisten-
cia al Consejo de Administración y a otros profesionales,
no coinciden con las ingresadas en Hacienda. El defecto no
ingresado asciende a 67.500 pesetas.

En sus cuentas anuales se registran gastos por 2.915.806
pesetas, cuyas facturas se encuentran a nombre de
SATURNO, incumpliéndose el principio general esta-
blecido por el RIS, que especifica que toda anotación
contable deberá quedar justificada documentalmente de
forma suficiente.

A efectos fiscales no ha justificado correctamente las
dietas por desplazamientos y gastos de viajes, por lo que
dichos gastos se consideran fiscalmente no deducibles, y
puede entenderse que tienen carácter de rendimientos de
trabajo, con su respectiva retención.

La sociedad concedió a SATURNO un préstamo de
5.000.000 pesetas en abril de 1994, que posteriormente
fue devuelto en diciembre del mismo año. Esta operación
no fue documentada formalmente, por lo que debido a las
diferentes interpretaciones de la normativa fiscal podría
existir contingencias fiscales, derivadas de la no realiza-
ción de las retenciones a cuenta sobre los �intereses
presuntos� generados por dicho préstamo.

GAVISA
Al cierre del ejercicio de 1994, no se había presentado el

alta del Impuesto General Indirecto Canario, la cual fue
presentada en abril de 1995.

A la misma fecha que la anterior, no se habían presentado
el alta en el Impuesto de Actividades Económicas, según se
establecen en el informe especial de cumplimiento.

2.- Procedimientos judiciales y otras contingencias
jurídicas con terceros.

En la información solicitada a la Intervención General se
incluía la referente a todos los litigios en los que era parte
la sociedad, por incumplimiento de obligaciones contraí-
das con terceros, o cualquier otra contingencia jurídica
derivada de la no observancia de la legalidad reguladora de
su actividad económico-financiera, así como las comple-
mentarias aplicables al respecto.

Además de la información recibida de la Intervención
General, se ha tenido en cuenta para el análisis de este
epígrafe la ya obrante en esta institución, debido a que en

el ejercicio 94 se realizaron verificaciones in situ en
SATURNO, SOFESA y GESPLAN.

SATURNO
Ya en el informe del 93, se daba cuenta sobre la demanda

de juicio declarativo de mayor cuantía, nº 540/94
interpuesta el 8 de junio de 1994, contra SATURNO por
�Sistemas Integrales de Gestión para el Turismo y Trans-
portes, S.A.�, e �Informática Gesfor, S.A.�, ante el Juzga-
do de Primera Instancia número once de Las Palmas de
Gran Canaria, en relación a un contrato firmado entre
SATURNO y Sistemas Integrales de Gestión para el
Turismo y Transportes, S.A. en noviembre y diciembre de
1991. Al no haber recibido más información, no se puede
saber si se ha dictado sentencia al respecto.

En cuanto a las anotaciones preventivas de embargo
sobre las cuatro plazas de garaje y el local que constituye
la sede social de SATURNO, a favor de la entidad �Socie-
dad General de Obras y Construcciones, S.A.� y de D. Rajan
Bulchand, expuesta en el informe del 93, la Intervención
General no remite información complementaria al respec-
to por la cual se pueda establecer y constatar el levanta-
miento de dichos embargos, aunque en el informe del 93
se informó que los trámites ya se habían iniciado.

SOFESA
Tal y como se expuso en el informe del 93, con motivo

del cese en diciembre de 1992, del Recaudador de Tributos
de la Comunidad Autónoma de Canarias, un total de 12
personas, hasta ese momento al servicio de éste, fueron
admitidos como propios de SOFESA, en virtud de senten-
cia firme, habiéndose interpuesto recurso por la sociedad,
el cual una vez estimado, llevó a la absolución de ésta.

GESPLAN
En el informe anterior, se hacía constar la incoación de

un interdicto de obra nueva presentado en el Juzgado de 1ª
Instancia nº 4, figurando como codemandados el Excmo.
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, GESPLAN
y Lopesan, S.A., en el cual recaía sentencia desestimatoria
a favor de los demandados, para el cual existe un recurso
de apelación en trámite.

En el ejercicio se resuelve demanda por despido,
habiendo sido presentada en el Juzgado de lo Social de
Las Palmas nº 6, la cual finaliza con sentencia firme
favorable a los demandados (GESPLAN y Viceconsejería
de Medioambiente del Gobierno de Canarias).

C.C.C.
El 15 de julio de 1994, se interpuso demanda en solicitud

de derechos por parte de un trabajador, contra la Consejería
de Industria y Comercio del Gobierno de Canarias, dirigién-
dose así mismo dicha demanda contra el Centro de Contra-
tación de Canarias, S.A. El 14 de febrero de 1995 se celebra
el acto de juicio, quedando nulo, y como consecuencia se
deja sin efecto el acta del mismo, señalándose la fecha de 30
de noviembre de 1995, para la celebración del acto. Dado
que en esta institución no se tiene más información al
respecto, no se puede saber el resultado de la misma.
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CAPÍTULO VIII
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y PLANTILLA

1.- Consejo de administración.
En el cuadro siguiente se detalla el número de miembros

que componen los respectivos consejos de administración,

al 31 de diciembre de 1994, de las sociedades mercantiles
que han remitido documentación al respecto. GEPCAN, al
tratarse de una agrupación de interés económico, se exclu-
ye debido a que la administración de la misma recae sobre
un administrador único.

MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

EMPRESAS PRESIDENTE VICEPRESIDENTE SECRETARIO CONSEJERO-DELEGADO VOCALES

VISOCAN 1 1 1 5

TITSA 1 1 1 6

GESTUR TFE 1 1 13

GESTUR LPA 1 1 10

NAVINTE 1 5

PROSA 1 2 1 3

PROEXCA 1 12

MERCOCANARIAS 1 1 1 8

SOCAEM 1 1 1 4

C.C.C. 1 2 1 7

HECANSA(*) 1 1 1 1 4

SATURNO 1 1 1 6

GRAFCAN 1 1 10

SOFESA 1 1 7

GESPLAN 1 1 1 8

ITECAN 1 1 7

CCB TF-SUR 1 1 1 6

CCB MPMAS-GC 1 1 1 6

GRANTECAN 1 1 1 2
URG.SANIT. 061,
S.A. 1 1 4

GAVISA 1 1 4

(*) En el caso de HECANSA, una misma persona actúa de Vicepresidente y de Consejero-Delegado. Cuando en la columna del Secretario
está vacía, significa que como Secretario del Consejo de Administración correspondiente actúa un profesional que no forma parte del mismo.

Del análisis de la documentación correspondiente se
observa que se produjeron ceses y nombramientos de
consejeros, al igual que el del Presidente del Consejo de
Administración de VISOCAN, GESTUR TFE, GESTUR
LPA y PROSA. Todas las sociedades mercantiles están
presididas por los titulares de los distintos departamentos
de la Administración autonómica (Viceconsejero de Cul-
tura en el caso de SOCAEM), a excepción de PROEXCA,
NAVINTE y URGENCIAS SANITARIAS 061, S.A., comentado
en el Capítulo II de este informe.

Los miembros del Consejo de Administración de C.C.B.
TF-SUR y C.C.B. MPMAS-GC, son los mismos que los de
SATURNO a 31 de diciembre de 1994 (en esta última
recae la totalidad de la propiedad del capital social de
aquéllas).

De la documentación remitida, en concreto de las me-
morias de las propias empresas, se pueden obtener las
remuneraciones percibidas por los miembros de los Con-
sejos de Administración, en concepto de dietas por asis-
tencia, durante el ejercicio 1994, según el siguiente des-
glose (en miles de ptas.):
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EMPRESAS
REMUNERACIÓN

CONSEJO DE
 ADMINISTRACIÓN

  VISOCAN             780.-

  TITSA           1.336.-

  GESTUR TFE             496.-

  GESTUR LPA             128.-

  NAVINTE(*)              96.-

  PROSA             570.-

  PROEXCA             750.-

  MERCOCANARIAS             545.-

  SOCAEM             262.-

  C.C.C.             ---

  HECANSA             465.-

  SATURNO             540.-

  GRAFCAN             320.-

  SOFESA           9.971.-

  GESPLAN             375.-

  ITECAN             405.-

  GEPCAN             ---

  CCB TF-SUR             195.-

  CCB MPMAS-GC             ---

  GRANTECAN             ---

  GAVISA             ---

  URG. SANIT. 061, S.A.             183.-

  TOTAL          17.417.-

En las empresas C.C.B. TF-SUR y C.C.B. MPMAS-GC,
se establece en las memorias respectivas y aprobadas por
la Junta General, unas remuneraciones a los miembros del
Consejo de Administración en concepto de dietas por
asistencia de 195 miles de pesetas para la primera de ellas,
mientras que en la segunda se establece la inexistencia de
tales remuneraciones. Este hecho contrasta con las memo-
rias incluidas en la cuenta de las empresas públicas,
remitida por la Intervención General, en la que se establece
la percepción de dietas por asistencia por importe de 300
miles de pesetas en el caso de C.C.B. TF-SUR y de 405
miles de pesetas para el caso del C.C.B. MPMAS-GC.

En la memoria de MERCOCANARIAS se establece que
los miembros del consejo de administración recibieron en
concepto de asistencia a consejos: 545 miles de pesetas.
Por gastos de desplazamientos a consejos: 224 miles de
pesetas. Y otras contribuciones: 4.920 miles de pesetas, lo
que hace un total de 5.688 miles de pesetas.

Con respecto a SOFESA, el informe de cumplimiento
realizado a la empresa por encargo de la Intervención
General, establece que el Director de la compañía en Bruse-
las percibió durante los meses de enero a septiembre de 1994
la cantidad mensual de 480.000 pesetas en concepto de
dietas por desplazamiento y 80.000 francos belgas para el
pago del alquiler de la vivienda, sin que dicha retribución
haya sido aprobada ni por la Junta General de Accionistas
ni por el Consejo de Administración. Es a partir del Acta nº
6 de 27 de septiembre de 1994, cuando el Consejo de
Administración aprueba estos gastos.

A este respecto, el Acta nº 1 del Consejo de Administra-
ción acordada en la Junta celebrada el 12 de marzo de 1992
en Santa Cruz de Tenerife establece: �Este mandato se
ejercerá a título gratuito�.

2.- Organigrama y plantilla.
En la petición de documentación, se incluía los organi-

gramas de las sociedades mercantiles con sus distintos
departamentos y explotaciones, así como la relación de la
plantilla a 31 de diciembre de 1994. Con respecto a los
primeros, no se ha podido contar con los de VISOCAN y
SOGAPYME. Se adjunta a este informe como anexo los
organigramas de cada una de las sociedades mercantiles,
a excepción de las mencionadas.

En el cuadro siguiente, se puede observar la relación de
plantilla a 31 de diciembre de 1993 y 1994 de dieciséis de
las veintitrés sociedades mercantiles objeto de este informe.

(*)  Este dato ha sido obtenido del informe especial de cumpli-
miento ya que en la memoria de la empresa no se hace mención
como es preceptivo según art. 201 de la LSA.

Según los informes especiales de cumplimiento,
en muchos casos se conculca el art. 37.4 del Decreto
124/1990, de 29 de junio, sobre Indemnizaciones por
razón del servicio, que establece que las asistencias por la
concurrencia a reuniones de órganos colegiados de la
Administración autonómica y de consejos de administra-
ción de empresas con participación o control de la Comu-
nidad Autónoma, serán abonadas por el órgano, entidad u
organismo representado, tratándose de personal al servi-
cio de la Administración autonómica; en otro caso, se
satisfarán por el convocante.
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EMPRESAS 31/ 12/ 93 31/ 12/ 94 31/ 12/ 93 31/ 12/ 94 31/ 12/ 93 31/ 12/ 94 31/ 12/ 93 31/ 12/ 94 1993 1994

VISOCAN 4.- 3.- 21.- 22.- 26.- 18.- 2.- 2.- 53.- 45.-

T ITSA 7.- 7.- 8.- 8.- 39.- 38.- 1.042.- 1047.- 1.096.- 1.100.-

GESTUR TFE 2.- 4.- 17.- 12.- 6.- 8.- 3.- 3.- 28.- 27.-

GESTUR LPA 1.- 4.- 10.- 10.- 6.- 7.- 5.- 1.- 22.- 22.-

PROSA 3.- 3.- 3.- 3.- 4.- 4.- 3.- 3.- 13.- 13.-

PROEXCA 3.- 3.- 4.- 10.- 8.- 4.- 2.- 2.- 17.- 19.-

MERCOCANARIAS 4.- 1.- 8.- 10.- 23.- 22.- 73.- 61.- 108.- 94.-

SOCAEM 4.- 1.- 6.- 7.- 24.- 29.- 5.- 4.- 39.- 41.-

C.C.C.  ---  ---  ---  ---  --- 1.-  ---  ---  --- 1. -

HECANSA 4.- 4.- 21.- 15.- 27.- 18.- 19.- 60.- 71.- 97.-

SATURNO 1.- 1.- 11.- 8.- 12.- 16.- 5.- 7.- 29.- 32.-

GRAFCAN 1.- 1.- 5.- 6.- 1.- 1.- 1.- 1.- 8.- 9. -

GESPLAN 1.- 1.- 59.- 18.- 54.- 8.- 23.- 4.- 137.- 31.-

ITECAN 2.- 3.- 2.- 10.- 7.- 9.- 2.- 1.- 13.- 23.-

CCB TF-SUR  --- 2.-  ---  ---  --- 1.-  ---  ---  --- 3. -

GRANTECAN  --- 2.-  --- 1.-  --- 1.-  ---  ---  --- 4. -

TOTALES 37.- 40.- 175.- 140.- 237.- 185.- 1.185.- 1.196.- 1.634.- 1.561.-

ORDENANZAS, ETC

TOTAL

ADMOS. Y

AUXILIARES

CONDUCTORES

SUBALTERNOS

PERSONAL EN

FUNCIONES

DIRECTIVAS

TÉCNICOS

SUPERIORES Y

MEDIOS

Con respecto a las siete empresas que no se incluyen en
el cuadro anterior, hay que manifestar lo siguiente:

a) De la documentación remitida de NAVINTE y
GAVISA se desprende que no disponen de personal pro-
pio, ya que todas las actuaciones administrativas y jurídi-
cas las realiza GESTUR TFE.

b) No han remitido la relación de plantilla a 31 de
diciembre de 1994, las empresas SOGAPYME, SOFESA
y URGENCIAS SANITARIAS, 061.

En el caso de SOGAPYME, se registran en sus estados
financieros unos gastos de personal de 9�7 millones de
pesetas.

En SOFESA, no se remite la relación de plantilla a 31 de
diciembre de 1994; no obstante, de la documentación
remitida se puede observar que el número medio de
empleados en el ejercicio asciende a 80�24 personas.

URGENCIAS SANITARIAS 061, inicia su actividad en el
ejercicio 1994, registrando en sus estados financieros
gastos de personal por importe de 28�8 millones de
pesetas.

c) El C.C.B. MPMAS-GC carece de personal propio
durante el ejercicio 1994.

d) De la documentación remitida de GEPCAN, se des-
prende que desarrolla labores de coordinación entre las
empresas que la constituyen, no registrando en sus estados
financieros gasto de personal alguno en el ejercicio.

Para poder conocer la relación de plantillas a 31 de
diciembre de 1994 de las sociedades mercantiles objeto de
este informe, se tendría que conocer la plantilla a esa fecha
de SOGAPYME, SOFESA y URGENCIAS SANITARIAS, 061.

De las dieciséis empresas incluidas en el cuadro de
relación de plantilla, destaca la reducción de personal de
GESPLAN que pasa de 137 empleados a 31, existiendo
por tanto, una diferencia de 106 empleados. Según la
memoria de la propia empresa, para realizar las tareas
encomendadas en gestión por los entes públicos, recurre a
diversas contrataciones temporales de un gran número de
personas con una gran variedad de profesiones y catego-
rías profesionales, pero en ningún caso pasarían a formar
parte de la estructura básica del personal.

Por lo tanto, se puede concluir que tal reducción se
origina en la comparación de los dos ejercicios a su
finalización, pero no durante los mismos. De hecho, los
gastos de personal pasan en el ejercicio 1993 de 514�3
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millones de pesetas a 710'2 millones de pesetas en el
ejercicio 1994, incrementándose en 195�9 millones de
pesetas.

En MERCOCANARIAS, se produce una reducción de
personal de 14 empleados (1 jefe administrativo y 13
operadores), en relación con el ejercicio anterior. Sin
embargo, el gasto de personal aumenta en 59�1 millones de
pesetas, ya que en el ejercicio 1993 existían gastos de
personal por importe de 217�7 millones de pesetas, y en el
ejercicio actual estos gastos ascienden a 276�8 millones de
pesetas.

Prácticamente, la totalidad de las dieciséis empresas
mantienen un equilibrio en cuanto a la plantilla existente

en ambos ejercicios, salvo las empresas descritas anterior-
mente, así como incrementos que se originan en HECANSA
e ITECAN con 26 empleados y 10 empleados, respectiva-
mente. Estos incrementos se deben a las ampliaciones de
las actividades contempladas en sus objetos sociales.

De los estados financieros de las veintitrés sociedades
mercantiles objeto de este informe, se puede obtener el
total de gastos de personal, en los que figuran los sueldos
y salarios, así como las cargas sociales imputables a los
primeros, en los que se incluye la Seguridad Social a cargo
de la empresa, como partida más significativa. El detalle
de tales gastos para cada una de las sociedades mercanti-
les, es el siguiente (en miles de pesetas):

EMPRESAS SUELDOS Y SALARIOS CARGAS SOCIALES TOTAL

VISOCAN        282.436.-         47.652.-        330.088.-

TITSA      2.825.247.-        988.942.-      3.814.189.-

GESTUR TFE        111.566.-         26.415.-        137.981.-

GESTUR LPA         89.117.-         22.826.-        111.943.-

NAVINTE (*)            160.-           ---            160.-

PROSA         52.470.-         11.845.-         64.315.-

PROEXCA         62.575.-         12.551.-         75.126.-

SOGAPYME          7.627.-          2.084.-          9.711.-

MERCOCANARIAS        213.069.-         63.775.-        276.844.-

SOCAEM        107.941.-         34.135.-        142.076.-

C.C.C.          3.899.-          1.653.-          5.552.-

HECANSA        239.550.-         56.304.-        295.854.-

SATURNO         87.538.-         19.546.-        107.084.-

GRAFCAN         20.995.-          5.327.-         26.322.-

SOFESA        187.958.-         72.720.-        260.678.-

GESPLAN        539.660.-        170.588.-        710.248.-

ITECAN         36.342.-          9.836.-         46.178.-

GEPCAN         .. ---           ---           ---

CCB TF-SUR          1.012.-            362.-          1.374.-

CCB MPMAS-GC            ---           ---           ---

GRANTECAN          3.472.-            721.-         4.193.-

GAVISA            ---           ---           ---

URG. SANIT. 061, S.A.
        21.584.-          7.216.-        28.800.-

TOTAL      4.894.218.-      1.554.498.-     6.448.716.-

(*) La cantidad reflejada obedece a las remuneraciones del consejo de administración ya que carecen de personal propio.
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CAPÍTULO IX
ENTES PÚBLICOS

1.- Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de
Canarias.

1.1.- Constitución y objeto social.
Mediante la Ley territorial 1/1993, de 26 de marzo, se crea

la Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias,
como entidad de derecho público de las previstas en el
artículo 5.1 b) de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, con personalidad jurídica propia y plena capacidad,
autonomía orgánica y funcional para el cumplimiento de sus
fines, y sujeta, en su actuación, al ordenamiento jurídico
privado. Así se incluye por primera vez en los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para
1994 como ente de derecho público.

Como objeto tiene:
a) La formación de personal para la gestión y la adminis-

tración de los servicios sanitarios y sociales, así como de
promoción de la salud en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

b) La planificación, promoción y desarrollo, en su caso,
y evaluación de los programas de investigación dirigidos
a actividades socio-sanitarias para la Comunidad canaria,
así como la difusión de los resultados derivados de los
programas de investigación.

Se adscribe a la Consejería de Sanidad y Asuntos Socia-
les mediante Decreto territorial 200/1993, de 9 de julio y
está domiciliada en la Rambla General Franco nº 53 de
Santa Cruz de Tenerife.

En lo que respecta al ejercicio 1994, también se ha de
mencionar como se aprueba el Reglamento de Organiza-
ción y funcionamiento por Decreto territorial 5/1994, de
14 de enero, al mismo tiempo que en el artículo 112 de la
Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de
Canarias, se establece que la Escuela de Servicios Sanita-
rios y Sociales de Canarias será el instrumento del Servicio
Canario de Salud para la formación del personal sanitario
y el desarrollo de los programas de investigación sanitaria.

1.2.- Documentación remitida.
En lo que respecta al ejercicio 1994 se remitió a esta

institución la siguiente documentación:
� Balance de situación.
� Cuenta de pérdidas y ganancias.
� Memoria.
� Informe de gestión.
� Subvenciones recibidas.
� Convenios vigentes durante 1994 celebrados por la
escuela con terceros.
� Consejo de Administración durante 1994.
� Certificación de aprobación de las cuentas anuales del
ejercicio.
� Declaración del impuesto de sociedades del ejercicio
1994.
� Informes de control realizados por la Intervención
General de la Comunidad Autónoma:

- Informe especial de cumplimiento
- Informe de control financiero

Las cuentas anuales remitidas fueron aprobadas en se-
sión de 28 de junio de 1995 del Consejo de Administración
conforme certifica la Secretaria General de la Escuela de
Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias (en adelante
Escuela).

Como fondos transferidos por la Administración autonó-
mica a la Escuela, se remitió información de los siguientes:

� Subvención de 69.715.000 pesetas, transferida el 6/4/94,
para gastos de explotación de la escuela.

� Subvención de 20.000.000 pesetas, transferida el
16/11/94 para gastos de explotación de la escuela.

En la liquidación del Impuesto sobre Sociedades se
obtienen 161.629 pesetas, a devolver a la escuela, como
consecuencia de los ingresos a cuenta, al mismo tiempo
que se recogen las cifras del balance de situación y cuenta
de pérdidas y ganancias presentadas, resultando una cuota
íntegra igual a cero.

El 21 de febrero de 1994 se constituye el consejo de
administración de la escuela en cumplimiento de lo esta-
blecido en la disposición final segunda del Decreto terri-
torial 5/1994, de 14 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de organización y funcionamiento de la mis-
ma, compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Asuntos
Sociales, D. Julio Bonis Álvarez.

Vocales:
Vicepresidente: Iltmo. Sr. Viceconsejero de Asuntos

Sociales, Iltmo. Sr. D. Rafael Sastre Merino.
El Director de la Escuela de Servicios Sanitarios y

Sociales, Iltmo. Sr. Don Daniel Prats Díaz.
El Director General de Asistencia Sanitaria, Iltmo. Sr.

D. Román Rguez. Rodríguez.
El Director General de Servicios Sociales, Iltmo. Sr.

D. Cándido Hernández Martín.
El Director General de Salud Pública, Iltmo. Sr.

D. Marcial Morales Martín.
El Director General de Promoción Educativa, Iltmo. Sr.

D. Jesús de León Lima.
El Director General de Universidades e Investigación,

Iltmo. Sr. D. Rosendo Reboso Dámaso.
El Director General de Función Pública, Iltmo. Sr.

D. Jaime Rodríguez Cíe.
Actuando como Secretario, la Secretaria General de la

Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias, la
Iltma. Sra. Dª Ana Moro Prieto.

Sin embargo, esta composición del Consejo de Admi-
nistración no se corresponde con la establecida en el
artículo 7 del mencionado decreto territorial, en la que no
se contempla como vocal del mismo al Director de la
escuela.

Según pone de manifiesto la Secretaria General en su
escrito de remisión de la documentación, la escuela cuenta
con una plantilla integrada por, un Director, una Secretaria
General, tres auxiliares administrativos en Santa Cruz de
Tenerife y un auxiliar administrativo en Las Palmas de
Gran Canaria.

En el artículo 17 de la Ley territorial 1/1993 se regula
que la contabilidad de la escuela se ajustará a lo estableci-
do en la legislación presupuestaria para las empresas
públicas de la Comunidad Autónoma de Canarias y demás
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entes del sector público. Por otra parte, si bien se incluye
a la escuela junto con las sociedades mercantiles de la
Administración de la Comunidad Autónoma bajo el con-
cepto genérico de empresa pública en el artículo 5.1 de la
Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
Canaria, ésta goza de la naturaleza jurídica de las entida-
des de derecho público a las que se hace mención en el
apartado b) del referido artículo, diferenciándose clara-
mente de las mencionadas sociedades que vienen contem-
pladas en el artículo a).

La escuela como entidad de derecho público debió
remitir el estado de liquidación del presupuesto del ejerci-
cio 1994, cuya aprobación corresponde al consejo de
administración en virtud de lo regulado en el artículo 8.3 a)
del Decreto territorial 5/1994, de 14 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento
de la misma.

1.3.- Informes de control financiero y cumplimiento.
El Servicio de Control del Sector Público de la Interven-

ción General de la Comunidad Autónoma, ha elaborado
los siguientes informes en relación con la Escuela de
Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias correspon-
diente al ejercicio 1994.

1.3.1.- Informe de control financiero.
Informe de control financiero realizado el 25 de mayo de

1995, con el siguiente párrafo-opinión:
�...excepto por los efectos de cualquier ajuste que

pudiera ser necesario si se conociera el desenlace final
de la incertidumbre descrita en el párrafo 2 y por los
efectos de aquellos ajustes que podrían haberse conside-
rado necesarios si hubiéramos podido verificar la obli-
gación de crear los fondos propios, tal como se indica en
el párrafo 3, las cuentas anuales del ejercicio 1994
adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos,
la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera
de la entidad al 31 de diciembre de 1994, y de los
resultados de sus operaciones durante el ejercicio anual
terminado en dicha fecha, y contienen la información
necesaria y suficiente para su interpretación y compren-
sión adecuada, de conformidad con principios y normas
contables generalmente aceptados�.

Las incertidumbres y limitaciones al alcance menciona-
das en el párrafo-opinión, se transcriben literalmente a
continuación:

�2.- Tal y como se indicó en la Nota 8 de la memoria de
las cuentas anuales, al término del ejercicio la entidad
tiene abiertos a inspección todos los impuestos a los que
está sometida desde su creación. No obstante, debido a las
diferentes interpretaciones de la normativa fiscal aplica-
ble, podrían existir determinados pasivos contingentes de
difícil cuantificación�.

�3.- Al 31 de diciembre de 1994, la escuela no dispone
de saldo alguno en el epígrafe de fondos propios. Como
consecuencia de la aplicación de la Ley 1/1993, de 26 de
marzo, no hemos podido verificar razonablemente la
necesidad o no en la obligatoriedad de la dotación de
fondos propios�.

1.3.2.- Informe especial de cumplimiento.
El Servicio de Control del Sector Público de la Interven-

ción General de la Comunidad Autónoma llevó a cabo un
informe en la escuela, para obtener evidencia sobre el
cumplimiento de la Ley 11/1993, de 26 de marzo, de
creación y regulación de la escuela y el Decreto 5/1994, de
14 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
organización y funcionamiento de la misma y del resto de
la normativa que regula su actividad durante el ejercicio
1994, en el que se ponen de manifiesto los siguientes
incumplimientos de carácter general, que se transcriben
literalmente:

�1.- Existe un defecto por importe de 162.436 ptas. entre
lo realmente contabilizado en gastos de personal y el total
de los resúmenes de nóminas devengadas en el período de
enero a diciembre de 1994�.

�2.- La cuota total anual por IRPF del personal de la
Escuela pagada durante el ejercicio 1994 fue menor que
el total contabilizado, por tanto, existe un defecto declara-
do en el Modelo 190 por valor de 145.714 ptas�.

�3.- Las retenciones a profesores y otros profesionales
contabilizadas y las ingresadas en Hacienda según el
Modelo 110 no coinciden, existiendo un exceso en la
declaración de 32.787 ptas. Ello es debido al error detec-
tado en la contabilización de las retenciones, ya que, en
muchas ocasiones se ha calculado el 15% de retención
sobre el líquido que se paga y no sobre el gasto bruto�.

�4.- El gasto real devengado, por honorarios pagados
a profesionales no coincide con el gasto declarado en el
Modelo 190, detectándose un exceso de bases en la decla-
ración por un importe de 370.818 ptas�.

Esta diferencia se obtiene del siguiente detalle:
Total defecto no declarado (893.130).-
Total exceso declarado 1.263.948.-
Diferencia 370.818.-
�5.- Se ha detectado que el total abonado a la Tesorería

de la Seguridad Social por el personal de la escuela ha
sido de menos importe en 407.067 ptas. a lo que reflejan
los libros de contabilidad por tal concepto�.

�6.- Existen defectos significativos en la documentación
soporte de los gastos justificativos en los cursos imparti-
dos por el centro. Este incumplimiento es destacable, no
por su importe económico, sino por los requisitos formales
requeridos legalmente, en los originales de facturas reci-
bidas de profesionales, dietas, alojamientos, desplaza-
mientos, etc.�.

�7.- Al igual que en el caso anterior, también se ha
detectado que la documentación soporte justificativa que
se acompaña a la hoja de comisión de servicio, por gastos
de viajes del personal de la Escuela es bastante escaso y
por ello no cumple con la información legal requerida�.

�8.- La Escuela hasta la fecha no se ha dado de alta en
el Impuesto de Actividades Económicas, cuando el Real
Decreto 1.172/1991, de 26 de julio, relativo a las normas
de gestión de dicho impuesto regula en su art. 4, párrafo
3, que las declaraciones de alta deberán presentarse en el
plazo de 10 días hábiles inmediatamente anteriores al
inicio de la actividad�.
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En este informe también se señalan de forma específica
una serie de incumplimientos relacionados con la compo-
sición del Consejo de Administración y las atribuciones de
sus miembros.

1.4.- Análisis de los estados financieros remitidos.
Es de destacar como partida más significativa dentro del

�Inmovilizado�, la correspondiente a elementos materia-
les por importe de 10.137 miles de pesetas, que tiene que
ver en su práctica totalidad a equipos para proceso de
información, así como a la compra de libros para la
dotación de una biblioteca.

Dentro de �Deudores�, es de destacar la subvención
concedida por el Gobierno de Canarias en el ejercicio
1994; recibida el 21 de marzo de 1995, por importe de
40.000 miles de pesetas.

Los ingresos a distribuir en varios ejercicios ascienden
a 20.285 miles de pesetas, correspondientes a una subven-
ción concedida por importe de 69.715 miles de pesetas,
pendiente de aplicación en parte, ya que el saldo se
corresponde con la diferencia entre dicha subvención y el
resultado negativo del ejercicio.

Los gastos de personal, incluidos la Seguridad Social de
la empresa, ascienden a 21.124 miles de pesetas, corres-
pondientes a una plantilla de 6 personas.

2.- Consejo Económico y Social.
2.1.- Constitución y naturaleza.
Se crea mediante la Ley territorial 8/1990, de 14 de

mayo, derogada posteriormente por la también Ley terri-
torial 1/1992, de 27 de abril, del Consejo Económico y
Social, al no contemplar la primera algunos aspectos
imprescindibles que configuran a la institución. Así, se
dota el mismo con la naturaleza de un organismo de
derecho público, de carácter consultivo, con personali-
dad jurídica propia y plena capacidad para el cumpli-
miento de sus fines, que se pueden sintetizar en, hacer
efectiva la participación de los agentes sociales y econó-
micos en la política económica, social y laboral de
Canarias, ejerciéndolo mediante la emisión de informes
y dictámenes.

Mediante Decreto territorial 100/1992, de 26 de junio,
se aprueba el Reglamento de organización y funciona-
miento del Consejo Económico y Social (en adelante
Consejo). En este Decreto se establece literalmente en el
artículo 32.2 lo siguiente: �El Consejo Económico y
Social ajustará su actividad al régimen jurídico, econó-
mico y presupuestario de los organismos autónomos de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias y su Presupuesto figurará singularizado orgáni-
camente en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias. Así, en lo que respecta al ejerci-
cio 1994 la dotación inicial para el Consejo en los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias asciende a 69.000.000 ptas., que se recogen a su
vez como previsión inicial en los presupuestos para 1994
del ente.

El Consejo tiene su sede en Las Palmas de Gran Canaria
en la plaza de San Bernardo nº 27.

2.2.- Documentación remitida.
Se ha remitido el estado de la liquidación del Presupues-

to, así como certificación del Secretario General del Con-
sejo que acredita la aprobación del estado enviado. Este
estado de la liquidación del Presupuesto del ejercicio 1994
contiene:

- Liquidación del estado de gastos, que incluye según
clasificación económica lo siguiente:

A) De los créditos totales:
a) Los créditos iniciales, sus modificaciones y créditos

definitivos.
b) Las obligaciones reconocidas netas.
c) Los remanentes de crédito.

B) De la realización de las obligaciones:
a) Obligaciones reconocidas en el ejercicio.
b) Obligaciones anuladas.
c) Obligaciones reconocidas netas.
d) Pagos realizados en el ejercicio.
e) Reintegros.
f) Pagos líquidos.
g) Obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre

de 1994.
- Liquidación del estado de recursos, que incluye según

clasificación económica lo siguiente:
A) De las previsiones:

a) Las previsiones iniciales, sus modificaciones y
previsiones definitivas.

b) Los derechos reconocidos.
c) La comparación entre previsiones y derechos reco-

nocidos netos.
B) De la realización de los derechos:

a) Derechos reconocidos del ejercicio.
b) Derechos anulados.
c) Derechos reconocidos netos.
d) Ingresos realizados en el ejercicio.
e) Deducciones.
f) Ingresos líquidos.
g) Derechos pendientes de cobro en 31 de diciembre

de 1994.
- Del estado de las operaciones de presupuestos cerrados

se envía el de las obligaciones por clasificación económica.
También se remite:
- Estado de modificaciones presupuestarias.
- Estado de transferencias corrientes recibidas.
- Estado de transferencias corrientes concedidas.
- Operaciones extrapresupuestarias.
- Estado del resultado presupuestario.
- Estado del remanente de tesorería.
- Existencias de tesorería a final de año.
- Relación de deudores y acreedores a 31/12/94.
El Secretario General del Consejo certifica el 27 de

septiembre de 1995 lo siguiente, �Que el Pleno del Conse-
jo en sesión celebrada el veintiséis de junio de mil nove-
cientos noventa y cinco, adoptó, entre otros, el siguiente
acuerdo:

SEGUNDO: Propuesta de adopción de acuerdo de aproba-
ción del Anteproyecto de Presupuestos del Consejo para
1996. Liquidación del Presupuesto del Consejo, de 1994 a
treinta y uno de diciembre de 1994�.
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Como se ha puesto de manifiesto en el apartado ante-
rior, el Consejo ha de adoptar el régimen económico y
presupuestario de los organismos autónomos adminis-
trativos de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma, los cuales en virtud de la Resolución de 9 de enero de
1992 de la Intervención General de la misma, deberán
rendir además del estado de la liquidación del Presupues-
to, un balance de situación, cuentas de resultados y un
cuadro de financiamiento. En lo que respecta a este
ejercicio no se ha remitido los tres últimos estados
anuales.

2.3.- Liquidación del presupuesto rendida.
2.3.1.- Presupuesto inicial.
Como ya se ha puesto de manifiesto en el apartado

anterior el presupuesto inicial registrado en el estado de la
liquidación del Presupuesto del ejercicio 1994 asciende a
69.000.000 ptas., coincidiendo con la consignación para el
ente en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el mismo ejercicio.

2.3.2.- Modificaciones presupuestarias y presupues-
to definitivo.

En el estado de la liquidación del Presupuesto se registran
un total de modificaciones de crédito de 8.852.182 ptas., de
las cuales 7.682.815, tienen que ver con �transferencias de
crédito � entre subconceptos del Capítulo I de gastos y
1.169.367, con � Ampliaciones de crédito � de los Capítu-
los I y VIII de gastos, incrementándose en esta última cifra

el presupuesto inicial, con lo que se obtiene un presupuesto
definitivo de 70.169.367 ptas.

2.3.3.- Resultado presupuestario.
El estado de resultado presupuestario presentado arroja

un superávit de 24.566.976 ptas., que se obtiene de:

Derechos netos reconocidos(Cap.I a VIII) ........ 72.382.826 ptas.

Obligaciones netas reconocidas (Cap.I a VIII) .. 47.815.850 ptas.
SUPERÁVIT ....................................................... 24.566.976 ptas.

2.3.4.- Análisis del grado de ejecución y realización
de los ingresos y gastos.

Presupuesto de ingresos.
En el cuadro que se transcribe a continuación se puede

apreciar como el total de derechos reconocidos registrados en
el estado de la liquidación es superior al presupuestado en
4.307.053 ptas., debido fundamentalmente a 3.299.080 ptas.,
y 1.007.973 ptas., de ingresos no presupuestados de �Inte-
reses de depósitos� y �Préstamos a familias e institucio-
nes� respectivamente. Del total de 73.390.799 ptas., de
derechos reconocidos se han ingresado según se regis-
tra en el Estado de la liquidación del Presupuesto
72.668.832 ptas., alcanzándose así un grado de realiza-
ción del presupuesto de ingresos de un 99�02%.

También se puede apreciar como el Consejo se nutre
prácticamente en su totalidad de los fondos transferidos
que tienen su origen en la Administración de la Comuni-
dad Autónoma.

EJECUCIÓN Y REALIZACIÓN  DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS EJERCICIO 1994

CAPÍTULOS
PRESUPUESTO

DEFINITIVO
DERECHOS

RECONOCIDOS
INGRESOS

Derechos
pendientes de

cobro al
31/12/94

 CAPÍTULO  III     83.746.-     83.746.-     83.746.-
 CAPÍTULO   IV 69.000.000.- 69.000.000.-

69.000.000.-
 CAPÍTULO    V  3.299.080.-   3.299.080.-
 CAPÍTULO VIII  1.007.973.-     286.006.-   721.967.-
 TOTALES 69.083.746.- 73.390.799.-

72.668.832.-
  721.967.-

Presupuesto de gastos.
En el estado de la liquidación del Presupuesto constan

un total de 70.169.367 ptas., de presupuesto definitivo
de los cuales se han reconocido obligaciones por
48.823.823 ptas., alcanzándose así un grado de ejecu-
ción 69�58%. El grado de realización asciende a un

93�10% al pagarse 45.455.087 ptas., del montante de
las obligaciones reconocidas.

Los gastos presupuestados tienen que ver básicamen-
te con gastos de personal y gastos de bienes corrientes
y servicios que absorben el 49�42% y 44�79% del
presupuesto total respectivamente.
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EJECUCIÓN Y REALIZACIÓN  DEL PRESUPUESTO DE GASTOS EJERCICIO 1994

CAPÍTULOS
PRESUPUESTO

DEFINITIVO
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

PAGOS
Obligaciones
Pendientes

de pago
 CAPÍTULO   I 34.676.394.-  25.250.277.-  25.250.277.-
 CAPÍTULO  II 31.430.000.-  19.531.753.-  18.142.137.-   1.389.616.-
 CAPÍTULO  VI  3.055.000.-   3.033.820.-   1.054.700.-   1.979.120.-
 CAPÍTULO III  1.007.973.-   1.007.973.-   1.007.973.-
 TOTALES 70.169.367.-  48.823.823.-  45.455.087.-   3.368.736.-

CAPÍTULO X
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES

Del contenido de los capítulos anteriores pueden
extraerse las siguientes conclusiones generales:

1.1.- A 31 de diciembre de 1994, las sociedades mercan-
tiles pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias ascendía a veintitrés. A excepción de SOGAPYME y
GEPCAN todas son sociedades anónimas; la primera de
ellas es una sociedad de garantía recíproca y la segunda
una agrupación de interés económico.

1.2.- Con respecto a SOGAPYME, no se incluye en la
cuenta de las empresas públicas, por considerarse que no
hay poder de decisión en la citada sociedad, debido a que
la participación de la Comunidad es en calidad de socio
protector.

1.3.- En lo que respecta a la documentación efectivamente
remitida, ésta se recibió de forma intermitente y fragmenta-
ria para muchas de las empresas, dificultando con ello la
culminación de este informe. A la fecha del mismo falta aún
documentación pendiente de remitir, como se expresa en el
epígrafe limitaciones al alcance del capítulo I.

2.1.- De las veintitrés empresas públicas, la Administra-
ción autonómica obtiene de forma directa una participa-
ción superior al 50% del capital social de las mismas, en
VISOCAN, TITSA, GESTUR TFE, GESTUR LPA,
PROSA, PROEXCA, SOGAPYME, MERCOCANARIAS,
SOCAEM, C.C.C., HECANSA, SATURNO, GRAFCAN,
SOFESA, GESPLAN, ITECAN, GRANTECAN,
GAVISA y URGENCIAS SANITARIAS 061. Asimismo, partici-
pa exclusivamente de forma indirecta en C.C.B. TF-SUR,
C.C.B. MPMAS-GC y GEPCAN, a través de sus otras
sociedades. La sociedad mercantil NAVINTE se encuen-
tra participada de forma directa y minoritaria por la Admi-
nistración e indirectamente a través de la empresa pública
GESTUR TFE, lo que ha originado que la participación
total de la Administración sea mayoritaria.

2.2.- La Administracíón de la Comunidad Autónoma
participa minoritariamente, bien de forma directa, o a
través de sus otras empresas públicas en las sociedades
mercantiles CANARIAS UNIVERSAL, S.A., MUNDO ABORIGEN,
S.A., NAVES INDUSTRIALES DE LAS PALMAS, S.A., GARAJES

POLÍGONO PADRE ANCHIETA, S.A.L., POLÍGONO GRANADILLA

PARQUE TECNOLÓGICO DE TENERIFE, S.A., SOCIEDAD DE DESA-
RROLLO INDUSTRIAL DE CANARIAS, S.A. y ASOCIACIÓN MIXTA

COMPENSACIÓN DEL POLÍGONO INDUSTRIAL DE ARINAGA.
2.3.- A través de la participación directa de la Adminis-

tración en sus sociedades mercantiles, e indirecta a través
de sus otras empresas públicas e incluso su participación
minoritaria en otras sociedades mercantiles, se ha podido

determinar, con todos los cruces pertinentes y atendiendo
a cada proporción de participación, el porcentaje total en
que participa la Administración de la Comunidad Autóno-
ma en cada una de las empresas públicas, expresado en el
cuadro relacionado en el capítulo II.

2.4.- La Administración de la Comunidad Autónoma
posee la totalidad del capital social en trece sociedades
mercantiles de las veintitrés existentes.

2.5.- El total del capital social suscrito de las veintitrés
sociedades mercantiles asciende a 9.365�6 millones de
pesetas, de las cuales, un 92�5% se encuentra participado,
directa e indirectamente, por la Administración de la
Comunidad Autónoma canaria.

2.6.- Durante el ejercicio 1994 se constituyeron tres
nuevas sociedades mercantiles: GRANTECAN, GAVISA
y URGENCIAS SANITARIAS 061, S.A.

2.7- Con respecto a las variaciones producidas durante
el ejercicio del capital social de las empresas constituidas,
se puede concluir lo siguiente:

2.7.1.- La Junta General de Accionistas de NAVINTE,
acordó ampliación del capital social en 40 millones de
pesetas, suscrita por la Administración de la Comunidad
Autónoma mediante aportación no dineraria, con lo que la
cifra del capital social para el ejercicio 1994 se eleva a 120
millones de pesetas.

2.7.2.- A lo largo del ejercicio 1994 se producen variacio-
nes en el capital social de SOGAPYME por importe de 17�8
millones de pesetas, con lo que la cifra del mismo se sitúa en
298�2 millones de pesetas, teniendo en cuenta dicho aumento.

2.7.3.- Con el objeto de restablecer el equilibrio entre el
capital y el patrimonio de la sociedad MERCOCANARIAS,
la Junta General acordó la reducción a cero del capital
social y ampliación del mismo hasta 159�8 millones de
pesetas, mediante la suscripción de la Administración de
la Comunidad Autónoma de las nuevas acciones.

2.8.- La empresa MERCOCANARIAS deberá aumen-
tar o reducir su capital social a fin de restablecer el
equilibrio entre éste y su patrimonio, en previsión a lo
establecido en el artículo 260.1, apartado 4º, de la LSA.

Por lo que se recomienda cumplir con las medidas que
establece el artículo antes citado, a fin de evitar que la
empresa se encuentre inmersa en causa de disolución.

3.- Analizado el objeto social de cada una de las socie-
dades mercantiles, se ha procedido a la agrupación de las
mismas según el tipo de actividad que ejercen, teniendo en
cuenta la afinidad o concurrencia en el ámbito o sector en
el que lo desarrollan. De esta forma, se puede obtener el
siguiente cuadro para las veintitrés sociedades mercantiles
pertenecientes a la Administración de la Comunidad Au-
tónoma, a 31 de diciembre de 1994.
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ACT IVIDADE S S E DE P E NDE CAP IT AL  S OCIAL % P AR T ICIP ACIÓN
CONS T IT U YE OR GÁNICAME NT E A 31/12/94 DE  L A AD MON.

E N DE (en miles de ptas.) DE  L A CAC

 

Planeamiento, urbanización, promoción,

construcción, venta de VPO, etc.

VIS OCAN 1977 Obras Públicas, Vda. y Aguas 1.933.000.- 100.-

GES T UR T FE 1979 Obras Públicas, Vda. y Aguas 784.000.- 60,22.-

GES T UR LPA 1979 Obras Públicas, Vda. y Aguas 229.500.- 69.77.-

NAVINT E 1980 Obras Públicas, Vda. y Aguas 120.000.- 73,48.-

PROSA 1984 Obras Públicas, Vda. y Aguas 2.000.000.- 96,30.-

GRAFCAN 1989 Polí tica T erritorial 200.000.- 76,21.-

GES PLAN 1991 Polí tica T erritorial 50.000.-                              100.-

GAVISA 1994 Obras Públicas, Vda. y Aguas 520.000.- 95,28.-

Fomento de la actividad económica en 

diversos campos como el de la exporta- 

ción,  comercialización  de  productos 

agroalimentarios  de  Canarias, nuevas 

tecnologí as, etc.

PROEXCA 1985 Industria y Comercio 13.950.- 84,04.-

MERCOCANARIAS 1986 Agricultura y Alimentación 159.800.- 100.-

SOFESA 1991 Economí a y Hacienda 150.000.- 100.-

C.C.C. 1989 Industria y Comercio 40.000.- 52.-

IT ECAN 1992 Industria y Comercio 20.000.- 100.-

GRANT ECAN 1994 Educación, Cultura y Deportes 10.000.- 100.-

T ransporte colectivo de viajeros urba-

no e interurbano en T enerife.

T IT SA 1978 Pesca y T ransportes 300.000.- 100.-

 

Actividades para  la creación  y  mejora 

del ocio, culturales y formación docente

SAT URNO 1989 Presidencia y T urismo 198.000.- 100.-

C.C.B. T F-SUR 1993 Presidencia y T urismo 600.000.- 100.-

C.C.B. MPMAS -GC 1993 Presidencia y T urismo 380.000.- 100.-

SOCAEM 1984 Educación, Cultura y Deportes 175.100.- 100.-

HECANSA 1989 Presidencia y T urismo 1.154.000.- 100.-

  

Prestar garantí as a favor de sus socios  

y asesoramiento

SOGAPYME 1985  - - - - - - - - (*) 298.286.- 61,77.-

GEPCAN 1993 Obras Públicas, Vda., y Aguas 20.000.- 82,30.-

Coordinación  regional  de  las  

urgencias  sanitarias

URGENCIAS  SANIT AR IAS  061, S .A. 1994 Sanidad y Asuntos S ociales 10.000.- 100.-

 

(*) S OGAPYME por su naturaleza no se encuadra bajo la dependencia orgánica

      de ninguna de las consejerí as

4.- De los informes de auditoría independiente remitidos
por la Intervención General para las veintitrés sociedades
mercantiles, nueve tienen opinión favorable, trece con-
templan algunas salvedades o incertidumbres y en el caso
de MERCOCANARIAS tiene opinión negativa.

Por lo que se recomienda para esta empresa tomar
medidas tendentes a que sus cuentas anuales reflejen la
imagen fiel del patrimonio y de su situación financiera,
habida cuenta de que los informes de auditoría, tanto de

este ejercicio como del anterior, contemplan opiniones
negativas.

5.1.- Teniendo en cuenta los balances y las cuentas de
pérdidas y ganancias remitidas para cada una de las vein-
titrés sociedades mercantiles, se ha procedido a confeccio-
nar el balance de situación y el estado de ingresos y gastos
agregados a 31 de diciembre de 1994, obteniéndose los
siguientes:
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BALANCE  DE SITUACIÓN AGREGADO DEL EJERCICIO 1994
(en miles de ptas.)

ACTIVO % PASIVO %

 Accionistas por desembolsos
 no exigidos

    362.816.-    0,99  Fondos propios  11. 590.085.-   31,72

 Inmovilizado  12.443.532.-   34,05  Ingresos a distribuir en va-
 rios ejercicios

 11.013.514.-   30,14

 Acciones propias      43.245.-    0,12  Provisiones para  riesgos  y
 gastos

    248.207.-    0,68

 Deudores a l/p     337.081.-    0,92  Acreedores a l/p   1.928.495.-    5,27

 Gastos  a distribuir en va-
 rios ejercicios

     45.735.-    0,13  Acreedores a c/p  11.761.823.-   32,19

 Activo circulante  23.309.715.-   63,79

 TOTAL  36.542.124.-  100  TOTAL  36.542.124.-  100

INGRESOS Y GASTOS AGREGADOS DEL EJERCICIO 1994
(en miles de ptas.)

INGRESOS % GASTOS %

 Propios de la explotación  17.593.648.-   76,30  Propios de la explotación  14.379.662.-   63,43

 Subvenciones de explotación   3.266.383.-   14,17  De personal   6.448.716.-   28,44

 Financieros     351.937.-    1,53  Dot. Para amortizaciones   1.083.655.-    4,78

 Extraordinarios      85.362.-    0,37  Variación de las provisiones      38.141.-    0,17

 Subvenciones   de   capital
 transferidas

  1.759.674.-    7,63  Financieros     506.268.-    2,23

 Extraordinarios     181.032.-    0,80

 Impuesto sobre sociedades      32.909.-    0,15

 TOTAL  23.057.004.-  100  TOTAL  22.670.383.-  100

Beneficios del ejercicio 1994 = ingresos - gastos = 23.057.004 - 22.670.383 = 386.621 miles ptas.

5.2.- Si se comparan los balances de situación agregados
de los ejercicios 1993 y 1994 de las sociedades mercantiles
de la Administración autonómica para las mismas socieda-
des existentes en ambos ejercicios, es decir, sin incluir las
tres empresas constituidas en el ejercicio 1994 y los C.C.B.
TF-SUR y C.C.B. MPMAS-GC constituidas el 30 de
diciembre de 1993 y que no disponían de cuentas anuales
en ese ejercicio, se puede obtener que el total de la cifra de
activo y pasivo se ha incrementado en 1.262�1 millones de
pesetas.

5.3.- En el Capítulo V de este informe se ponen de
manifiesto determinadas salvedades e incertidumbres, así
como determinadas incidencias relacionadas con lo refle-
jado en los estados financieros de las empresas, que se han
de tener en cuenta en relación a las garantías que ofrecen
dichos registros para representar la imagen fiel del patri-
monio, de la situación financiera y de los recursos obteni-
dos y aplicados durante el ejercicio 1994.

5.4.- En lo que respecta a los estados financieros agrega-
dos obtenidos para el ejercicio 1994, en el capítulo V de
este informe se establece un análisis de cada una de las

partidas que lo integran, pudiéndose extraer las siguientes
conclusiones generales:

5.4.1.- El total de la cifra de activo y pasivo para el
conjunto de las veintitrés sociedades mercantiles asciende
a 36.542�1 millones de pesetas, de las cuales destaca desde
un punto de vista cuantitativo VISOCAN, con un importe
de 7.313�3 millones de pesetas.

5.4.2.- Las deudas con entidades de crédito, tanto a corto
como a largo plazo, ascienden para el conjunto de socie-
dades que poseen tales deudas (nueve) a 2.517 millones de
pesetas, de los cuales a corto plazo representan 1.793�8
millones de pesetas.

5.4.3.- En el balance de situación agregado obtenido de
las veintitrés sociedades mercantiles, existe un fondo de
maniobra de 11.547�8 millones de pesetas, es decir, el
pasivo fijo financia la totalidad del activo fijo y parte del
activo circulante (el 49�5%). Este fondo de maniobra ha
sido positivo en todas las sociedades, a excepción de
MERCOCANARIAS y SOFESA que presentan fondos de
maniobra negativos de 72�7 millones de pesetas y 5�3
millones de pesetas, respectivamente.
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5.4.4.- Tal como se observa en el cuadro comparativo
referente a los beneficios y pérdidas de los ejercicios 1993
y 1994, expuesto en el epígrafe 2 del Capítulo V, los
resultados obtenidos para el conjunto de empresas ascen-
dieron a unos beneficios de 386�6 millones de pesetas,
mientras que en el ejercicio anterior se obtuvieron pérdi-
das por importe de 89�2 millones de pesetas. Si tenemos en
cuenta la exclusión de empresas constituidas en el ejerci-
cio 1994, así como C.C.B. TF-SUR y C.C.B. MPMAS-GC
constituidas el 30 de diciembre de 1993 y que no disponían
de cuentas anuales, se obtiene un resultado positivo para
las mismas dieciocho empresas consideradas en el ejerci-
cio anterior de 371�8 millones de pesetas.

Hay empresas que aumentan su beneficio o disminuyen
sus pérdidas en el ejercicio 1994 en relación a las del
ejercicio anterior, e incluso pasan a obtener beneficios
cuando en el ejercicio 1993 obtuvieron pérdidas, circuns-
tancias que se expresan de forma pormenorizada en el
capítulo antes citado.

Hay que destacar el aumento de las pérdidas obtenidas
por MERCOCANARIAS, ya que se ha experimentado un
incremento de 132�5 millones de pesetas del ejercicio
1994 respecto a las obtenidas en el ejercicio anterior.

6.1.- En el capítulo VI del informe se analizan las subven-
ciones concedidas por la Administración de la Comunidad
Autónoma, con cargo a los Presupuestos Generales de 1994
de la misma y su reflejo contable en los estados financieros
de las sociedades mercantiles, tanto si se refieren a subven-
ciones de capital, como si se refieren a subvenciones de
explotación, pudiéndose concluir lo siguiente:

6.2.- Las subvenciones reflejadas como tales en los
estados financieros de las empresas para el ejercicio 1994
y concedidas por la Administración de la Comunidad
Autónoma ascienden a 5.258 millones de pesetas, de las
cuales corresponde a subvenciones de explotación un
importe de 2.795�6 millones de pesetas y a subvenciones
de capital un importe de 2.462�4 millones de pesetas.

6.3.- Con cargo a su Presupuesto de Gastos para 1994,
la Administración autonómica concedió a catorce de sus
sociedades mercantiles, subvenciones y transferencias por
importe de 8.034 millones de pesetas, de los cuales 3.384�6
millones de pesetas se conceden para gastos corrientes y
4.649�4 millones de pesetas para inversiones. Hay que
tener en cuenta que, si bien hay subvenciones concedidas
por la Comunidad por importe concreto, la empresa opta
por criterios de imputación contable según los cuales
únicamente se refleja la parte dispuesta de las mismas,
como se ha expuesto al referirse a cada una de las empresas
en el capítulo correspondiente. Hay casos en que se
incumple el principio del devengo, y las empresas conta-
bilizan atendiendo a un criterio de caja, reconociendo, por
tanto, las subvenciones en el momento del cobro de las
mismas y no en el momento de su concesión; en otros casos
se incumple el principio de no compensación. Por otra
parte, hay subvenciones de capital concedidas por la
Comunidad para inversiones que no se materializan en la
propia empresa, o lo que es lo mismo no van destinadas a
incrementar su patrimonio, sino que la sociedad sirve de
mera canalizadora de los fondos, percibiendo el corres-
pondiente ingreso por las gestiones realizadas.

Por lo tanto, se recomienda que las subvenciones y
transferencias concedidas por la Administración de la
Comunidad Autónoma se registren en los estados finan-
cieros de las empresas, atendiendo al principio de devengo
o del registro en su caso, independientemente de cuándo se
transfieran los fondos. A tal efecto, resulta necesario el
establecimiento de canales de comunicación oportunos
entre la Administración y las empresas, que permitan
mantener el trasvase de información necesaria entre am-
bas, tendentes a evitar que el conocimiento de la percep-
ción de la subvención se produzca cuando se realiza el
ingreso efectivo de los fondos en la tesorería de las
empresas.

6.4.- Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, el
estudio realizado se ha centrado en el reflejo contable en
los estados financieros de las sociedades mercantiles a las
que se les han concedido subvenciones y transferencias
con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma
para el ejercicio 1994, así como las incidencias o circuns-
tancias analizadas para cada una de las empresas en el
epígrafe conclusiones del capítulo VI de este informe, que
han motivado que no haya una relación entre lo reflejado
como subvenciones en las sociedades mercantiles y las
concedidas por la Comunidad Autónoma.

6.5.- Para determinadas subvenciones, las empresas a
pesar de aplicar los fondos transferidos a la finalidad para
la que fueron concedidas, según su Orden de concesión, no
coincide esa materialización con lo previsto o consignado
en el Presupuesto de Gastos de la Administración autonó-
mica, es decir, si en el Presupuesto figuraba como dotacio-
nes para inversiones se aplicaba en la empresa, como
gastos corrientes (subvenciones de explotación). Por con-
tra, si en el Presupuesto aparecía como dotación para
gastos corrientes, se aplicaba en la empresa como subven-
ciones de capital.

Por lo que se recomienda, que las subvenciones y
transferencias concedidas por la Administración autonó-
mica a las empresas públicas para que éstas puedan afron-
tar determinadas inversiones o determinados gastos de su
explotación, se encuentren en concordancia con lo consig-
nado en el Presupuesto de gasto correspondiente, tanto en
lo que se refiere a su inclusión como gastos para operacio-
nes de capital como a gastos para operaciones corrientes.

7.- A través de la información recibida de la Interven-
ción General, se han podido observar ciertas contingen-
cias referentes a los aspectos fiscales de las empresas
objeto de este informe, expuestas en el capítulo VII. En el
mismo capítulo, se hace referencia a los procedimientos
judiciales en los que se encuentran inmersas las sociedades
mercantiles. Referente a las contingencias fiscales se pue-
de concluir lo siguiente:

a) No se remitió la declaración-liquidación del Impuesto
de Sociedades de SOGAPYME, S.G.R.

b) SATURNO no recoge en sus cuentas anuales el efecto
contable del Impuesto de Sociedades.

c) Tres sociedades se encontraban sometidas a ins-
pección fiscal, pudiendo derivarse pasivos contingentes
de difícil cuantificación, tal es el caso de TITSA,
MERCOCANARIAS y GRAFCAN. Con respecto a esta
última, como hechos posteriores, la Agencia Tributaria
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levantó acta por importe de 4.421�9 millones de pesetas, el
12 de julio de 1995, correspondiente al IGTE de los
ejercicios 90, 91 y 92.

d) Cinco sociedades presentaron fuera del plazo estable-
cido la declaración del alta en el I.A.E.: C.C.C., C.C.B.
TF-SUR, C.C.B. MPMAS-GC, GEPCAN y GAVISA.

e) Estas mismas empresas y el ITECAN presentan fuera
de plazo la declaración del alta en el IGIC.

8.1.- Tal como se establece en los informes especiales de
cumplimiento, en muchos casos se conculca el art. 37.4 del
Decreto 124/1990, de 29 de junio, sobre Indemnizaciones
por razón del servicio, que establece que las asistencias por
la concurrencia a reuniones de órganos colegiados de la
Administración autonómica y de consejos de administra-
ción de empresas con participación o control de la Comu-
nidad Autónoma, serán abonadas por el órgano, entidad u
organismo representado, tratándose de personal al servi-

cio de la Administración autonómica; en otro caso, se
satisfarán por el convocante.

8.2.- Teniendo en cuenta la limitación de no haber
podido contar con la relación de personal de SOGAPYME
y URGENCIAS SANITARIAS 061, la plantilla total a 31 de
diciembre de 1994 para el resto de las sociedades mer-
cantiles asciende a 1.641 personas, incluyéndose el nú-
mero medio de empleados existente en el ejercicio para
SOFESA, como única información remitida por la mis-
ma, al respecto.

8.3.- El total de gastos de personal, para las veintitrés
sociedades mercantiles, asciende a 6.448�7 millones de
pesetas. El detalle de tales gastos, para cada una de las
empresas, se expone en el Capítulo VIII de este informe.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de 1998.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.
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ANEXO

1.- Balances de situación y cuentas de pérdidas y ganancias.

Empresa:        Viviendas Sociales de Canarias, S .A. (VISOCAN)
Dependencia: Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

     BALANCE DE SITUACIÓN
 AL 31/12/94 (en miles de ptas.)
  

ACT IVO PASIVO

B) INMOVIL IZ ADO 1.302.146.- A) FONDOS PROPIOS 1.936.426.-

  II .- Inmovilizaciones inmateriales 4.628.-    I.- Capital suscrito 1.933.000.-
 II I.- Inmovilizaciones  materiales 311.775.-   II.- Prima de emis ión 117.651.-
IV.- Inmovilizaciones  financieras 880.019.- VI.- Pérdidas  y ganancias (114.225).-
VI.- Deudores  por operaciones  de tráfico a l/p 105.724.-

B) INGRESOS A DIST RIBUIR EN VARIOS  EJERCICIOS 1.250.653.-
C) GAST OS  A DIST RIBUIR EN VARIOS  EJERCICIOS 19.069.-

D) ACREEDORES  A LARGO PLAZO 454.293.-
D) ACT IVO CIRCULANT E 5.992.107.-

E) ACREEDORES  A CORT O PLAZO 3.671.950.-
  II .- Exis tencias 3.035.949.-
 II I.- Deudores 2.707.484.-
IV.- Invers iones financieras temporales 175.496.-
 V.- T esorería 73.178.-

T OT AL GENERAL 7.313.322.- T OT AL GENERAL 7.313.322.-

Empresa: Viviendas Sociales de Canarias, S .A. (VISOCAN)

 

  PÉRDIDAS Y GANANCIAS

DEBE HABER

A) GAST OS  B) INGRESOS

Consumos de explotación 2.168.326.- Ingresos de explotación 2.646.546.-
Gastos  de personal 330.088.-
Dot. amortizaciones de inmovilizado 9.621.- Ingresos financieros 38.946.-
Variación provis iones de tráfico (22.928).-
Otros gas tos de explotación 66.712.-    II.- RES ULT ADOS FINANCIEROS NEGAT IVOS 217.695.-

      I.- BENEFICIOS  DE EXPLOT ACIÓN 94.727.-   III.- PÉRDIDAS  ACT IVIDADES  ORDINARIAS 122.968.-

Gastos  financieros y as imilados 255.495.-  Ingresos y beneficios de otros ejercicios 24.614.-
Variación provis iones de invers iones financieras 1.146.-

    V.- PÉRDIDAS  ANT ES  DE IMPUEST OS 114.225.-
Gastos  y pérdidas de otros  ejercicios 15.871.-   

   VI.- RESULT ADO DEL  EJERCICIO
     IV.- RES ULT ADOS EXT RAORDINARIOS  POS IT IVOS 8.743.- (PÉRDIDAS) 114.225.-
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Empresa:         T ransportes Interurbanos de T enerife, S .A. (T IT SA)
Dependencia: Consejería de Pesca y T ransportes

     BALANCE DE SITUACIÓN
 AL 31/12/94 (en miles de ptas.)

ACT IVO PASIVO

B) INMOVIL IZ ADO 3.755.178.- A) FONDOS PROPIOS 1.370.044.-

  II .- Inmovilizaciones inmateriales 1.700.-    I.- Capital suscrito 300.000.-
 II I.- Inmovilizaciones  materiales 3.564.808.- IV.- Reservas 577.843.-
IV.- Inmovilizaciones  financieras 5.670.- VI.- Pérdidas  y ganancias 492.201.-
VI.- Deudores  a largo plazo 183.000.-

B) INGRESOS A DIST RIBUIR EN VARIOS  EJERCICIOS 2.672.804.-
C) GAST OS  A DIST RIBUIR EN VARIOS  EJERCICIOS 1.956.-

C) PROVIS ION PARA RIESGOS Y GAST OS 107.730.-
D) ACT IVO CIRCULANT E 1.275.935.-

D) ACREEDORES  A LARGO PLAZ O 15.471.-
  II .- Existencias 119.380.-
 II I.- Deudores 1.139.932.- E) ACREEDORES  A CORT O PLAZO 867.020.-
IV.- Invers iones financieras  temporales 6.033.-
 V.- T esorería 10.590.-

T OT AL GENERAL 5.033.069.- T OT AL GENERAL 5.033.069.-

Empresa: T ransportes Interurbanos de T enerife, S .A. (T IT SA)

  PÉRDIDAS Y GANANCIAS

DEBE HABER

A) GAST OS B) INGRESOS

Consumos de explotación 935.116.- Ingresos de explotación 5.694.391.-
Gastos  de personal 3.814.189.-
Dot. amortizaciones de inmovilizado 654.172.-       I.- PÉRDIDAS  DE EXPLOT ACIÓN 245.995.-
Variación provis iones de tráfico 8.829.-
Otros gas tos de explotación 528.080.- Ingresos financieros 16.046.-

Gastos  financieros y as imilados 119.394.-      II.- RESULT ADOS FINANCIEROS  NEGAT IVOS 103.348.-
    
Gastos  extraordinarios 12.268.-     III.- PÉRDIDAS  ACT IVIDADES  ORDINARIAS 349.343.-

  IV.- RESULT ADOS EXT RAORDINARIOS  POS IT IVOS 847.318.- S ubvenciones de capital transferidas al 
  resultado del ejercicio 848.277.-

   V.- BENEFICIOS  ANT ES  DE IMPUEST OS 497.975.- Ingresos extraordinarios 11.309.-
  
Impues to sobre sociedades 5.774.-

   VI.- RESULT ADO DEL  EJERCICIO  
(BENEFICIO) 492.201.-

Empresa:        Gestión Urbaníst ica de T enerife, S .A. (GES T UR T FE)
Dependencia: Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

     BALANCE DE SITUACIÓN
 AL 31/12/94 (en miles de ptas.)

ACT IVO PASIVO

B) INMOVIL IZ ADO 1.255.990.- A) FONDOS PROPIOS 2.212.258.-

  II .- Inmovilizaciones inmateriales 1.248.-    I.- Capital suscrito 784.000.-
 II I.- Inmovilizaciones  materiales 593.650.- IV.- Reservas 1.369.621.-
IV.- Inmovilizaciones  financieras 569.490.- VI.- Pérdidas  y ganancias 58.637.-
 V.- Acciones propias 43.245.-
VI.- Deudores  por operaciones  de tráfico a l/p 48.357.- B) INGRESOS A DIST RIBUIR EN VARIOS  EJERCICIOS 27.795.-

D) ACT IVO CIRCULANT E 2.550.617.- D) ACREEDORES  A LARGO PLAZO 432.656.-

  II .- Exis tencias 1.913.253.- E) ACREEDORES  A CORT O PLAZO 1.133.898.-
 II I.- Deudores 592.513.-
IV.- Invers iones financieras temporales 7.473.-
 V.- T esorería 36.083.-
VI.- Ajustes por periodificación 1.295.-

T OT AL GENERAL 3.806.607.- T OT AL GENERAL 3.806.607.-
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Empresa: Gestión Urbaníst ica de T enerife, S .A. (GEST UR T FE)

  PÉRDIDAS Y GANANCIAS

DEBE HABER

A) GAST OS B) INGRESOS

Consumos de explotación 557.849.- Ingresos de explotación 754.874.-
Gastos  de personal 137.981.-
Dot. amortizaciones de inmovilizado 14.700.- Ingresos financieros 77.469.-
Variación provis iones de tráfico 3.968.-
Otros gas tos de explotación 32.944.-  Ingresos extraordinarios 11.004.-

    I.- BENEFICIOS  DE EXPLOT ACIÓN 7.432.-   

Gastos  financieros y as imilados 31.128.-   

   II.- RES ULT ADOS FINANCIEROS POS IT IVOS 46.341.-   

  III.- BENEFICIOS  ACT IVIDADES  ORDINARIAS 53.773.-

Pérdidas  procedentes del inmovilizado 2.639.-

  IV.- RESULT ADOS EXT RAORDINARIOS  POS IT IVOS 8.365.-

   V.- BENEFICIOS  ANT ES  DE IMPUEST OS 62.138.-
 
 Impues to sobre sociedades 3.501.-

  VI.- RESULT ADO DEL EJERCICIO
(BENEFICIOS) 58.637.-

Empresa:         Gestión Urbaníst ica de Las Palmas, S .A. (GEST UR LPA)
Dependencia: Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

     BALANCE DE SITUACIÓN
 AL 31/12/94 (en miles de ptas.)

ACT IVO PASIVO

B) INMOVIL IZ ADO 70.671.- A) FONDOS PROPIOS 186.060.-

   I.- Gas tos de establecimiento 530.-    I.- Capital suscrito 229.500.-
 II I.- Inmovilizaciones  materiales 41.123.- IV.- Reservas 28.861.-
IV.- Inmovilizaciones  financieras 29.018.-  V.- Resultados ejercicios anteriores (72.684).-

VI.- Pérdidas  y ganancias 383.-
D) ACT IVO CIRCULANT E 2.378.306.-

B) INGRESOS A DIST RIBUIR EN VARIOS  EJERCICIOS 401.510.-
  II .- Exis tencias 1.337.825.-
 II I.- Deudores 356.298.- D) ACREEDORES  A LARGO PLAZO 612.549.-
IV.- Invers iones financieras temporales 605.000.-
 V.- T esorería 78.910.- E) ACREEDORES  A CORT O PLAZO 1.248.858.-
VI.- Ajustes por periodificación 273.-

T OT AL GENERAL 2.448.977.- T OT AL GENERAL 2.448.977.-

Empresa: Gestión Urbaníst ica de Las Palmas, S .A. (GEST UR LPA)

  PÉRDIDAS Y GANANCIAS

DEBE HABER

A) GAST OS B) INGRESOS

Consumos de explotación 685.723.- Ingresos de explotación 833.731.-
Gastos  de personal 111.943.-
Dot. amortizaciones de inmovilizado 5.529.- Ingresos financieros 7.862.-
Variación provis iones de tráfico 1.000.-
Otros gas tos de explotación 24.313.-     II.- RESULT ADOS FINANCIEROS NEGAT IVOS 2.981.-

     I.- BENEFICIOS  DE EXPLOT ACIÓN  5.223.-    IV.- RESULT ADOS EXT RAORDINARIOS  NEGAT IVOS 1.074.-
  
Gastos  financieros y as imilados 10.843.-

   III.- BENEFICIOS  ACT IVIDADES  ORDINARIAS 2.242.-

Gastos  extraordinarios 1.074.-

   V.- BENEFICIOS  ANT ES  DE IMPUEST OS 1.168.-
 

Impues to sobre sociedades 785.-

  VI.- RESULT ADO DEL EJERCICIO  
(BENEFICIOS) 383.-
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Empresa: Naves Industriales de T enerife, S .A. (NAVINT E)
Dependencia: Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

     BALANCE DE SITUACIÓN
 AL 31/12/94 (en miles de ptas.)

ACT IVO PASIVO

B) INMOVIL IZ ADO 46.584.- A) FONDOS PROPIOS 260.431.-

   I.- Gas tos de establecimiento 1.054.-    I.- Capital suscrito 120.000.-
 II I.- Inmovilizaciones  materiales 44.530.-   II.- Prima de emis ión 31.000.-
IV.- Inmovilizaciones  financieras 1.000.- IV.- Reservas 99.726.-

VI.- Pérdidas  y ganancias 9.705.-
D) ACT IVO CIRCULANT E 226.353.-

D) ACREEDORES  A LARGO PLAZ O 820.-
  II .- Existencias 171.542.-
 II I.- Deudores 6.773.- E) ACREEDORES  A CORT O PLAZO 11.686.-
 V.- T esorería 48.038.-

T OT AL GENERAL 272.937.- T OT AL GENERAL 272.937.-

Empresa: Naves Industriales de T enerife, S .A. (NAVINT E)

  PÉRDIDAS Y GANANCIAS

DEBE HABER

A) GAST OS B) INGRESOS

Consumos de explotación 164.444.- Ingresos de explotación 177.488.-
Gastos  de personal 160.-
Dot. amortizaciones de inmovilizado 1.281.- Ingresos financieros 3.230.-
Otros gas tos de explotación 7.284.-

Ingresos extraordinarios 4.641.-
     I.- BENEFICIOS  DE EXPLOT ACIÓN  4.319.-

  
Gastos  financieros y as imilados 534.-

    II.- RESULT ADOS FINANCIEROS POS IT IVOS 2.696.-

   III.- BENEFICIOS  ACT IVIDADES  ORDINARIAS 7.015.-

  IV.- RESULT ADOS EXT RAORDINARIOS  POS IT IVOS 4.641.-

   V.- BENEFICIOS  ANT ES  DE IMPUEST OS 11.656.-
 

Impues to sobre sociedades 1.951.-

  VI.- RESULT ADO DEL EJERCICIO  
(BENEFICIOS) 9.705.-

Empresa:        S ociedad Canaria de las Artes Escénicas y de la Música, S .A. (SOCAEM)
Dependencia: Consejería de Educación, Cultura y Deportes

     BALANCE DE SITUACIÓN
 AL 31/12/94 (en miles de ptas.)

ACT IVO PASIVO

B) INMOVIL IZ ADO 454.871.- A) FONDOS PROPIOS 112.170.-

   I.- Gas tos de establecimiento 154.-    I.- Capital suscrito 175.100.-
  II.- Inmovilizaciones inmateriales 392.492.- IV.- Reservas 15.003.-
 II I.- Inmovilizaciones  materiales 61.455.- VI.- Pérdidas  y ganancias (77.933).-
IV.- Inmovilizaciones  financieras 770.-

B) INGRESOS A DIST RIBUIR EN VARIOS  EJERCICIOS 420.664.-
D) ACT IVO CIRCULANT E 502.547.-

E) ACREEDORES  A CORT O PLAZO 424.584.-
  II .- Existencias 29.299.-
 II I.- Deudores 223.564.-
IV.- Invers iones financieras  temporales 60.877.-
 V.- T esorería 154.812.-
VI.- Ajuste por periodificación 33.995.-

T OT AL GENERAL 957.418.- T OT AL GENERAL 957.418.-
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Empresa:       Sociedad Anónima de Gestión del Polígono de " El Rosario"  (PROSA)
Dependencia: Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

     BALANCE DE SITUACIÓN
 AL 31/12/94 (en miles de ptas.)

ACT IVO
PASIVO

B) INMOVIL IZ ADO 122.220.-
A) FONDOS PROPIOS 2.002.732.-

  II .- Inmovilizaciones inmateriales 1.697.-
 II I.- Inmovilizaciones  materiales 14.835.-    I.- Capital suscrito 2.000.000.-
IV.- Inmovilizaciones  finanacieras 105.688.- IV.- Reservas 67.665.-

 V.- Resultados ejercicios anteriores (56.625).-
D) ACT IVO CIRCULANT E 2.570.043.- VI.- Pérdidas  y ganancias (8.308).-

  II.- Exis tencias 1.261.612.- B) INGRESOS A DIST RIBUIR EN VARIOS  EJERCICIOS 151.749.-
 II I.- Deudores 1.036.486.-
IV.- Invers iones financieras temporales 88.132.- C) PROVIS IONES  PARA RIESGOS Y GAST OS 130.631.-
 V.- T esorería 153.084.-
VI.-Ajus te por periodificación 30.729.- D) ACREEDORES  A LARGO PLAZO 62.814.-

E) ACREEDORES  A CORT O PLAZO 344.337.-

T OT AL GENERAL 2.692.263.- T OT AL GENERAL 2.692.263.-

Empresa: S ociedad Anónima de Gestión del Polígono de " El Rosario"  (PROSA)

  PÉRDIDAS Y GANANCIAS

DEBE HABER

A) GAST OS B) INGRESOS

Consumos de explotación 410.290.- Ingresos de explotación 594.167.-
Gastos  de personal 64.315.-
Dot. amortizaciones de inmovilizado 4.503.-  Ingresos financieros 33.651.-
Variación provis iones de tráfico 32.476.-   
Otros gas tos de explotación 14.988.-      IV.- RESULT ADOS EXT RAORDINARIOS  NEGAT IVOS 92.576.-

     I.- BENEFICIOS  DE EXPLOT ACIÓN 67.595.-     VI.- RESULT ADO DEL  EJERCICIO
 (PÉRDIDAS) 8.308.-

Gastos  financieros y as imilados 6.220.-   

    II.- RESULT ADOS FINANCIEROS POS IT IVOS 27.431.-

   III.- BENEFICIOS  ACT IVIDADES  ORDINARIAS 95.026.-

Pérdidas  procedentes del inmovilizado 2.-
 Gastos  extraordinarios 67.625.-
 Gastos  y pérdidas de otros  ejercicios 24.949.-

  
    V.- BENEFICIOS  ANT ES  DE IMPUEST OS 2.450.-
 

Impues to sobre sociedades 10.758.-

Empresa: S ociedad Canaria de las Artes Escénicas y de la Música, S .A. (S OCAEM)

  PÉRDIDAS Y GANANCIAS

DEBE HABER

A) GAST OS B) INGRESOS

Consumos de explotación (5.601).- Ingresos de explotación 1.673.483.-
Gastos  de personal 142.076.-
Dot. amortizaciones de inmovilizado 58.153.-       I.- PÉRDIDAS  DE EXPLOT ACIÓN 153.645.-
Variación provis iones de tráfico 684.-
Otros gas tos de explotación 1.631.816.-  Ingresos financieros 27.415.-

  
Gastos  financieros y as imilados 52.-     III.- PÉRDIDAS  ACT IVIDADES  ORDINARIAS 126.282.-

     
    II.- RESULT ADOS FINANCIEROS POS IT IVOS 27.363.- S ubvenciones de capital transferidas al resultado
  del ejercicio 45.870.-

Gastos  extraordinarios 65.- Ingresos y beneficios de otros ejercicios 4.445.-
Gastos  y pérdidas de otros  ejercicios 1.901.-   

    V.- PÉRDIDAS  ANT ES  DE IMPUEST OS 77.933.-
   IV.- RESULT ADOS EXT RAORDINARIOS  POS IT IVOS 48.349.-    

      VI.- RESULT ADO DEL  EJERCICIO
 (PÉRDIDAS) 77.933.-
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Empresa:          Sociedad de Garantía Recíproca de la Pequeña y Mediana  Empresa, S .G.R. (S OGAPYME)
Dependencia: Consejería de Economía y Hacienda

     BALANCE DE SITUACIÓN
 AL 31/12/94 (en miles de ptas.)

ACT IVO PASIVO

A) ACCIONIST AS  POR DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS 50.816.- A) FONDOS PROPIOS 243.741.-

B) INMOVIL IZ ADO 30.025.-    I.- Capital suscrito 298.286.-
IV.- Reservas 11.760.-

   I.- Gas tos de establecimiento 137.-  V.- Resultados ejercicios anteriores (84.601).-
  II.- Inmovilizaciones inmateriales 215.- VI.- Pérdidas  y ganancias 18.296.-
 II I.- Inmovilizaciones  materiales 29.673.-

E) ACREEDORES  A CORT O PLAZO 8.431.-
D) ACT IVO CIRCULANT E 171.331.-

 II I.- Deudores 30.624.-
IV.- Invers iones financieras  temporales 129.041.-
 V.- T esorería 11.472.-
VI.- Ajustes por periodificación 194.-

T OT AL GENERAL 252.172.- T OT AL GENERAL 252.172.-

Empresa: Promociones Exteriores de Canarias, S .A. (PROEXCA)

  PÉRDIDAS Y GANANCIAS

DEBE HABER

A) GAST OS B) INGRESOS

Gastos  de personal 75.126.- Ingresos de explotación 230.936.-
Dot. amortizaciones de inmovilizado 3.018.-   
Variación provis iones de tráfico 5.923.- Ingresos financieros 1.301.-
Otros gas tos de explotación 111.904.- Diferencias positivas de cambio 117.-

  
      I.- BENEFICIOS  DE EXPLOT ACIÓN 34.965.- Ingresos extraordinarios 135.-

 Ingresos y beneficios de otros ejercicios 216.-
Gastos  financieros y as imilados 642.-   
Diferencias negativas de cambio 110.-     IV.- RESULT ADOS EXT RAORDINARIOS  NEGAT IVOS 28.038.-

  
     II.- RESULT ADOS FINANCIEROS  POS IT IVOS 666.-   

  
    III.- BENEFICIOS   ACT IVIDADES  ORDINARIAS 35.631.-   

 Pérdidas  procedentes del inmovilizado 11.542.-   
Gastos  extraordinarios 16.143.-
Gastos  y pérdidas de otros  ejercicios 704.-

 
    V.- BENEFICIOS  ANT ES  DE IMPUEST OS 7.593.-   

   VI.- RESULT ADO DEL  EJERCICIO
(BENEFICIOS) 7.593.-

Empresa:        Promociones Exteriores de Canarias, S .A. (PROEXCA)
Dependencia: Consejería de Industria y Comercio

     BALANCE DE SITUACIÓN
 AL 31/12/94 (en miles de ptas.)

ACT IVO PASIVO

B) INMOVIL IZ ADO 12.639.- A) FONDOS PROPIOS 15.204.-

  II .- Inmovilizaciones inmateriales 205.-    I.- Capital suscrito 13.950.-
 II I.- Inmovilizaciones  materiales 11.227.- IV.- Reservas 38.956.-
IV.- Inmovilizaciones  financieras 1.207.-  V.- Resultados  ejercicios  anteriores (45.295).-

VI.- Pérdidas  y ganancias 7.593.-
D) ACT IVO CIRCULANT E 190.375.-

B) INGRESOS A DIST RIBUIR EN VARIOS  EJERCICIOS 125.137.-
 II I.- Deudores 132.196.-
IV.- Invers iones financieras  temporales 866.- E) ACREEDORES  A CORT O PLAZO 62.673.-
 V.- T esorería 56.963.-
VI.- Ajustes por periodificación 350.-

T OT AL GENERAL 203.014.- T OT AL GENERAL 203.014.-
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Empresa:        Mercados en Origen de Productos Agrarios de Canarias, S .A. (MERCOCANARIAS )
Dependencia: Consejería de Agricultura

     BALANCE DE SITUACIÓN
 AL 31/12/94 (en miles de ptas.)

ACT IVO PASIVO

B) INMOVIL IZ ADO 207.234.- A) FONDOS PROPIOS 15.904.-

   I.- Gas tos de establecimiento 2.606.-    I.- Capital suscrito 159.800.-
  II.- Inmovilizaciones inmateriales 63.307.- IV.- Reservas 40.704.-
 II I.- Inmovilizaciones  materiales 134.331.- VI.- Pérdidas  y ganancias (184.600).-
IV.- Inmovilizaciones  financieras 6.990.-

B) INGRESOS A DIST RIBUIR EN VARIOS  EJERCICIOS 118.538.-
D) ACT IVO CIRCULANT E 663.813.-

E) ACREEDORES  A CORT O PLAZO 736.605.-
  II .- Exis tencias 98.890.-
 II I.- Deudores 479.147.-
 V.- T esorería 85.131.-
VI.- Ajustes por periodificación 645.-

T OT AL GENERAL 871.047.- T OT AL GENERAL 871.047.-

Empresa: Mercados en Origen de Productos Agrarios de Canarias, S .A. (MERCOCANARIAS)
 

  PÉRDIDAS Y GANANCIAS

DEBE HABER

A) GAST OS B) INGRESOS

Consumos de explotación 2.341.135.- Ingresos de explotación 2.772.347.-
Gastos  de personal 276.844.-
Dot. amortizaciones de inmovilizado 37.108.-       I.- PÉRDIDAS  DE EXPLOT ACIÓN 154.730.-
Variación provis iones de tráfico 11.030.-
Otros gas tos de explotación 260.960.-  Ingresos financieros 2.058.-

  
Gastos  financieros y as imilados 56.977.-      II.- RESULT ADOS FINANCIEROS  NEGAT IVOS 54.919.-

  
Gastos  extraordinarios 1.223.-     III.- PÉRDIDAS  ACT IVIDADES  ORDINARIAS 209.649.-

     
   IV.- RESULT ADOS EXT RAORDINARIOS  POS IT IVOS 25.049.- S ubvenciones de capital transferidas al resultado

  del ejercicio 22.459.-
Ingresos extraordinarios 3.813.-

 
      V.- PÉRDIDAS  ANT ES  DE IMPUEST OS 184.600.-

   
    VI.- RESULT ADO DEL  EJERCICIO
 (PÉRDIDAS) 184.600.-

Empresa: S ociedad de Garantía Recíproca de la Pequeña y Mediana Empresa, S .G.R. (SOGAPYME)

  PÉRDIDAS Y GANANCIAS

DEBE HABER

A) GAST OS B) INGRESOS

Gastos  de personal 9.711.- Ingresos de explotación 3.648.-
Dot. amortizaciones de inmovilizado 1.411.-   
Variación provis iones de tráfico (25.295).-  Ingresos financieros 8.437.-
Otros gas tos de explotación 10.302.-   

Ingresos extraordinarios 95.-
     I.- BENEFICIOS  DE EXPLOT ACIÓN  7.519.- Ingresos y beneficios de otros ejercicios 2.783.-

Gastos  financieros y as imilados 334.-
  
    II.- RESULT ADOS FINANCIEROS POS IT IVOS 8.103.-
  
   III.- BENEFICIOS  ACT IVIDADES  ORDINARIAS  15.622.-

  
Pérdidas  procedentes del inmovilizado 60.-
Gastos  extraordinarios 144.-

   IV.- RESULT ADOS EXT RAORDINARIOS  POS IT IVOS 2.674.-
  

    V.- BENEFICIOS  ANT ES  DE IMPUEST OS 18.296.-

  VI.- RESULT ADO DEL EJERCICIO
(BENEFICIOS) 18.296.-
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Empresa:         Centro de Contratación de Canarias, S .A. (C.C.C.)
Dependencia: Consejería de Industria y Comercio

     BALANCE DE SITUACIÓN
 AL 31/12/94 (en miles de ptas.)

ACT IVO PASIVO

A) ACCIONIST AS  POR DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS 30.000.- A) FONDOS PROPIOS 39.696.-

B) INMOVIL IZ ADO 493.-    I.- Capital suscrito 40.000.-
VI.- Pérdidas  y ganancias (304).-

   I.- Gas tos de establecimiento 493.-
B) INGRESOS A DIST RIBUIR EN VARIOS  EJERCICIOS 14.183.-

D) ACT IVO CIRCULANT E 23.598.-
E) ACREEDORES  A CORT O PLAZO 212.-

 II I.- Deudores 432.-
 V.- T esorería 23.166.-

T OT AL GENERAL 54.091.- T OT AL GENERAL 54.091.-

Empresa: Centro de Contratación de Canarias, S .A. (C.C.C.)

  PÉRDIDAS Y GANANCIAS

DEBE HABER

A) GAST OS B) INGRESOS

Gastos  de personal 5.552.- Ingresos de explotación 5.000.-
Dot. amortizaciones de inmovilizado 52.-
Otros gas tos de explotación 622.-       I.- PÉRDIDAS  DE EXPLOT ACIÓN 1.226.-

Gastos  financieros y as imilados 1.-  Ingresos financieros 1.598.-
  

    II.- RESULT ADOS FINANCIEROS POS IT IVOS 1.597.-     IV.- RESULT ADOS EXT RAORDINARIOS  NEGAT IVOS 675.-
  

   III.- BENEFICIOS  ACT IVIDADES  ORDINARIAS 371.-      V.- PÉRDIDAS  ANT ES  DE IMPUEST OS 304.-
  

 Gastos  extraordinarios 675.-     VI.- RESULT ADO DEL  EJERCICIO
(PÉRDIDAS) 304.-

Empresa:        Hoteles Escuela de Canarias, S .A. (HECANSA)
Dependencia: Consejería de Presidencia y T urismo

     BALANCE DE SITUACIÓN
 AL 31/12/94 (en miles de ptas.)

ACT IVO PASIVO

B) INMOVIL IZ ADO 1.903.978.- A) FONDOS PROPIOS 938.303.-

   I.- Gas tos de establecimiento 1.785.-    I.- Capital suscrito 1.154.000.-
  II.- Inmovilizaciones inmateriales 3.439.-  V.- Resultados de ejercicios anteriores (296.859).-
 II I.- Inmovilizaciones  materiales 1.898.754.- VI.- Pérdidas  y ganancias 81.162.-

D) ACT IVO CIRCULANT E 1.115.424.- B) INGRESOS A DIST RIBUIR EN VARIOS  EJERCICIOS 1.886.692.-

  II .- Existencias 22.389.- C) PROVIS IONES  PARA RIESGOS Y GAST OS 2.882.-
 II I.- Deudores 782.447.-
 V.- T esorería 308.032.- E) ACREEDORES  A CORT O PLAZO 191.525.-
VI.- Ajustes por periodificación 2.556.-

T OT AL GENERAL 3.019.402.- T OT AL GENERAL 3.019.402.-
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Empresa: Hoteles Escuela de Canarias, S .A. (HECANSA)

  PÉRDIDAS Y GANANCIAS

DEBE HABER

A) GAST OS B) INGRESOS

Consumos de explotación 85.708.-  Ingresos de explotación 642.002.-
Gastos  de personal 295.854.-   
Dot. amortizaciones de inmovilizado 86.521.-       I.- PÉRDIDAS  DE EXPLOT ACIÓN 22.124.-
Variación provis iones de tráfico 11.648.-
Otros gas tos de explotación 184.395.- Ingresos financieros 16.577.-

Diferencias positivas de cambio 223.-
Gastos  financieros y as imilados 1.901.-    
Diferencias negativas de cambio 14.-     III.- PÉRDIDAS  ACT IVIDADES  ORDINARIAS 7.239.-

   
    II.- RESULT ADOS FINANCIEROS POS IT IVOS 14.885.- Beneficios  en enajenación de inmovilizado 265.-

 S ubvenciones de capital transferidas al 
Pérdidas  procedentes del inmovilizado 10.- resultado del ejercicio 88.757.-
Gastos  extraordinarios 869.- Ingresos extraordinarios 335.-
Gastos  y pérdidas de otros  ejercicios 5.534.- Ingresos y beneficios de otros ejercicios 5.457.-

  IV.- RESULT ADOS EXT RAORDINARIOS  POS IT IVOS 88.401.-

   V.- BENEFICIOS  ANT ES  DE IMPUEST OS 81.162.-

  VI.- RESULT ADO DEL EJERCICIO 
(BENEFICIOS) 81.162.-

Empresa:        S ociedad Anónima de Promoción del T urismo, Naturaleza y Ocio (S AT URNO)
Dependencia: Consejería de Presidencia y T urismo

     BALANCE DE SITUACIÓN
 AL 31/12/94 (en miles de ptas.)

ACT IVO PASIVO

B) INMOVIL IZ ADO 1.793.198.- A) FONDOS PROPIOS 239.266.-

   I.- Gas tos de establecimiento 532.-    I.- Capital suscrito 198.000.-
  II.- Inmovilizaciones inmateriales 496.094.- IV.- Reservas 39.600.-
 II I.- Inmovilizaciones  materiales 301.083.-  V.- Resultados de ejercicios anteriores 1.666.-
IV.- Inmovilizaciones  financieras 995.489.-

B) INGRESOS A DIST RIBUIR EN VARIOS  EJERCICIOS 1.683.908.-
D) ACT IVO CIRCULANT E 676.098.-

D) ACREEDORES  A LARGO PLAZO 272.300.-
  II .- Exis tencias 9.676.-
 II I.- Deudores 275.626.- E) ACREEDORES  A CORT O PLAZO 273.822.-
IV.- Invers iones financieras temporales 48.864.-
 V.- T esorería 307.879.-
VI.- Ajuste por periodificación 34.053.-

T OT AL GENERAL 2.469.296.- T OT AL GENERAL 2.469.296.-

Empresa: S ociedad Anónima de Promoción del T urismo, Naturaleza y Ocio (SAT URNO)

  PÉRDIDAS Y GANANCIAS

DEBE HABER

A) GAST OS B) INGRESOS

Gastos  de personal 107.084.- Ingresos de explotación 275.648.-
Dot. amortizaciones de inmovilizado 86.690.-
Variación provis iones de tráfico 6.576.-       I.- PÉRDIDAS  DE EXPLOT ACIÓN 485.122.-
Otros gas tos de explotación 560.420.-

Ingresos financieros 22.513.-
Gastos  financieros y as imilados 27.- Diferencias positivas de cambio 257.-
Variación provis iones inversiones  financieras 212.-   
Diferencias negativas de cambio 279.-     III.- PÉRDIDAS  ACT IVIDADES  ORDINARIAS 462.870.-

    II.- RESULT ADOS FINANCIEROS POS IT IVOS 22.252.- S ubvenciones de capital transferidas al 
resultado del ejercicio 466.089.-

 Variación provis iones de inmovilizado 14.558.- Ingresos extraordinarios 5.225.-
Pérdidas  procedentes del inmovilizado 22.- Ingresos y beneficios de otros ejercicios 6.530.-

 Gastos  extraordinarios 91.-
Gastos  y pérdidas de otros  ejercicios 303.-

   IV.- RESULT ADOS EXT RAORDINARIOS  POS IT IVOS 462.870.-
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Empresa:        Cartográfica de Canarias, S .A. (GRAFCAN)
Dependencia: Consejería de Política T erritorial

     BALANCE DE SITUACIÓN
 AL 31/12/94 (en miles de ptas.)

ACT IVO PASIVO

B) INMOVIL IZ ADO 100.198.- A) FONDOS PROPIOS 109.483.-

  II .- Inmovilizaciones inmateriales 52.182.-    I.- Capital suscrito 200.000.-
 II I.- Inmovilizaciones  materiales 47.666.- IV.- Reservas 7.772.-
IV.- Inmovilizaciones  financieras 350.-  V.- Resultados ejercicios anteriores (109.275).-

VI.- Pérdidas  y ganancias 10.986.-
D) ACT IVO CIRCULANT E 103.758.-

E) ACREEDORES  A CORT O PLAZO 94.473.-
 II I.- Deudores 90.213.-
 V.- T esorería 13.545.-

T OT AL GENERAL 203.956.- T OT AL GENERAL 203.956.-

Empresa: Cartográfica de Canarias, S .A. (GRAFCAN)

  PÉRDIDAS Y GANANCIAS

DEBE HABER

A) GAST OS B) INGRESOS

Consumos de explotación 93.246.- Ingresos de explotación 207.295.-
Gastos  de personal 26.322.-    
Dot. amortizaciones de inmovilizado 56.566.- Ingresos financieros 220.-
Variación  provis iones  de tráfico 4.230.-
Otros gas tos de explotación 13.381.- Ingresos extraordinarios 26.-

Ingresos y beneficios de otros ejercicios 30.-
     I.- BENEFICIOS  DE EXPLOT ACIÓN 13.550.-

     IV.- RESULT ADOS EXT RAORDINARIOS  NEGAT IVOS 2.627.-
Gastos  financieros y as imilados 157.-

  
    II.- RESULT ADOS FINANCIEROS POS IT IVOS 63.-

   III.- BENEFICIOS  ACT IVIDADES  ORDINARIAS 13.613.-

 Gastos  extraordinarios 37.-
 Gastos  y pérdidas de otros  ejercicios 2.646.-

  
    V.- BENEFICIOS  ANT ES  DE IMPUEST OS 10.986.-
 
   VI.- RESULT ADO DEL  EJERCICIO

(BENEFICIOS) 10.986.-

Empresa: Sociedad Canaria de Fomento Económico, S .A. (SOFESA)
Dependencia: Consejería de Economía y Hacienda

     BALANCE DE SITUACIÓN
 AL 31/12/94 (en miles de ptas.)

ACT IVO PASIVO

B) INMOVIL IZ ADO 343.228.- A) FONDOS PROPIOS 229.218.-

   I.- Gas tos de establecimiento 359.-    I.- Capital suscrito 150.000.-
  II.- Inmovilizaciones inmateriales 36.410.- IV.- Reservas 42.908.-
 II I.- Inmovilizaciones  materiales 306.099.- VI.- Pérdidas  y ganancias 36.310.-
IV.- Inmovilizaciones  financieras 360.-

B) INGRESOS A DIST RIBUIR EN VARIOS  EJERCICIOS 63.129.-
C) GAST OS  A DIST RIBUIR EN VARIOS  EJERCICIOS 24.663.-

C) PROVIS IONES  PARA RIESGOS Y GAST OS 6.964.-
D) ACT IVO CIRCULANT E 122.907.-

D) ACREEDORES  A LARGO PLAZ O 63.270.-
 II I.- Deudores 97.710.-
 V.- T esorería 25.197.- E) ACREEDORES  A CORT O PLAZO 128.217.-

T OT AL GENERAL 490.798.- T OT AL GENERAL 490.798.-
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Empresa: S ociedad Canaria de Fomento Económico, S .A. (SOFESA)

  PÉRDIDAS Y GANANCIAS

DEBE HABER

A) GAST OS B) INGRESOS

Gastos  de personal 260.678.- Ingresos de explotación 468.493.-
Dot. amortizaciones de inmovilizado 25.129.-
Otros gas tos de explotación 165.689.- Ingresos financieros 8.208.-

Diferencias positivas de cambio 2.-
    I.- BENEFICIOS  DE EXPLOT ACIÓN   16.997.-

  S ubvenciones de capital transferidas al 
Gastos  financieros y as imilados 6.814.- resultado del ejercicio 17.307.-

Ingresos extraordinarios 4.088.-
   II.- RES ULT ADOS FINANCIEROS POS IT IVOS 1.396.- Ingresos y beneficios de otros ejercicios 236.-

  III.- BENEFICIOS  ACT IVIDADES  ORDINARIAS 18.393.-

  IV.- RESULT ADOS EXT RAORDINARIOS  POS IT IVOS 21.631.-
  

   V.- BENEFICIOS  ANT ES  DE IMPUEST OS 40.024.-
  
Impues to sobre sociedades 3.714.-

   VI.- RESULT ADO DEL  EJERCICIO  
(BENEFICIOS) 36.310.-

Empresa:        Gestión de Planeamientos de Canarias, S .A. (GESPLAN)
Dependencia: Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

     BALANCE DE SITUACIÓN
 AL 31/12/94 (en miles de ptas.)

ACT IVO PASIVO

B) INMOVIL IZ ADO 90.863.- A) FONDOS PROPIOS 104.177.-

   I.- Gas tos de establecimiento 24.-    I.- Capital suscrito 50.000.-
  II.- Inmovilizaciones inmateriales 2.264.- IV.- Reservas 12.229.-
 II I.- Inmovilizaciones  materiales 87.825.- VI.- Pérdidas  y ganancias 41.948.-
IV.- Inmovilizaciones  financieras 750.-

D) ACREEDORES  A LARGO PLAZO 14.322.-
C) GAST OS  A DIST RIBUIR EN VARIOS  EJERCICIOS 47.-

E) ACREEDORES  A CORT O PLAZO 2.134.934.-
D) ACT IVO CIRCULANT E 2.162.523.-

 II I.- Deudores 2.160.649.-
IV.- Invers iones financieras temporales 302.-
 V.- T esorería 1.572.-

T OT AL GENERAL 2.253.433.- T OT AL GENERAL 2.253.433.-

Empresa: Gestión de Planeamientos de Canarias, S .A. (GES PLAN)

  PÉRDIDAS Y GANANCIAS

DEBE HABER

A) GAST OS B) INGRESOS

Consumos de explotación 2.884.405.- Ingresos de explotación 3.729.736.-
Gastos  de personal 710.248.-
Dot. amortizaciones de inmovilizado 4.128.- Ingresos financieros 15.534.-
Otros gas tos de explotación 89.517.-

Ingresos extraordinarios 115.-
     I.- BENEFICIOS  DE EXPLOT ACIÓN  41.438.-

  
Gastos  financieros y as imilados 13.988.-

    II.- RESULT ADOS FINANCIEROS POS IT IVOS 1.546.-

   III.- BENEFICIOS  ACT IVIDADES  ORDINARIAS 42.984.-

Gastos  extraordinarios 77.-

  IV.- RESULT ADOS EXT RAORDINARIOS  POS IT IVOS 38.-

   V.- BENEFICIOS  ANT ES  DE IMPUEST OS 43.022.-
 

Impues to sobre sociedades 1.074.-

  VI.- RESULT ADO DEL EJERCICIO  
(BENEFICIOS) 41.948.-
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Empresa:        Instituto T ecnológico de Canarias, S .A. (IT ECAN)
Dependencia: Consejería de Industria y Comercio

     BALANCE DE SITUACIÓN
 AL 31/12/94 (en miles de ptas.)

ACT IVO PASIVO

B) INMOVIL IZ ADO 1.156.709.- A) FONDOS PROPIOS 20.000.-

  II .- Inmovilizaciones inmateriales 4.096.-    I.- Capital suscrito 20.000.-
 II I.- Inmovilizaciones  materiales 1.127.613.-
IV.- Inmovilizaciones  financieras 25.000.- B) INGRESOS A DIST RIBUIR EN VARIOS  EJERCICIOS 1.896.992.-

D) ACT IVO CIRCULANT E 1.126.614.- E) ACREEDORES  A CORT O PLAZO 366.331.-

 II I.- Deudores 336.444.-
IV.- Invers iones financieras  temporales 4.144.-
 V.- T esorería 786.026.-

T OT AL GENERAL 2.283.323.- T OT AL GENERAL 2.283.323.-

Empresa: Instituto T ecnológico de Canarias, S .A. (IT ECAN)

  PÉRDIDAS Y GANANCIAS

DEBE HABER

A) GAST OS B) INGRESOS

Consumos de explotación 12.536.- Ingresos de explotación 85.490.-
Gastos  de personal 46.178.-
Dot. amortizaciones de inmovilizado 19.925.-      I.- PÉRDIDAS  DE EXPLOT ACIÓN 305.863.-
Otros gas tos de explotación 312.714.-    

Ingresos financieros 35.143.-
    II.- RESULT ADOS FINANCIEROS POS IT IVOS 35.143.-

   III.- PÉRDIDAS  ACT IVIDADES  ORDINARIAS 270.720.-
  IV.- RESULT ADOS EXT RAORDINARIOS  POS IT IVOS 270.720.-    

  S ubvenciones de capital transferidas al
resultado del ejercicio 270.720.-

Empresa:       Grupo de Empresas Públicas Canarias de Vivienda y Suelo, A.I.E. (GEPCAN)
Dependencia: Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

     BALANCE DE SITUACIÓN
 AL 31/12/94 (en miles de ptas.)

ACT IVO PASIVO

A) ACCIONIST AS  POR DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS 10.000.- A) FONDOS PROPIOS 20.170.-

B) INMOVIL IZ ADO 1.254.-    I.- Capital suscrito 20.000.-
IV.- Reservas 179.-

   I.- Gas tos de establecimiento 138.- VI.- Pérdidas  y ganancias (9).-
 II I.- Inmovilizaciones  materiales 1.116.-

E) ACREEDORES  A CORT O PLAZO 100.-
D) ACT IVO CIRCULANT E 9.016.-

 V.- T esorería 9.016.-

T OT AL GENERAL 20.270.- T OT AL GENERAL 20.270.-



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 28 de abril de 1999 Núm. 104 / 83

Empresa: Grupo de Empresas Públicas Canarias de Vivienda  y Suelo, A.I.E. (GEPCAN)

  PÉRDIDAS Y GANANCIAS

DEBE HABER

A) GAST OS B) INGRESOS

Dot. amortizaciones de inmovilizado 98.- Ingresos de explotación 11.-
Otros gas tos de explotación 340.-

      I.- PÉRDIDAS  DE EXPLOT ACIÓN 427.-
    II.- RESULT ADOS FINANCIEROS POS IT IVOS 418.-

 Ingresos financieros 418.-
    

    III.- PÉRDIDAS   ACT IVIDADES  ORDINARIAS 9.-
     
     V.- PÉRDIDAS  ANT ES  DE IMPUEST OS 9.-

     
    VI.- RESULT ADO DEL  EJERCICIO

  (PÉRDIDAS) 9.-

Empresa:         Canarias Congress Bureau T enerife Sur, S .A. (C.C.B. T FE-SUR)
Dependencia: Consejería de Presidencia y T urismo

     BALANCE DE SITUACIÓN
 AL 31/12/94 (en miles de ptas.)

ACT IVO PASIVO

A) ACCIONIST AS  POR DESEMBOLS OS NO EXIGIDOS 272.000.- A) FONDOS PROPIOS 603.833.-

B) INMOVIL IZ ADO 31.524.-    I.- Capital suscrito 600.000.-
VI.- Pérdidas  y ganancias 3.833.-

   I.- Gas tos de establecimiento 5.541.-
 II I.- Inmovilizaciones  materiales 25.983.- E) ACREEDORES  A CORT O PLAZO 5.387.-

D) ACT IVO CIRCULANT E 305.696.-

 II I.- Deudores 1.668.-
 V.- T esorería 304.028.-

T OT AL GENERAL 609.220.- T OT AL GENERAL 609.220.-

Empresa: Canarias Congress Bureau T enerife Sur, S .A. (C.C.B. T FE-SUR)

  PÉRDIDAS Y GANANCIAS

DEBE HABER

A) GAST OS B) INGRESOS

Gastos  de personal 1.374.-       I.- PÉRDIDAS  DE EXPLOT ACIÓN 8.203.-
Dot. amortizaciones de inmovilizado 848.-
Otros gas tos de explotación 5.981.- Ingresos financieros 14.100.-

    II.- RESULT ADOS FINANCIEROS POS IT IVOS 14.100.-   

   III.- BENEFICIOS  ACT IVIDADES  ORDINARIAS 5.897.-

   V.- BENEFICIOS  ANT ES  DE IMPUEST OS  5.897.-
  
Impues to sobre sociedades 2.064.-

   VI.- RESULT ADO DEL  EJERCICIO
(BENEFICIOS) 3.833.-



Núm. 104 / 84 28 de abril de 1999 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

Empresa:        Canarias Congress Bureau Maspalomas Gran Canaria, S .A. (C.C.B. MPMAS-GC)
Dependencia: Consejería de Presidencia y T urismo

     BALANCE DE SITUACIÓN
 AL 31/12/94 (en miles de ptas.)

ACT IVO PASIVO

B) INMOVIL IZ ADO 53.246.- A) FONDOS PROPIOS 384.817.-

   I.- Gas tos de establecimiento 3.413.-    I.- Capital suscrito 380.000.-
 II I.- Inmovilizaciones  materiales 49.833.-  V.- Resultados ejercicios anteriores 23.-

VI.- Pérdidas  y ganancias 4.794.-
D) ACT IVO CIRCULANT E 346.688.-

E) ACREEDORES  A CORT O PLAZO 15.117.-
 II I.- Deudores 769.-
 V.- T esorería 345.919.-

T OT AL GENERAL 399.934.- T OT AL GENERAL 399.934.-

Empresa: Canarias Congress Bureau Maspalomas Gran Canaria, S .A. (C.C.B. MPMAS -GC)

  PÉRDIDAS Y GANANCIAS

DEBE HABER

A) GAST OS B) INGRESOS

Dot. amortizaciones de inmovilizado 726.-       I.- PÉRDIDAS  DE EXPLOT ACIÓN 5.984.-
Otros gas tos de explotación 5.258.-

Ingresos financieros 13.360.-
    II.- RESULT ADOS FINANCIEROS POS IT IVOS 13.360.-

  
   III.- BENEFICIOS  ACT IVIDADES  ORDINARIAS 7.376.-

   V.- BENEFICIOS  ANT ES  DE IMPUEST OS  7.376.-
  
Impues to sobre sociedades 2.582.-

   VI.- RESULT ADO DEL  EJERCICIO
(BENEFICIOS) 4.794.-

Empresa:        Gran T elescopio de Canarias, S .A. (GRANT ECAN)
Dependencia: Consejería de Educación, Cultura y Deportes

     BALANCE DE SITUACIÓN
 AL 31/12/94 (en miles de ptas.)

ACT IVO PASIVO

B) INMOVIL IZ ADO 74.202.- A) FONDOS PROPIOS 15.042.-

   I.- Gas tos de establecimiento 160.-    I.- Capital suscrito 10.000.-
  II.- Inmovilizaciones inmateriales 641.- VI.- Pérdidas  y ganancias 5.042.-
 II I.- Inmovilizaciones  materiales 73.401.-

B) INGRESOS A DIST RIBUIR EN VARIOS  EJERCICIOS 250.000.-
D) ACT IVO CIRCULANT E 195.086.-

E) ACREEDORES  A CORT O PLAZO 4.246.-
  II .- Existencias 71.-
 II I.- Deudores 3.190.-
IV.- Invers iones financieras  temporales 192.-
 V.- T esorería 191.633.-

T OT AL GENERAL 269.288.- T OT AL GENERAL 269.288.-
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Empresa: Gran T elescopio de Canarias, S .A. (GRANT ECAN)

  PÉRDIDAS Y GANANCIAS

DEBE HABER

A) GAST OS B) INGRESOS

Consumos de explotación 90.- Ingresos de explotación 6.297.-
Gastos  de personal 4.193.-
Dot. amortizaciones de inmovilizado 120.- Ingresos financieros 5.634.-
Otros gas tos de explotación 1.894.-

  
    II.- RESULT ADOS FINANCIEROS POS IT IVOS 5.634.-

   III.- BENEFICIOS  ACT IVIDADES  ORDINARIAS 5.634.-

   V.- BENEFICIOS  ANT ES  DE IMPUEST OS 5.634.-
 

Impues to sobre sociedades 592.-

  VI.- RESULT ADO DEL EJERCICIO  
(BENEFICIOS) 5.042.-

Empresa:        S ociedad La Gallega, Viviendas de Canarias, S .A.(GAVISA)
Dependencia: Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

     BALANCE DE SITUACIÓN
 AL 31/12/94 (en miles de ptas.)

ACT IVO PASIVO

B) INMOVIL IZ ADO 801.- A) FONDOS PROPIOS 521.110.-

    I.- Gas tos de es tablecimiento 801.-    I.- Capital suscrito 520.000.-
VI.- Pérdidas  y ganancias 1.110.-

D) ACT IVO CIRCULANT E 520.469.-
E) ACREEDORES  A CORT O PLAZO 160.-

  II .- Exis tencias 436.873.-
 II I.- Deudores 200.-
IV.- Invers iones financieras temporales 179.-
 V.- T esorería 83.217.-

T OT AL GENERAL 521.270.- T OT AL GENERAL 521.270.-

Empresa: S ociedad La Gallega, Viviendas de Canarias, S .A. (GAVISA)

  PÉRDIDAS Y GANANCIAS

DEBE HABER

A) GAST OS B) INGRESOS

Dot. amortizaciones de inmovilizado 54.-     I.- PÉRDIDAS  DE EXPLOT ACIÓN 74.-
Otros gas tos de explotación 20.-   

Ingresos financieros 1.298.-
    II.- RESULT ADOS FINANCIEROS POS IT IVOS 1.298.-

  
   III.- BENEFICIOS  ACT IVIDADES  ORDINARIAS 1.224.-

   V.- BENEFICIOS  ANT ES  DE IMPUEST OS 1.224.-
 

Impues to sobre sociedades 114.-

  VI.- RESULT ADO DEL EJERCICIO  
(BENEFICIOS) 1.110.-
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Empresa:       Urgencias Sanitarias Canarias 061, S .A.
Dependencia: Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales

     BALANCE DE SITUACIÓN
 AL 31/12/94 (en miles de ptas.)

ACT IVO PASIVO

B) INMOVIL IZ ADO 16.606.- A) FONDOS PROPIOS 10.000.-

  II .- Inmovilizaciones inmateriales 993.-    I.- Capital suscrito 10.000.-
 II I.- Inmovilizaciones  materiales 15.613.-

B) INGRESOS A DIST RIBUIR EN VARIOS  EJERCICIOS 49.760.-
D) ACT IVO CIRCULANT E 80.411.-

E) ACREEDORES  A CORT O PLAZO 37.257.-
 II I.- Deudores 156.-
 V.- T esorería 74.825.-
VI.- Ajustes por periodificación 5.430.-

T OT AL GENERAL 97.017.- T OT AL GENERAL 97.017.-

Empresa: Urgencias Sanitarias Canarias 061, S .A.

  PÉRDIDAS Y GANANCIAS

DEBE HABER

A) GAST OS B) INGRESOS

Gastos  de personal 28.800.- Ingresos de explotación 58.448.-
Dot. amortizaciones de inmovilizado 13.302.-
Otros gas tos de explotación 16.861.-      I.- PÉRDIDAS  DE EXPLOT ACIÓN 515.-

   
    II.- RESULT ADOS FINANCIEROS POS IT IVOS 320.- Ingresos financieros 320.-

  IV.- RESULT ADOS EXT RAORDINARIOS  POS IT IVOS 195.-    III.- PÉRDIDAS  ACT IVIDADES  ORDINARIAS 195.-
     

S ubvenciones de capital transferidas al
resultado del ejercicio 195.-

Ente:                Escuela de Servicios Sanitarios y S ociales de Canarias
Dependencia: Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales

     BALANCE DE SITUACIÓN
 AL 31/12/94 (en miles de ptas.)

ACT IVO PASIVO

B) INMOVIL IZ ADO 16.119.- B) INGRESOS A DIST RIBUIR EN VARIOS  EJERCICIOS 20.285.-

   I.- Gas tos de establecimiento 5.840.- E) ACREEDORES  A CORT O PLAZO 51.724.-
  II .- Inmovilizaciones inmateriales 142.-
 II I.- Inmovilizaciones  materiales 10.137.-

D) ACT IVO CIRCULANT E 55.890.-

 II I.- Deudores 42.706.-
 V.- T esorería 13.184.-

T OT AL GENERAL 72.009.- T OT AL GENERAL 72.009.-
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Ente: Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias

  PÉRDIDAS Y GANANCIAS

DEBE HABER

A) GAST OS B) INGRESOS

Gastos  de personal 21.124.- Ingresos de explotación 121.082.-
Dot. amortizaciones de inmovilizado 1.636.-
Otros gas tos de explotación 99.411.-       I.- PÉRDIDAS  DE EXPLOT ACIÓN 1.089.-

  
   II.- RES ULT ADOS FINANCIEROS POS IT IVOS 1.089.- Ingresos financieros 1.089.-

             PREVISIONES PRESUPUESTARIAS                DIFERENCIAS-EXCESOS

   DERECHOS 
   RECONOCIDOS    EXC. PREVISIO    EXC. DERECHOS

CAPÍTULOS    INICIALES    ALTAS    BAJAS    DEFINITIVOS    NETOS    S/DERECHOS    S/PRECVISIONES

  
CAPÍTULO III 0.- 0.- 0.- 83.746.- 83.746.- 0.-
 

 
CAPÍTULO IV 69.000.000.- 0.- 0.- 69.000.000.- 69.000.000.- 0.- 0.-

CAPÍTULO V 0.- 0.- 0.- 0.- 3.299.080.- 3.299.080.-

 
CAPÍTULO VIII 0.- 0.- 0.- 0.- 1.007.973.- 1.007.973.-

TOTALES 69.000.000.- 0.- 0.- 69.083.746.- 73.390.799.- 0.- 4.307.053.-

LIQUIDACIÓN DEL ESTADO DE RECURSOS DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL
EJERCICIO 1994

                CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS          REMANENTES DE CRÉDITO

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS  NO

CAPÍTULOS    INICIALES MODIFICACIÓN    DEFINITIVOS NETAS COMPROMETIDO COMPROMETIDOS

 
CAPÍTULO I 34.315.000.- 361.394.- 34.676.394.- 25.250.277.- 0.- 9.426.117.-
 

 
CAPÍTULO II 31.430.000.- 0.- 31.430.000.- 19.531.753.- 0.- 11.898.247.-

CAPÍTULO VI 3.055.000.- 0.- 3.055.000.- 3.033.820.- 0.- 21.180.-

 
CAPÍTULO VIII 200.000.- 807.973.- 1.007.973.- 1.007.973.- 0.- 0.-

TOTALES 69.000.000.- 1.169.367.- 70.169.367.- 48.823.823.- 0.- 21.345.544.-

LIQUIDACIÓN DEL ESTADO DE GASTOS DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL
EJERCICIO 1994
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2.- Organigramas.

TITSA

P U B LIC ID A D  E
IM A G E N

D P TO . D E
INF O R MÁ T IC A

C O N TR O L  D E
PR ES E N C IA

N Ó M IN A S  Y
S E G . S O CIA L

S E R VIC IO
M ÉD IC O

A S IS TE NTE
S O C IA L

JE FE  D E
P E R S O NA L

D IR E C C IÓ N
DE  P E R S O NA L

C ON TR O L
IN TE R N O

F A C TUR A C IÓ N

TE S O R E R ÍA

C O N TA B IL ID A D
G E N E R AL

C O NTR O L ER

A DM Ó N. Y
F IN A N ZA S

S .A .E .

C O N T R O L
TA R IFA R IO

E STA CIO N E S

S E R V ICIO
D IS C R E CIO N AL

C O NTR O L  S E RV .
R EG U L A R E S

A D M Ó N . D E
E X P L O TA C IÓ N

TR Á F IC O E
IN S P E C C IÓ N

P L A N IF IC AC IÓ N
D E  S E RV IC IO S

D IR E C C IÓ N  D E
E X P L O TA C IÓ N

R E C E P C IÓ N
VE H ÍC U L O S

C O N T R OL
TAL L E R

A L MA C É N

A D M ÓN .
TAL L E R

J EF E  D E
C O M P RA S

J EF E  D E
TAL L E R

O FIC IN A
TÉC N IC A

D IR E C C IÓN
TEC N IC A

DIR E CT O R -G E RE N TE
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GESTUR TENERIFE

S E C R E TA R ÍA

JE F E  D E  O FI C IN A  A D M I N IS T R A T IV A
Y D E  P E R S O N A L

P R O Y E C TO S  Y  O BR A S P L A N E A MI E N TO

O F IC I N A  T ÉC N IC A D P TO .  JU R ÍD I C O

D IR EC T O R -G E R E N T E

GESTUR LAS PALMAS

D P TO . JU R ÍDIC O

D P TO . TÉ C NIC O A DM IN IS TR A CIÓ N

D IR E C TO R -G E R E NTE

SOCAEM

F E S T IV A L  D E   M Ú S IC A  D E  C A N A R IA S F IL M O T E C A  C A N A R IA

FE S TIV A L  D E  LA S  N A C IO N A L ID A D E S P R O D U C C IO N E S  A UD IO V IS U A L E S

C O N C E R T A C IO N E S  D E T E A TR O P U B L IC A C IO N E S

D A N Z A TE A T R O  G U IN IG U A D A

A D M IN IS TR A C IÓ N

D IR E C TO R -G E RE N TE
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PROSA

A D M -O B R A S O B R A S -U R B . O B R A S -E D IF .

S E R V I C IO S  TÉ C N I C O S

C O N TA B IL ID A D

S E R V IC IO S   E C O N Ó M I C O S

V E N TA S E X P R O P IA C I Ó N P E R M U TA S

S ER VI C I O S  J U R Í D IC O S

S E C R E T A R Í A

D I R E C TO R -G E R E N T E

PROEXCA

TE N E R IF E MI A MI

C O M ITE  D IR E C C I Ó N

D P TO . A D TV O /F I N A N C IE R O D P TO . P R O M O C IÓ N  IN D U S TR IA L
Y  P L A N IF IC A C IÓ N

D P T O . P R O M O C I Ó N  C O M E R C IA L

D I R E C T O R  G E N E R A L S E C R E T A R Í A

MERCOCANARIAS

AS ES O RE S E XT.

D IR E C TO R  D E
A D M IN IS TR A C IÓ N

C ON TRO L L E R D I R E CTO R  D E
P R O D U CC IÓ N

A NA L I S T A  D E
P RO G RA M A S

D IR E C TO R
CO M E R C IA L

DE LE G A D O  D E
G R A N  C A N A RIA

D IR E C T O R -G E R E N TE
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HECANSA

SE CR E TA R ÍA

DIR E CTO R  DE
P E R SO N A L

A D M IN IS TR A C IÓ N

D IR ECT O R
F IN AN CIE R O

R.E . L A  P EÑ A R .E . E L  F O N D EA DE R O R .E . C É SA R M A N RIQ U E H O TE L  E S C UEL A
SA NTA  B R ÍG ID A

DIR E C TO R -G E R E N TE

SATURNO

JE F E
A D M IN IS T R A C IÓ N

S EC R ETA RI A
D IR EC C IÓN

S .  JU R ÍD IC O I NF O R M Á T IC A

C C B  M P M AS -G C C CB T FE -S U R

C A NAR IA S  C O N G R E SS
B U R E A U

C A N A R IVIS IO N
FI LM  C O M M ISS IO N

IN F RAE S TR U C TU R A
D EL  O C IO

I NF O R M Á T IC A P R O D U CC IÓ N RES E RV A S

C EN T R A L  D E
RES E RV A S

P R O M O C IÓ N  TU R ÍS TIC A
D E  C A N A R IAS

D E P O R TE S
T UR ÍS TI CO S

C O M IS IÓN
EJE C U T IV A

D IR E C TO R -G E RE N T E

SE CR E TA R ÍA

AD MINISTR ACIÓ N

A U X IL IARE S  DE
R ES T ITU CIÓ N

P RO D UC CIÓ N

C OM E RC IA L

C O M E R C IAL

D IR E C TO R-G E R E N TE

GRAFCAN
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SOFESA

RE S P ON S A B LE
REA  L P

R E S P O N S A B LE
RE A  TFE

C OO RD IN ADO R D E
RE C A U DA CIÓ N

DTO R. O FIC IN A
B RU S EL A S

R ES P O NS A B LE
IN FO RM Á TIC A

RE S P ON S A B L E
C O N TA B IL ID A D

P R E S TA CIO NE S  DE
S E R V IC IO S

D IRE CTO R-GE R EN TE

GESPLAN

O RD E NA NZ A

S E C R E TA R IA

S E C CIÓ N
T E NE R IFE

D P TO  DE
P LA N E A MIE NT O

DP T O.  DE
A DM IN IS TR A CIÓ N
Y C ON TA B IL ID A D

D P TO .  JUR ÍDICO D P TO . D E  O B R A S

DIR E CT OR -G E R E NT E

ITECAN

CE N TR O  D E
IN V E S T IG A C I Ó N D E

E N ER G ÍA  Y  AG U A

LA BO R A TO R IO
D E  I NF O R M Á TI C A

M É DI C A

LA BO R ATO R IO
D E  M U L TI M ED I A

C E N TR O D E
AL G O L OG Í A

A P L I CA D A

D IR E C C I ÓN  TE C N I CA

JEF E D E
AD M IN IS T R A C IÓ N

S EC C I ÓN  D E
I NF O R M ÁTI C A

Y  R E PR O G R A FÍ A

SE R V IC I O S
A D M IN I S TR A T IV OS

G E R E N C I A

D IR E C T O R  G EN E RA L R EL AC I O N E S P Ú B L IC A S



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 28 de abril de 1999 Núm. 104 / 93

GRANTECAN

IN V E S TIG A D O R S E C RE TA R IA
TÉ C N IC O

DIR E CT OR -G E R E N TE

D IR EC TO R  G E N E R A L

URGENCIAS SANITARIAS 061, S.A.

MÉDI COS
C OOR DIN ADO RES

TE LEO P ERA DO RES

D I REC TOR  MÉD I CO

SEC RET AR ÍA E C ON Ó M IC OS

A DM IN IS TRADO R

DEL EGAC IÓN LAS  P ALM AS

M ÉDIC OS
COO RD IN A DOR ES

TELE O PERA D ORE S

DIR ECT OR M ÉDI C O

SEC R ETAR Í A ECO NÓM I COS

ADM INI STR AD OR

D ELEG AC IÓN  S/C  DE
TE NER I FE

DIR ECTO R-G ERE NTE
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